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NUEVAS SECCIONES 
Tenemos el gusto de anunciar a nuestros lectores que, a partir del próximo 

número, ofreceremos en diversos capítulos unas memorias de Don Manuel Fal 
Conde, bajo el título «Apuntes para la Historia». 

Asimismo, desde el presente número, iniciamos una sección fija sobre políti
ca internacional. En un futuro inmediato comenzará también otra sección de
dicada a comentar la actualidad política nacional. 

Agradecemos la colaboración de cuantos han 

hecho posible que, la campaña de 20.000 suscripto-

res haya tenido un comienzo positivo. 

Pero no basta. Nuestra prisa es mayor que la 

respuesta y de nuevo acudimos a tí, amigo lector. 

A tus amigos que no nos conocen, a tus compa

ñeros de trabajo, a todos los que puedan sentir la 

inquietud por las libertades de un pueblo: hazle 

llegar esta llamada. 

Recorta hoy mismo el boletín de suscripción 

adjunto a la página 20. 

MONTEJURRA contigo será más audaz, más va

liente, más auténtica. 

¡20.000 suscriptores! 
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ESCUCHAR AL PUEBLO 
En los dos últimos años, dos provincias vascongadas han sufrido 

estado de excepción. La crisis es indudable y, sus protagonistas directos, 
dicen que muy fuerte. Un problema que antes afectaba a la cuarta parte 
de la Península, hoy es comentado en boca de todos los españoles. 

No obstante la obligada escasez de información, en el pasado vera
no han salido a luz pública algunas noticias sobre detenciones, atentados 
y escándalos con implicaciones clericales. A pesar del complemento te
rrorista que esta crisis arrastra en el Norte de España, hay que entrever 
su fondo positivo: la reivindicación de unos derechos naturales. Y los de
rechos no se consiguen cuando se usa del terror y la opresión. 

Hasta el presente momento, da la impresión de que sólo han sido 
tomadas medidas para evitar la violencia. Las palabras del Gobierno (dis
curso de Solís al Consejo Provincial del Movimiento de Guipúzcoa), han 
llegado hasta la descentralización administrativa, pero la actuación de las 
autoridades se ha limitado a controlar el orden público. 

¿Cuáles han sido los méritos de Guipúzcoa y Vizcaya para que, des
pués de 30 años, hayan dejado de considerarse provincias traidoras? Ma
drid, en cambio —última etapa de la Guerra del 36— goza de un especial 
régimen municipal. La solución va más allá de eliminar un preámbulo de 
Ley o considerar la necesidad de una autonomía administrativa. 

Si el problema es político, la solución ha de tener el mismo carácter 
y responder, por tanto, a las aspiraciones de un pueblo. Hoy es el País 
Vasco, pero mañana puede ser Cataluña, Valencia, Andalucía o Galicia. 
Hace cinco meses oímos pedir en Montejurra 68 una Ley Regional. En 
este número se apunta la reforma de la Ley de Régimen Local como me
dida inmediata. A modo de ejemplo está claro que, en las regiones espa
ñolas con fuerte personalidad, la figura del Gobernador Civil no ha lo
grado encajar en su fisonomía. La única forma de encauzar sus aspira
ciones de un modo libre y espontáneo, será a través de los Municipios y 
Diputaciones. Y si estas entidades no cuentan con una total participación 
del pueblo en su estructura y dirección, el desarrollo no caminará por sus 
auténticos cauces. 

Superada esta fase de democratización de la Administración Local, 
hay que ir hacia metas concretas y efectivas de autonomía. Tanto Vizcaya 
como Guipúzcoa no llevarán a cabo un desarrollo de acuerdo con su idio
sincrasia, si no se les devuelve el Concierto Económico que perdieron en 
1937. Y estas regiones no han de ser privilegiadas. Los mismos derechos 
autónomos, en el campo económico, cultural, jurídico y administrativo, 
han de reconocerse —de acuerdo con su personalidad histórica y nece
sidades— a todos los Pueblos de España. 

Quienes hemos visto siempre la necesidad de una España federal, 
constituida por «repúblicas regionales», creemos de verdadera urgencia la 
necesidad de examinar la coyuntura de estos Pueblos. La superación de 
esta y otras crisis similares, ha de olvidar e l recurso al parche. Los pue
blos hablan solos. Escuchemos de una vez su voz. 



P U R I T A N I S M O 

Y C A R L I S M O 

Resulta cur ioso observar como 
algunos parecen empañados en 
div id i r al Car l ismo planteando 
ar t i f ic iosas disquis ic iones de or
den teo lóg ico. Cuando ni las es
c is iones dinást icas, fomentadas 
e impulsadas por nuestros ad
versar ios, ni las sof ist icadas 
cuest iones del colaboracionismo 
o del ant icolaboracionismo, pu
dieron lograr, en el pasado, di
v id i r al Car l i smo, todo parece 
indicar hoy que se pretende ha
cer mella en su unidad por me
dio del impacto de pretendidos 
pur i tanismos re l ig iosos. 

A quienes pudieren f rotarse 
las manos observándolo les re
cordaremos que el in tegr ismo, 
in t ransigente y t r i s tón , centra
l ista por temperamento y voca
ción Incordiante, ha sido planta 
exót ica, no a c l i m a t a b l e , en los 
fondosos páramos del Car l ismo 
autént ico. Les recomendaremos, 
por lo tanto, que cambien de 
disco, pues éste está rayado. 

A los que, inconsc ientemente, 
se presten al juego nos permi t i 
remos recomendar les que no 
permi tan desviados de su autén
t ico camino. Nuest ros Obispos y 
nuestros Pontí f ices rendirán 
cumpl ida cuenta de sus respon
sabi l idades, que son rel ig iosas, 
nosotros la rendi remos, como 
el los, ante Dios, de las nuestras, 
que son po l í t icas. Y si en ver
dad somos car l is tas estas res
ponsabi l idades nos exigen lu
char, hoy, por una doctr ina, so
cial y po l í t ica , que la Iglesia res
peta. 

R. R. G. (Barcelona) 

NO AL HOMENAJE 

A F A L C O N D E 

De c ier ta fecha para acá, son 
numerosas las cartas de perso
nas re levantes que leo en dia
r ios y rev is tas pidiendo se le ha
ga un homenaje nacional en el 
Cerro de los Ange les a Don Ma
nuel Fal Conde, e l hombre que 
jun to con Don Javier de Borbón 
Parma tuvo e l honor de f i rmar 
los pactos que la Comunión Tra-
d ic ional is ta hizo con el e jé rc i to 

para salvar a España un 18 de 
ju l io . 

Dicha idea aunque muy honra
da la considero fuera del momen
to, debido a que Don Manuel 
Fal Conde sólo es un honrado 
idealista cr is t iano y patr iota pe
ro que su fal ta de ambición per
sonal le h ic ieron perder la gue
rra del 36 lo mismo que la per
dieron la Comunión Tradiciona-
lista y la Falange de José An
tonio. 

A l Car l ismo se le ha dado 
siempre muy buenas palabras, 
sobre todo cuando éstas han 
servido para desvir tuar éstas 
conciencias pol í t icas y engañar 
al pueblo atrayéndolo con los 
medios de d i fus ión propiedad 
del Estado hacia el campo de 
sus enemigos, también se le ha
ce algunos funera les por sus 
caídos, sabiendo que los caídos 
ya no hablan, pero la esencia 
por la que lucharon cientos de 
mi les de car l is tas y fa langistas, 
no se hace nada of ic ia lmente por 
l levarla a cabo, al no tenerse 
conciencia de el lo en los medios 
of ic ia les, se está ofendiendo a 
José Anton io Primo de Rivera, a 
Don Manuel Fal Conde, a Oné-
s imo Redondo, a Emil io Mola 
Vidal , etc., y sobre todo a ese 
mi l lón de españoles que mur ie
ron por España más justa y hu
mana, y que no t ienen más re
cuerdos que la cont inuación de 
la guerra que l levan sus cama-
radas y corre l ig ionar ios en las 
cal les, Univers idad y en los me
dios de t rabajo. 

Por eso porque perdieron la 
guerra fueron presos y deste
rrados Fal Conde y Manuel He-
di l la, porque perdieron la gue
rra hombres de la pr imera hora 
de José Anton io , nombres que 
al gr i to de Dios Patria Rey lo 
dieron todo por una España me
jor, t ienen hoy muchos menos 
pr iv i legios que Santiago Carr i 
l lo, la Pasionaria y otros mu
chos que s i rv ieron los ideales 
del rublo. 

Porque perd ieron la guerra 
considero inopor tuno un home
naje nacional y of ic ial a cual
quiera de esos hombre que le
jos de cambiar sus ideales por 
un coche o f ic ia l , mant ienen sus 
lealtades hacia esos v ivos y 
muer tos que lucharon por una 
España mejor . Lo considero ino
por tuno, porque ¿quién se iba a 
enterar de este homenaje? s i 
los per iód icos que le eran f ie 
les fueron abol idos por decretos , 
un homenaje de esta clase sólo 
sería seguido por el pueblo t ra
bajador honrado y senci l lo, y co
mo éste en su mayor parte ca

rece de medios económicos y 
de t iempo para poder ir al Cerro 
de los Ange les , aunque la ma
yoría del pueblo español tenga 
su corazón en Madr id junto a 
Don Manuel Fal Conde, f ísica
mente sólo podrán asist i r varios 
c ientos de mi les de esos espa
ñoles que lo dan todo y no re
ciben ni jus t ic ia a cambio, para 
dar a Fal Conde el homenaje 
que merece tendr ía que cambiar 
muchas cosas en la vida pol í t i 
ca española. 

J . H. E. 

Sanlúcar de Barrameda (Cádiz) 

J U S T I C I A 

«Nuestro lema es la Just ic ia». 
No necesi tamos f rases r imbom
bantes. Basta ya la act i tud pe
dantesca de algunos hombres 
que con la supers t ic ión de la le
tra demuelen la fe en el espír i 
tu . No c reemos, como del i ran
tes doct r inar ios , que la probi
dad de la acción esté más en 
la letra de una const i tuc ión que 
en el espí r i tu de unas vidas. 

En el orden social el Carl is
mo ha sido autént icamente re
volucionar io. No hay en toda Eu
ropa un documento social más 
ant iguo que el Mani f ies to de 
Maguncia de 1860 de Carlos VI . 
«El Capital» de Car los Marx no 
se le adelanta, pues cuenta ya 
los 108 años. 

Y qué d i remos de Carlos VI I , 
y de Jaime III (af i l iados a los 
s indicatos f ranceses ) . Los Sin
dicatos Libres, fundados por los 
car l is tas en época de Al fonso 
XI I I , pasaron del medio mi l lón 
de af i l iados; y podrían escanda
lizar a los más revolucionar ios. 

Desgraciadamente hemos lle
gado a la conc lus ión, a base de 
tan to combat i r al Comunismo, 
de que todo lo que es antico
munismo es bueno. 

¡El cap i ta l ismo, la gran tenta
c ión ! 

Vázquez de Mel la dice que 
hay dos c lases de Social ismo, 
el comunis ta , que esclaviza a 
los hombres, y el verdadero, el 
c r is t iano, que hace l ibres. 

Somos cr is t ianos y por tanto 
no podemos ser capi ta l is tas. 

El gran rey car l is ta don Car
los VII decía: «Si el país está 

pobre, vivan pobremente hasta 
los min is t ros , hasta el mismo 
Rey». 

«Primum vivere et postea phi-
losophari». Es bueno usar de 
todos los medios que la Cien
cia nos da para el progreso de 
la c iv i l ización y la cul tura; pero 
no se puede tener cadil lac, cuan
do otros no t ienen pan. Los car
l istas han dicho verdades como 
puños; por ello nuestros prínci
pes no han recibido cruces ni 
medallas. 

Los car l istas somos real istas, 
y tenemos los pies tocando a 
t ie r ra ; no somos precisamente 
sent imenta les románt icos, a pe
sar de haber inspirado las más 
bellas novelas de la «genera
ción del 98». 

Debido a ello sabemos lo que 
prometemos. No queremos uto
pías; pero creemos que no es 
gran esfuerzo ni cuesta tanto 
el descapital izar a un mundo de 
124 señores que t ienen contro
lada a España. 90 fami l ias con
t ro lan el capital y la banca es
pañola. Por eso los capi ta l istas 
no quieren que venga la Repú
blica o el Rey Car l is ta, porque 
se les acabaría su «dolce v i ta». 

A la Monarquía la desacredi
taron los que v iv ieron de el la, 
o los que la h ic ieron saté l i te de 
,los capi ta l istas ar istócratas y 
banqueros. La Monarquía t iene 
que ser independiente de los 
bancos y marqueses, y ser la 
defensora de los derechos del 
Pueblo f rente al señor feudal , 
con aquel sent ido que fue su 
f inal idad en la Edad Media. 

No podemos mantener la Es
paña capi ta l is ta actual . No es le
gal que en 1968 pretendientes 
al t rono español cobren 9 mi 
l lones de pesetas, y más cuan
do éstos hic ieron hasta 1931 de 
vampiros del Pueblo español . 

Si queremos instaurar la Mo
narquía Tradicional , cató l ica, so
cial y representat iva, no pode
mos «restaurar» miembros de 
fami l ias destronadas, ni ideolo
gías que son ant ipopulares, ni 
a inút i les juguetes con corona. 
Menos aún cuando «la España 
ideal estuvo representada por 
los - car l is tas. . .» . Porque es la 
España que presentamos al Pue
blo: la so luc ión de la Patria. 

Y a los ar is tócratas no les 
prometemos nada. Sólo la aza
da y un arado, si quieren se
guir v iv iendo. 

IBERICUS 



" R E S P I R O " 

I R R I S O R I O 

En la sesión plenaria de las 
Cortes, celebrada los días 3 y 4 
de abri l ú l t imo y, con ocasión 
de d iscut i rse la Ley de Presu
puestos Generales del Estado, 
el procurador D. Ezequiel Puig 
Maestro-Amado, defendió con 
argumentos sól idos la t r i s te s i 
tuación económica porque atra
viesan los funcionar ios al servi
c io de las Corporaciones Loca
les de España. 

De su documentada diserta
ción proceden los siguientes pá
r rafos: «Los funcionar ios loca
les, serv idores de tales entes, 
se encuentran en una s i tuación 
injusta e insostenib le, creada co
mo consecuencia de las repet i 
das di laciones en su equipara
ción a los funcionar ios c iv i les 
del Estado». 

Por la Comis ión le contestó 
el procurador miembro de la 
misma, señor Vizcaíno Márquez, 
quien d i jo : «El problema de los 
funcionar ios de Admin is t rac ión 
Local, s iendo sensib lemente 
igual al de los maestros, ha de 
tener inmediato desarrol lo y 
apl icación en la nueva Ley que 
se va a d iscut i r» . «Las razones 
morales las suscr ib imos todos». 

Finalmente él M in is t ro de Ha
cienda, se expresó así : «Sólo 
me queda decir , en nombre del 
Gobierno, que apoyaremos las 
justas aspiraciones de los fun
cionarios de Admin is t rac ión Lo
cal, una vez que se apruebe la 
Ley para la acomodación del ré
g imen de sus retr ibuciones que 
se encuentra en una comis ión 
especial de estas Cor tes. . .» . 

Los maestros, verdaderos 
apóstoles de la cultura or igina
ria; promocionadores de la edu
cación y formación de los hom
bres del mañana; desenvolv ién
dose en algunos ambientes que 
rayan el heroísmo vocacional , 
han v is to por f i n , un pequeño 
«respiro» al anunciarles el au
mento a par t i r del 1 de enero 
de 1969, de 1.400 pesetas anua
les, sobre unas 5.000 que v ienen 
perc ib iendo. Dejamos constan
cia de nuestro mayor respeto y 
consideración hacia el abnegado 
Magis ter io español, y, dejamos 
también constancia de que sus 
emolumentos anunciados a per
c ib i r a part i r del 1 de enero 
próx imo —a nuestro modesto 
entender—• son i r r isor ios, insu
f ic ientes y «devaluatorios» de 
tan d ignís ima profes ión. Abr iga
mos la esperanza de una nueva 
reconsideración del problema, y, 
cons igu ientemente, antes de f i 
nales de año, un nuevo anuncio 
min is ter ia l , adaptando sus emo
lumentos a la dignidad del car
go, a su especial mis ión de 
apostolado y a las imper iosas 
necesidades de los momentos 
actuales. 

Paralelamente, los funciona
r ios de Admin is t rac ión Local, 
esperaban o t ro pequeño «respi
ro» en la indicada e femér ides . 
No ha sido así . Nada of ic ia lmen

te se sabe de la Ley acomoda
dora del rég imen de sus ret r i 
buciones. Suponemos que en las 
«altas esferas» cont inuarán to
dos suscr ib iendo «sus razones 
morales». Siguen estos funcio
narios apretándose el «cinturón», 
y, con sobrada razón d icen, 
¿Hasta cuándo? En la Admin is
t rac ión Local, existen un buen 
número de funcionar ios ingresa
dos por opos ic ión, con un suel
do de 23.000 pesetas ANUALES, 
más las dos pagas extraordina
rias. Los comentar ios sobran. 

Por lo que respecta a los Se
cretar ios de Admin is t rac ión Lo
cal, que prestan sus serv ic ios, 
nada despreciables, en los dis
t in tos Ayuntamientos extendidos 
por la geografía patr ia, alguien 
los denominó «Cabezas pensan
tes de los pueblos de España». 
Mora lmente , es una sat is facción 
este elogioso panegír ico. Ahora 
bien, en el próx imo mes de oc
tubre, a la hora de pagar l ibros, 
matr ículas, internados, unifor
mes, etc., etc. , de sus h i jos, y, 
teniendo en cuenta esta ola ma
ter ia l is ta que sopla por doquier, 
ta les «sat is íacciones morales» 
no les pueda serv i r de moneda 
de curso legal equiparable a la 
puesta en c i rculación por el 
Banco de España. De ahí, el 
c lamor permanente de esta su
fr ida clase profesional españo
la, f rente a unas desigualdades 
sociales que urge corregir . En 
este aspecto, hoy, mejor que 
mañana, pónganse en práct ica 
los postulados de la «POPULO-
RUM PROGRESSIO» para evi tar 
que unos dispongan de «tanto» 
y otros de «tan poco». 

J. V. P. (Logroño). 

Y MURIÓ POBRE... 

Fue Don Juan Vázquez de Me
lla uno de esos hombres singu
lares que se dan en la h is tor ia 
de los pueblos raras veces, que 
jamás se doblegó ante el em
puje br ioso del capi ta l ismo l i
beral , ni de la monarquía usur
padora. 

Y, aunque le tendieron lazos 
para que cayera y le h ic ieron 
promesas tentadoras, s iempre 
se mantuvo f ie l a una postura 
invar iable y digna, saltando por 
encima de todos esos lazos y 
rechazando de plano todas esas 
promesas. 

Pudo ser en pol í t ica uno de 
los hombres más representat i 
vos, puesto que hasta el mismo 
rey de aquella monarquía l iberal 
y usurpadora le of rec ió carteras 
en su Gobierno con tal de atraér
selo, porque un hombre de aque
lla tal la gigantesca le hubiera 
serv ido mucho para sus f ines 
po l í t i cos . Pero Vázquez de Me
lla, f ie l a su bandera, rechazó 
los o f rec imien tos y s iguió im
per té r r i to e invariable el recto 
camino que se había trazado, 
s in var iar un ápice su l impia 
t rayector ia . 

Aquel orador b r i l l an t ís imo 'que 
se escuchaba con respetuoso s i 
lenc io hasta por sus más encar

nizados enemigos, aquel hom
bre, defensor ardiente de nues
tras glor iosas Tradiciones, que 
siendo un valor tan destacado, 
v iv ió y mur ió pobre, desprecian
do las ocasiones que le brinda
ron para hacerlo r ico, porque 
quiso ser pobre pero honrado y 
f ie l a sus ní t idos y puros idea
les, aquel hombre senci l lo y bue
no a carta cabal nos dejó a los 
car l is tas una estela luminosa 
que nos marca con trazos vigo
rosos y destacados el camino 
que tenemos que seguir si que
remos que nuestros ideales 
t r iun fen. 

Pasaron los años después de 
su muer te y España, a la que 
s i rv ió con todas las veras de su 
alma, ni s iquiera tuvo el gesto 
honrado de l levar lo al panteón 
de hombres i lus t res. 

Se ha quer ido cumpl i r con su 
deseo, públ icamente manifesta
do, de ser enterrado en Cova-
donga al pie de la Santina a 
la que tanto amaba y veneraba 
y tampoco ha sido posible a la 
vez que se ha intentado t run
car el homenaje senci l lo que el 
pueblo le preparaba. M ien t ras 
tanto, se airea y pasea por nues
t r o suelo a un príncipe de la d i 
nastía asurpadora, a la que 
s iempre combat ió con ardor, al 
cual por no contar con el apo
yo popular se intenta «lanzar 
publ ic i tar iamente» con el f i n de 
« imponérnoslo»; sin embargo, 
paradógicamente y a pesar de 
las c i rcunstancias adversas, es
te apoyo popular nunca fa l tó a 
Vázquez de Mel la ni a las ideas 
y personas que él defendió con 
tanta energía, ¡deas que hoy en 
1968 cont inúan teniendo plena 
vigencia y polarizando las aspi
raciones del abnegado y suf r ido 
pueblo español. 

A . F. C. (Córdoba) 

R E G I O N A L I S M O 

Y SEPARATISMO 

El Regional ismo va ascendien
do formando asociaciones más 
ampl ias y completas empezando 
en la fami l ia , que es donde se 
concentran sus amores más ín
t imos y fue r tes , y fo rmando con 
la reunión de muchas de el las 
los Mun ic ip ios , porque ella ais
lada no puede cumpl i r con los 
f ines sociales y de serv ic ios, y 
en estas agrupaciones todas 
el las t ienen afectos e in tereses 
comunes, pero elevándose a una 
mayor per fecc ión forman con la 
reunión de var ios Munic ip ios la 
Comarca, en la que también t ie
nen in tereses y afectos comu
nes, pero en menor número, y 
s iguen elevándose en busca de 
una mayor per fecc ión, y var ias 
Comarcas fo rma la Región, tam
bién con in tereses comunes y 
a fectos, pero en menor número 
que las anter iores, hasta l legar 
a la Sociedad super ior y más 
completa fo rmando la Nación 
con caracteres comunes, pero en 
menor número que todas las an
ter io res . O sea, que a medida 
que nos elevamos a una Socie

dad super ior d isminuyen en los 
caracteres comunes y aumentan 
los propios de cada agrupación 
in fer ior . Son como una sucesión 
de c í rcu los concéntr icos, los 
cuales, cuando más pequeños 
apr ietan más, pero reconocien
do que son sociedades menores 
y débi les, necesi tan complemen
tarse formando asociaciones ma
d o r e s hasta l legar con todas 
el las a la Nación y sent i rse 
fuer tes y poderosas, f rente a 
sus enemigos y d is f rutar de una 
organización más perfecta a es- . 
cala Nacional , y def iende la So
ciedad mayor como necesaria, 
pues en ella se fundamenta su 
b ienestar y su defensa f ren te a 
ext raños. 

Luego ser español es como 
consecuencia de ser con ante
r ior idad valenciano, catalán, ara
gonés etc., pero si se deja de 
ser de una región cualquiera 
que sea, como consecuencia de
jaré de ser español, porque no 
puedo ser de la Sociedad supe
r io r s in per tenecer antes a una 
in fer ior , ya que aquella es con
secuencia de la unión de éstas, 
y ser español no t iene sent ido 
s in antes ser valenciano, cata
lán, aragonés, etc. Luego el amor 
a la Patria estará a la misma al
tura que el amor a la fami l ia y 
al pueblo o patr ia chica, y si de
saparece el amor a la fami l ia o 
a la patr ia chica nos convert i re
mos en seres apatr idas, porque 
al cegarse el manant ial se habrá 
secado el r ío. He aquí el Regio
na l ismo. 

En cambio el separat ismo aun
que part iendo de la misma base 
llega a consecuencias contrar ias. 
Ama su t rad ic ión y sus costum
bres, pero se cumple en él el 
adagio de que «hay amores que 
matan» y también el de «quiére
me pero con ta lento», porque 
invocando el amor a su pueblo 
y a su personal idad es suic ida 
con respecto a su región y pue
blo porque los aisla de la Co
munidad nacional y los debi l i ta 
en todos los aspectos y esferas, 
s iendo el p r imer per judicado. 

Luego el regional ismo def ien
de la unidad nacional como 
complemento de su esplendor y 
grandeza, y el separat ismo lu
cha por separarse de la unidad. 
Luego son dos conceptos con
t ra r ios , y es una ceguera pre
tender que los dos conceptos 
son una misma cosa. Ahora b ien; 
las dos consecuencias son muy 
humanas. El regional ismo es doc
t r ina fundamenta lmente tradicio-
nal is ta, porque amamos a Espa
ña como Dios y la Histor ia la 
han formado en su unidad polí
t i ca a base de la variedad de las 
regiones, como una federac ión 
de repúbl icas autónomas, cons
t i tuyendo una gran Monarquía. 
En cambio el Separat ismo es la 
jus ta reacción y protesta con
t ra el cent ra l ismo que anula y 
dest ruye la personal idad de las 
regiones y no se puede ser es
pañol después de haber arranca
do e l amor a la Región y a la 
patr ia chica, donde radican sus 
amores más ín t imos. Luego para 
combat i r y acabar con el sepa
ra t ismo, antes hay que acabar 
con el cent ra l i smo, que es el 
que lo ha provocado. 

P. F. M. (Burr iana) 



LA DESCENTRALIZACIÓN PAÍS V A S C O 

T A R E A U R G E N T E Y N E C E S A R I A 

Escribe: Jaime Ignacio DEL BURGO 

Jaime Ignacio del Burgo ha obtenido recientemente el Premio Diputación Foral de 
Álava en los III Juegos Florales de Sangüesa, con un trabajo titulado «POSIBILIDADES 
DEL DERECHO POSITIVO ESPAÑOL VIGENTE PARA LA DESCENTRALIZACIÓN DE LAS 
PROVINCIAS», que mereció mención especial del Jurado calificador por su rigor científico 
y sobresaliente carácter cuya introducción ofrecemos a nuestros lectores: 

La descentral ización es, anuestro ju ic io , un 
problema de l iber tad. Salvo para cuantos auto
res lo estudian desde un punto de v ista mera
mente admin is t ra t iva, comulgando con los su
puestos básicos del central ismo, es unánime en 
la doctr ina pol í t ico- jur íd ica occidental la tesis 
de la descentral ización como derecho a la l i 
ber tad. ( 1 ) . 

Pero no nos detenemos en la demostración 
de este aserto, pues, al ceñirnos estrechamente 
al p lanteamiento del tema propuesto, damos 
por su puesto que la descentral ización es en 
España de necesidad pública. 

Trataremos de la descentración de las pro
v incias en el Derecho posi t ivo v igente de nues
t ra Patria. Pero no podemos menos de hacer 
unas consideraciones acerca de la descentral i 
zación regional . No es posible concebir una 
descentral ización que sólo tenga por marco a 
la Provincia, con pleno desconocimiento de la 
realidad regional . 

Y es que a pesar de que la div is ión pro
vincial ha impreso carácter, después de más 
de s ig lo y cuarto de vigencia, no por eso se hr 
borrado la var iedad regional. Desconocer este 
hecho es colocarse a espaldas de la realidad 
socia l . Por eso, es de deplorar que el Derecho 
posi t ivo español ignore del iberadamente el pro
blema regional , que lejos de provocar dentro 
de sus jus tos l ím i tes una ruptura de la unidad 
nacional, cont r ibu i r ía a el iminar las posibles des
viaciones separat is tas . 

Hubo un t i empo en que el regional ismo se 
declaraba incompat ib le con la d iv is ión provin
cial (2 ) . Pero no hay que olvidar que la Provin
cia era todavía una creación rec iente, y por 
añañdidura, el ins t rumento al serv ic io del Estado 
centra l is ta . 

Hoy podemos af i rmar que la Provincia ha 
adquir ido carta de naturaleza como ent idad in
termedia entre el Munic ip io y el Estado. Por 
ta l mot ivo, la descentral ización regional no sólo 
no es contrapuesta sino por el contrar io es 
complementar ia de la cescentral ízaclón de las 
provincias. 

«Que para resuci tar la región deba destro
zarse la prov inc ia —escr ibe el pro fesor Sevil la 
Andrés—, es algo que no acabo de compren
der» (3) . 

EL REGIONALISMO, SIGNO DE LIBERTAD 

Todavía más. El regional ismo, despreciado 
durante mucho t i empo por determinadas corr ien
tes modernas de opinión y tachado de estar al 

serv ic io del conservadur ismo local, es hoy sos
ten ido por muchos de los mayores defensores 
de la Comunidad Europea. 

Europa, si nace a la vida pol í t ica como en
t idad supranacional, ha de hacerlo bajo el s igno 
de la l ibertad. Y el regional ismo trata de ofre
cer a la persona el máximo de l ibertad indiv i 
dual compat ib le con la vida soc ia l . «La autono
mía regional —evp l íca el profesor Jacques Ca-
da r i—, que conoce y admite sus l ími tes f ren te 
al Estado, const i tuye una excelente escuela de 
construcc ión federal supranacional : prepara, en 
efec to , el espí r i tu de los gobernantes y del 
pueblo entero para aceptar las l imi tac iones de 
soberanía indispensables en las construcciones 
federales de envergadura cont inental» (4 ) . 

Es as imismo esperanzador que en Francia, 
país fuer temente central izado hasta ahora, el 
regional ismo, s iquiera sea en base a cr i te r ios 
fundamenta lmente económicos, comience ya a 
plasmarse en real izaciones jur íd icas. Decimos 
que es esperanzador pues en nuestro país hay 
una acusada tendencia a imi tar la organización 
administ rat iva f rancesa. La div is ión provincia l y 
sobre todo la ins t i tuc ión del Gobernador civi l 
ha seguido f ie lmente patrones f ranceses, aún 
con algunas pecular iedades propias. 

El propio po l í t ico socia l is ta Mendes-France 
propugna la «revolución regional», al ob je to de 
alcanzar la «democrat ización de la vida econó
mica y una mejor representac ión de todos los 
intereses» (5 ) . No se equivocaba Mel la cuando 
a f i rmaba: «El reg ional ismo se funda en la tra
d ic ión . Pero no la neces i ta ; bastan para hacerlo 
surg i r las necesidades sociales» (6 ) . 

Todo induce a pensar que la hora de la des
central ización no está lejana. Es un imperat ivo 
de la concepción cr is t iana del hombre que no 
puede dejarse aplastar por el aparato estata l (7 ) . 
«El poder crece s iempre», decía Bert rand de 
Jouvenel , con un cr i te r io real , pero quizás pesi
mista (8 ) . 

Nosotros creemos que la instauración de un 
verdadero s is tema orgánico de l iber tades, en 
el que la descentral ización es uno de sus pi lares 
básicos, podría devolver al ind iv iduo su perso
nal idad f rente al Estado. El v ie jo gr i to de Char
les Maurras, «Las l iber tades, abajo. La autor i 
dad, arr iba», t iene más v igencia que nunca (9 ) . 

No es aventurado predecir en el hor izonte po
l í t i co español una t ransformac ión radical de la 
es t ruc tura admin is t ra t iva , para abandonar de una 
vez por todas la organización cent ra l is ta . 

Y en la consecuc ión de esta meta, la Pro
v inc ia adquiere una d imens ión que jamás pensa

ron quienes por Decreto la crearon con o lv ido 
de la variedad regional. 

LA PROVINCIA EN LA DESCENTRALIZACIÓN 

El t ranscurso del t iempo ha conseguido dotar 
a la Provincia de una sustant iv idad propia. Es 
éste uno de los fenómenos sociológicos más in
teresantes de nuest t ra h istor ia contemporánea. 
Hoy nadie se atreve a negar a la Provincia su 
carácter de ent idad representat iva in termedia , 
con independencia de que en su or igen e inc lu
so en def in ic iones legales poster iores se la con
f igure como mera c i rcunscr ipc ión ter r i to r ia l para 
el e jerc ic io de la competencia de la Admin is 
t rac ión. 

«Insistamos en que una provincia es inst i tu
ción representat iva permanente de una ent idad 
te r r i to r ia l in termedia entre el Estado y el Mu
nic ip io, l lamada a cumpl i r elevados f ines de ca
rácter local» (10) . 

Qué lejos estás todavía recientes palabras 
del Marqués de Castel l -Flor i te, de los tes t imo
nios de los pol í t icos l iberales, que en las Cor
tes de Cádiz, capitaneados por el Conde de To-
reno, defendían la div is ión provinc ia l . «Las Di
putaciones provinciales —decía Toreno— no t ie
nen, ni por su naturaleza pueden tener, nin
gún carácter representat ivo» (11). 

Es impresc indib le , pues, contar con la real i 
dad provincial a la hora de poner en práct ica 
cualquier intento posi t ivo y eficaz de descentra
l ización (12). Sin olvidar que sólo cuando el 
munic ip io recobre su pérdida autonomía y se 
t ransforme en «escuela pr imar ia de la ciudada
nía» (13) , y se devuelva a la región su persona
l idad f rente al Estado se habrá completado el 
proceso descentral izador. 

(1) y (4) Jacques Cadart, •L'avenir de l'autonomle pro
vinciales et réglonale en Occident». 

(2) (6) y (13) Vázquez de Mella, Obras Completas, 
vol. XXVII, pág. 271. 

(3) Diego Sevilla Andrés. «La función política de la 
provincia». 

(5) Plerre Mendes France, «La República Moderna. 
Proposiciones». 

(7) Juan XXII I , «Mater et Maglstra». 
(8) Bertrand de Jouvenel. «El Poder. Historia Natural 

de su crecimiento» 
(9) Charles Maurras, «Encuesta sobre la Monarquía-. 
(10) Joaquín Buxo-Dulce (Marqués de Castell Florlte). 

• Dimensión política de la provincia». 
(11) Diarlo de sesiones de las Cortes, t. IV, pág. 2.607-

2.611. 
(12) Ortega y Gasset, «La redención de las provincias 

y la decencia nacional». 



HABLAN LOS PROCURADORES 
EN CORTES POR GUIPÚZCOA 

Don Anton io Ar rúe , procurador elegido en representación fa
mi l iar para las Cortes Españolas, t iene una larga historia de ser
vicio a Guipúzcoa y a la t rad ic ión. Es, también, un hombre animo
so, emprendedor. Un vascongado de cuerpo entero. El diálogo 
es fáci l con él . 

—¿Cómo ha acogido usted la no
ticia de la derogación del decreto-
ley de 23 de junio de 1967? 

—No conozco más que la refe
rencia de la Prensa, pero no parece 
tratarse de la derogación propia
mente dicha del decreto-ley de 23 
de junio de 1937, sino s implemente 
de la rect i f icación o supresión de 
algunas expresiones de su preám
bulo. Desde luego, para los que ve
nimos laborando de siempre por la 
descentral ización pol í t ica y adminis
t rat iva, la not ic ia, deseada y espe
rada desde hace ya t iempo, fue 
sobremanera grata. Lo que hay es 
.que, según queda dicho, parece 
tratarse única y exclusivamente de 
la rect i f icación del preámbulo, man
teniéndose por tanto íntegramente 
el art iculado, esto es, la parte dis
posit iva del decreto-ley, lo que, di
cho sea con todos los respetos y 
las consideraciones debidas, no pa
rece demasiado lógico ni jus to. El 
art iculado de una disposic ión legis
lativa debe estar, claro es, directa 
e ínt imamente relacionado con su 
preámbulo o exposic ión de mot ivos, 

t ros en su reunión del día 11. De 
todos modos, ésta es una cuest ión 
muy compleja y del icada. Con todo, 
con extender las precitadas l iberta
des a las demás regiones españo
las que se hallasen preparadas para 
ejercer las, el problema quedaría 
cumpl idamente resuel to. 

—¿Qué pedir ía usted para Gui
púzcoa en un fu turo próximo? 

—El min is t ro de Información y 
Tur ismo, señor Fraga Ir ibarne, ma
ni festó a los per iodistas, con refe
rencia a los acuerdos adoptados por 
el Consejo de Min is t ros en su reu
nión del día 10 del actual relacio
nados con el decreto-ley de 24 de 
junio de 1937, que el Gobierno rei
teraba su pol í t ica de progresiva des
central ización y desconcentrac ión, 
ampliando las posibi l idades que 
ofrece ya la v igente legis lac ión. 
Pues bien; yo entiendo que esta 
descentral ización y desconcentra
ción debiera iniciar rápidamente en 
el ter reno cul tural —enseñanza y 
vascuence—, para cont inuar inme
diatamente en las materias s iguien-

Hace un alto en su trabajo don Manuel María Escudero, pro
curador en Cortes por la provincia de Guipúzcoa, elegido en re
presentación de la Famil ia, para responder a nuestras preguntas: 

— M e pide una opin ión, y yo hu
biera prefer ido darla después de 
haber leído el tex to de la disposi
ción en el BOLETÍN OFICIAL DEL 
ESTADO; pero, volv iendo más ade
lante sobre la cuest ión si es preci
so, sí puedo ant ic ipar le una pr ime
ra impres ión. Yo s iempre he espe
rado la derogación tota l del decre
to . Es más, quiero, como le digo, 
leer el tex to of ic ia l , para ver si en
cuentro una expl icación que jus t i f i 
que que después de modi f icarse el 
preámbulo permanezca v igente una 
parte d isposi t iva que el imina nues
t ro Concier to Económico. 

—¿Consecuencias previs ib les? 

—Para mí, la derogación de algu
nas frases del preámbulo sólo pue
de suponer la consecuencia de re
considerar una s i tuación, nacida en 
1876, que no representa ningún pri
v i legio, sino que es la ú l t ima ex
presión de un derecho secular. De
recho que t iene antecedentes de 
mayor autonomía admin is t ra t iva, y 
que permi te , f ren te a la Admin is t ra
ción común, una s i tuación de ex
cepción fundada en la Histor ia. Ex
cepción que no ha s igni f icado, ni 
puede signi f icar, un desentendi-

v inc ia l , ni en qué grado, etc., será 
una normat iva para todo el ámbi to 
nacional . En nuestro caso, la norma
t iva debe contemplarse en función 
del derecho a concertar e l iminado 
en 1937. Con un inst rumento f iscal 
actual izado, pero en conversación 
bi lateral de Guipúzcoa y Vizcaya 
con la Admin is t rac ión centra l . ¿Có
mo es posible renunciar a una pecu
l iaridad de s iempre reconocida y 
re i teradamente conf i rmada hasta 
1937? 

—Por otro lado se habla de des
central ización y... cada vez se 
central iza más. Ejemplos bien re
c ientes: en el actual proyecto de 
Ley Fiscal del Suelo, por el Minis
ter io de Hacienda, se inst rumenta 
un nuevo impuesto, encargándose 
él de su admin is t rac ión, y sust i tu
yendo los impuestos que los Ayun
tamientos t ienen sobre plus valía 
de solares, solares s in edi f icar, 
e tcétera que, natura lmente, venían 
siendo administ rados autónomamen
te por las corporaciones locales. 
Ot ro e jemplo : el ar t ícu lo 27 de la 
Ley de Presupuestos Generales del 
Estado recoge el hecho, en relación 
con los crédi tos a d isposic ión de 

LAS LIBERTADES DE LOS PUEBLOS ESPAÑOLES 
SOLO TIENEN UN LIMITE: LA UNIDAD NACIONAL 
El Conc ier to Económ ico no era solo una cuest ión de c i f ras, s ino 

un rég imen pecul iar de admin is t rac ión 
y si se rect i f ica el preámbulo o la 
exposición de mot ivos, parece en 
buena s indéresis que debe también 
rect i f icarse el art iculado y la parte 
d isposi t iva, dicho sea igualmente 
con los respetos y las considera
ciones aludidas. 

—¿Cuál es su opinión sobre la 
pol í t ica de descentral ización? 

—Expuse ya claramente mi opi
nión sobre el part icular en mi pro
grama de las elecciones de procu
radores en Cor tes de representa
ción fami l iar por Guipúzcoa. Decía, 
en s ín tes is , en aquel programa, que 
me hallaba d ispuesto a trabajar s in 
desmayo por la derogación del de
creto-ley que abol ió nuestro con
c ier to económico y, seguidamente, 
por la descentral ización que nos de
volv iera el rég imen fora l . Y también 
que, para mí , las l ibertades de los 
diversos pueblos españoles no t ie
nen más que un l ím i te : la unidad 
de la gran Patria española. Por lo 
demás, creo s inceramente que es 
impropia la cal i f icación de «privi le
gios» que se acostumbra a aplicar 
a las antiguas l ibertades de las pro
vincias vascongadas y Navarra. Igno
ro si dicha cal i f icación desaparece 
o no en el t ex to def in i t ivo del de
creto-ley de 23 de junio de 1937 
aprobado por el Consejo de Min is-

tes : t r ibu tac ión, urbanismo y obras 
públ icas. 

—Posibi l idades que se t ras lucen 
a la v is ta de un procurador en Cor
tes . 

—Es muy de notar que hoy se 
hallan en moda en casi toda Euro
pa y, claro es, en España, las doc
tr inas de descentral ización del Es
tado. Lo que pasa es que aún se 
advier ten en España huellas y ves
t ig ios de las viejas concepciones 
centra l is tas de la monarquía l iberal . 
Efect ivamente, hay hombres e in
c luso grupos que parece que han 
recogido la herencia ideológica cen
t ra l is ta de aquella monarquía. Y es
te es el pe l igro, y también mi preo
cupación como procurador en Cor
tes. Por lo demás, no es desfavora
ble ni mucho menos el ambiente 
que se observa, con relación a las 
¡deas descentral izadoras del Esta
do, en la mayoría de los d is t in tos 
grupos de procuradores en Cor tes , 
con la par t icu lar idad de que, por 
lo que se re f iere concretamente a 
los procuradores guipuzcoanos, la 
unanimidad en el entusiasmo por 
dichas ¡deas no puede ser más pa
ten te . Y lo m ismo digo en cuanto a 
todos y cada uno de los m iembros 
que integran la actual Diputac ión 
Provincial de Guipúzcoa. 

miento de los afanes y problemas 
de toda la comunidad nacional . Esto 
es así porque en nuest ro Concier
to Económico no todo se ha redu
cido a una cuest ión de c i f ras, a una 
discusión sobre la cuantía de los 
cupos concertados con la Admin is 
t rac ión cent ra l , s ino a la pecul iar i 
dad de un rég imen admin is t ra t ivo 
que en años ha demostrado plena
mente su ef icac ia. 

—¿Valdr ía lo ya anulado? 

—Estoy absolutamente de acuer
do con que es prec iso actual izar el 
ins t rumento . Tan de acuerdo que al 
logro de ese f in están encaminadas 
nuestras acciones desde hace algún 
t iempo, y que en su día serán cono
cidas. 

—¿La nueva Ley de Admin is t ra
ción Local? 

—Es c ie r to que está, desde ha
ce t iempo, en estudio un proyecto 
para una nueva Ley de Admin is t ra 
ción Local. Por supuesto que en ella 
in tervendremos todos los procura
dores guipuzcoanos. Pero aquí ten
go que hacer una prec is ión. La des
central ización que con ella se pro
duzca no sé si a nivel local o pro-

las Comis iones de Servic ios Técni
co para la real ización de obras pro
v inc ia les, e tcétera, de una dualidad 
absurda, con la intervención de di
cha Comis ión al asumir funciones 
incursas en el ámbi to de la Corpo
ración prov inc ia l . ¿Por qué ahora 
se mant ienen estas disposic iones y 
se t ra ta de e l iminar autonomías ad
min is t ra t ivas locales, y al mismo 
t iempo, ahora, se habla de un de
cid ido propósi to de descentral iza
ción? El propósi to será s incero; pe
ro, por lo menos, tengo que pensar 
que algo no está funcionando coor
d inadamente, y hace que los hechos 
no respondan a esos propós i tos . 

En def in i t iva , pienso que hay que 
esperar y, sobre todo, hay que tra
bajar para que al f in se restablez
ca la jus t ic ia . Tengo la sat is facción 
de decir que en los contactos con 
el pres idente de la Diputación y con 
los propios d iputados, el sent i r es 
unánime. Todos procuramos por la 
tota l abol ic ión del decreto. Entre
tanto, se está t rabajando en cues
t iones que es preciso actual izar y 
que permi t i rán un estudio sereno y 
eficaz de la cuest ión. 

M. A. 

Por su in terés, reproducimos las declara
ciones de los Procuradores a Cor tes guipuzcoa
nos, publ icadas en «La Voz de España» de San 
Sebastián el 17 de mayo del presente año. 



E X H O R T A C I Ó N P A S T O R A L D E L O B I S P O D E S A N S E B A S T I A N 
«A nuestros amadísimos diocesanos: 
Hechos graves de muy diversa índole y especie, cu

yo denominador común es la v io lencia y el empleo abu
s ivo de la fuerza, v ienen produciéndose en nuestra 
amada diócesis de un t iempo a esta parte, con gran 
dolor nuestro y de todas las personas amantes de la 
paz y de la jus t ic ia . 

Tales hechos denuncian, de modo cada vez más 
notor io, la ex istencia entre nosotros de una forma de 
v io lencia, que no sólo está dando lugar a actos exte
r iores de fuerza más o menos i r racionales, sino que 
perturba la conciencia e inquieta a los espír i tus de 
muchos de nuestros diocesanos, los cuales interrogan 
con ansiedad, buscando un camino autént icamente cris
t iano en medio de tan d i f íc i l c i rcunstancia. 

No entramos aquí en la descr ipc ión de los hechos 
diversos a que nos re fer imos, algunos de los cuales 
rozan, por c ie r to , la autoridad y la independencia de la 
Iglesia. Ni en pormenores acerca de los mismos. No 
queremos enju ic iar los uno por uno ni creemos necesa
r io hacerlo. Bástenos af i rmar que, a nuestro ju ic io, he
mos l legado ya a un estado de extrema gravedad y 
que no es infundada la postura de los que aún temen 
males mayores para nuestra sociedad, tanto en el or
den mater ia l como en el espir i tual y rel ig ioso. 

NECESIDAD DE UN DOCUMENTO 
OFICIAL DEL PRELADO 

Llegado a esta s i tuación, fue en una reunión de 
sacerdotes responsables, presidida por Nos, cuando se 
est imó conveniente y necesario un documento of icial 
del prelado señalando algunos puntos fundaméntale. 1; 
de la doctr ina de la Iglesia, que en los ú l t imos t iempos 
iban sufr iendo merma en la conciencia de las gentes. 

Se Indicó as imismo la conveniencia de guardar s i 
lencio en las ig lesias de la d iócesis hasta tanto que el 
prelado est imara oportuna la lectura del refer ido docu
mento. As í se rogaba a los sacerdotes renunciaran mo
mentáneamente al e jercic io de la predicación pastoral 
hasta este momento . Pláceme no poco hacer constar 
aquí el al to e jemplo de discipl ina que nuestro clero, 
regular y secular, ha manifestado en este momento de 
gravedad suma, aceptando como un mandato nuestro 
ruego de s i lenc io en la predicac ión. 

Nuestra d i f í c i l y grave mis ión de pastor de la dió
cesis, de cuyo desempeño hemos de dar cuenta al 
Señor inev i tab lemente antes de mucho t iempo, nos lle
va a pronunciarnos so lemnemente en estos momentos 
en que no t ra tamos de halagar a nadie, sino tan sólo 
cumpl i r con nuest ro deber pastoral . 

LA IGLESIA PUEDE Y DEBE PREDICAR 
LA DOCTRINA DE CRISTO 

EN SU DIMENSIÓN SOCIAL Y PUBLICA 
1. La Iglesia frente a la vida pública 

El pr imero de los puntos que que
remos subrayar en este momento 
es el derecho y el deber del magis
te r io de la Iglesia a pedicar la doc
tr ina de Cr is to , no sólo en sus as
pectos indiv iduales, los cuales r i
gen el pensamiento y la conducta 
ínt ima de cada persona, sino tam
bién en su d imensión social y pú
bl ica, que afecta al buen orden co
lect ivo y al bien común de las so
ciedades humanas. 

Predicar el Evangelio no es sólo 
aconsejar la vida de oración y el 
cu l i tvo de las v i r tudes inter iores 
que el hombre t iene el deber de 
al imentar en el templo de su con
ciencia, s ino también enseñar la 
recta ordenación de las sociedades 
humanas de acuerdo con los prin
c ip ios de ese mismo Evangelio y 
con los que presenta el derecho na
tu ra l , rec tamente interpretado a la 
luz del mensaje de Cr is to . 

LA ENSEÑANZA PONTIFICIA 
ES CLARA 

Como decía San Pío X en su alo
cución cons is tor ia l de 9 de noviem
bre de 1903, la Iglesia debe ocupar
se a su manera de los temas que 
atañen a la v ida públ ica y al bie
nestar de los pueblos, incluso aun
que esto ext rañe o moleste a algu
nas personas, puesto que no t iene 
derecho a desvincular los asuntos 
públ icos del dominio de la fe y de 
las cos tumbres . También Pío XII 
hizo constar el derecho de la Iglesia 
a expresarse sobre los f ines y los 
l ími tes de la acción del poder c iv i l 

y las relaciones entre los indivi
duos y la sociedad (Pío XI I , Alo
cución a los cardenales y obispos, 2 
de noviembre de 1944). 

En esa l ínea sigue la act i tud del 
actual Pontí f ice Pablo V I , cuya doc
tr ina i lumina esplendorosamente los 
problemas de la vida presente a la 
luz del Evangelio y de la doctr ina 
tradicional de la Iglesia. Ejemplo 
bien reciente lo tenemos en ese 
br i l lante Congreso Eucaríst lco de 
Bogotá, en el que, dir ig iéndose a 
los campesinos reunidos en San 
José de Mosquera , les animaba con 
estas palabras: «Ahora bien, ¿qué 
podemos hacer por vosot ros des
pués de haber hablado en favor 
vuestro? Sabéis muy b ien: no te
nemos competenc ia directa en los 
asuntos tempora les y no tenemos 
medios abundantes ni la autor idad 
para intervenir práct icamente en es
ta cuest ión. Cont inuaremos defen
diendo vuest ra causa. Podremos rea
f i rmar los pr inc ip ios de los que de
pendan las soluciones práct icas». 

EL DEBER Y EL DERECHO DE EN
SEÑAR LA VERDAD LO EJERCE LA 
IGLESIA EN TODOS LOS GRADOS 

DE LA JERARQUÍA 

Este deber y este derecho de en
señar la verdad en orden a la sal
vación eterna de los hombres y tam
bién en orden al bien integral de 
los mismos, sin olv idar ninguno de 
los campos en que se despl iega de 
alguna manera lo humano, lo ejer
ce la Iglesia en todos los grados de 
la jerarquía: desde el Papa hasta 

el ú l t imo sacerdote. Corresponde al 
Papa y a los obispos el d ictar las 
normas fundamenta les de dicha en
señanza y los sacerdotes actúan por 
mandato de sus obispos, apl icando 
esas mismas doctr inas en el ter re
no pastoral concreto , según su pro
pia conciencia y las d i rect r ices re
cibidas de sus super iores, de acuer
do con las necesidades de los f ie
les. Por tan to , nadie que no sea la 
propia autor idad de la Iglesia t iene 
el derecho de juzgar las enseñanzas 
dadas por el sacerdote cuando éste 
actúa como ta l sacerdote y en cum
pl imiento de su mis ión sacerdotal . 

EXPOSICIÓN RAZONABLE 
DE QUEJAS 

Si en algún caso el s imple f i e l , 
esté o no esté provisto de autor i 

dad tempora l , ent iende que en esa 
predicación se v ier ten conceptos 
que no se hallan de acuerdo con la 
doctr ina universal de la Iglesia, de
berá abstenerse de sancionar o en
torpecer por medios coact ivos la 
predicación, pero podrá y deberá ex
poner sus quejas razonables al obis
po, único juez en este orden de co
sas, para que provea en consecuen
cia . 

En cualesquiera s i tuaciones, la l i 
bertad del sacerdote para predicar 
el Evangelio, tal como anter iormen
te indicamos, ha de quedar absolu
tamente garantizada. Sólo la autor i 
dad de la Iglesia, repet imos, puede 
ser juez en esta mater ia ; y só lo 
ella t iene el derecho de or ientar e 
intervenir en el contenido de la pre
dicación sagrada. 

2. Diálogo permanente ante todo litigio 

La Iglesia repugna con energía 
todo derramamiento de sangre y 
toda suer te de c r imen . Repugna, asi
mismo, toda forma de v io lación de 
la persona humana y de sus sagra
dos derechos como cr iatura de Dios. 
Jamás podrá aprobar actuaciones 
de esta clase como forma o medios 
legí t imos de acción pública o pr i
vada. 

La Iglesia recomienda el diálogo 
permanente como medio el más ap
to para resolver cuantas s i tuaciones 
o cuest iones l i t ig iosas se planteen 
en el seno de una sociedad públ ica 
o privada por espinosas y d i f íc i les 
que parezcan. El diálogo es en nues

t ros días un medio insust i tu ib le de 
buen gobierno. 

El diálogo que pedimos en los mo
mentos actuales es aquel en que 
las opiniones más adversas puedan 
realmente ser expresadas con l iber
tad, s incer idad, c lar idad y amor, y 
en el que entre todos, gobernantes 
y gobernados, se busquen las so lu
ciones más justas y más benef ic io
sas para la comunidad. En la medi 
da en que exista y aumente esta po
sibi l idad de diálogo d isminui rá el 
r iesgo de la v io lencia. 

UN DIALOGO ANCHO 

De otra forma la v io lencia se va 



incubando poco a poco hasta llegar 
a const i tu i r algo así como un in
menso bloque que termina por afec
tarnos a todos. En él vienen a fun
di rse y a confundirse los pecados 
de muchos hombres: pecados de 
odio, de incomprensión, de egoísmo 
e in just ic ias de todo orden, acumu
lados a través del t iempo. La po
tencia de la violencia es tanto ma
yor cuanto más hermét icamente ce
rradas permanecen las válvulas de 

comunicación entre los hombres. 
Un diálogo ancho y autént ico con
tr ibuirá a hacer descender la ma
rea negra de la violencia, del odio 
y de la amargura de algunos espí
r i tus. Este es el único remedio que 
a la larga puede prosperar en cual
quier sociedad contaminada por es
ta clase de males. Acaso sea ésta 
la doctr ina expuesta con más con
tundencia en los úl t imos t iempos 
por la Iglesia. 

3. Aplicación del concordato en las 
actuales circunstancias 

Hay ot ro punto que afecta direc
tamente a la Iglesia y que hemos 
de exponer brevemente: queremos 
hacer lo con toda prudencia, s in he
rir ninguna clase de sent imientos 
legí t imos y sin menoscabar en mo
do alguno la acción de las autorida
des. Nos refer imos a la apl icación 
del concordato a algunos hechos 
acaecidos en la diócesis. 

Es nuestro deber señalar que el 
concordato v igente, reconocimiento 
solemne por parte de la Iglesia y 
del Gobierno español de una forma 
pecul iar de convivencia entre am
bas sociedades, c iv i l y rel ig iosa, ca
tól ica, reconoce en alguna de sus 
cláusulas ciertos derechos que ga
rantizan la l ibertad de acción de la 
Iglesia en orden a un mejor cum
p l imiento de su misión evangeliza-
dora. 

Nos creemos en el derecho y en 
el deber de recordar, y lo hacemos 
sin temor ni doblez, algunos pun
tos de dicho concordato que pue
den ofrecer part icular interés en es
te momento y que creemos son de 
apl icación aun en estados legales 
de excepción, impuestos por exi
gencias de salvaguardia del orden 
públ ico. 

INVIOLABILIDAD DEL SACERDOTE 
Y DE LAS PARROQUIAS 

Creemos que la letra y el espí
r i tu del concordato protegen la in
violabi l idad de las casas y despa
chos parroquiales y rectorales, así 
como la de la persona del sacerdo
te, que no puede ser somet ido a 
ju ic io o pr ivado de l ibertad, s ino al 
modo que se determina en dicho 
concordato. Todo en aras de una ma
yor l ibertad del mismo, como re
presentante de una potestad espi r i 
tual l ibre para el cumpl imiento de 
su mis ión sagrada, que en ocasio
nes impone obl igaciones graves de 
reserva y secreto de independencia. 
Por tanto, con profundo dolor he
mos v is to , elevando nuestras que
jas, que se han producido si tuacio
nes de reg is t ros , revisiones de ar
chivos y documentos en dependen
cias que creemos están afectadas 
por el concordato v igente. 

El respeto a los pactos y a las 
vías de diálogo ordinar io entre la 
autoridad eclesiást ica y civ i l no son 
una s imp le cuest ión teór ico- jur íd ica, 
s ino que const i tuyen sabias normas 
que en ningún caso podrán traer 
consecuencias perniciosas para la 
sociedad. 

4. Los medios informativos y la 
objetividad 

No podemos por menos de lamen
tar y denunciar las inexact i tudes, 
errores y tendenciosas alusiones 
que se han publ icado ú l t imamente 
en algunas per iódicos en relación 
al sacerdote. 

Si en todo momento la verdad ha 
de ser el lema y la obsesión del pe
r iodista, creemos que en si tuacio
nes como la actual se impone una 

.mayor escrupulosidad en la búsque
da de la verdad y una mayor del i 
cadeza en la presentación de la 
misma. Un s imple cambio de cir
cunstancias puede t ransformar ra
dicalmente unos hechos. No hemos 
de tener miedo de la verdad, pero 
hemos de tener lo, y grande, a la 
media verdad y al infundio cuando 
es presentado como verdad y no 
es ta l . 

Pedimos por eso que los medios 
in format ivos ext remen en estos mo
mentos las posibi l idades de obtener 
y presentar una v is ión objet iva de 
las cosas y de los problemas. 

PETICIÓN DE SERENIDAD, PONDE
RACIÓN Y AMOR 

Amadís imos diocesanos: 
Es t r i s te y doloroso para Nos el 

tener que refer i rnos a estos puntos 
tan del icados, pero no podemos 
dejar de cumpl i r con nuest ro deber. 
No nos hallamos solos en esta ta
rea. Contamos con la ayuda de nues

t ro c lero, al que iremos dando nor
mas y a l ientos para que se manten
gan en su línea. Contamos también 
con tantos y tantos diocesanos de 
buena voluntad que buscan la rect i 
tud, la jus t ic ia y la auténtica convi
vencia humana. 

Pedimos a todos en estos momen
tos seren idad, equi l ibr io, pondera
ción y mucho amor. Pedimos que 
de todos los corazones angust iados 
y de todas las conciencias preocu
padas se levante hacia Dios nuestra 
plegaria, para que él nos preste luz 
y buenas d isposic iones, así como 
aciertos para instaurar de nuevo la 
paz y la mayor jus t ic ia en nuestra 
sociedad. 

De esta fo rma nos di r ig imos a to
dos los f ie les diocesanos con igual 
amor e igual celo apostól ico, mi 
rando las cosas desde la atalaya de 
la verdad y con v is ión est r ic tamente 
re l ig iosa, y elevamos preces al A l 
t ís imo para que, aplacados los 
odios, puedan las honradas gentes 
de nuest ro pueblo guipuzcoano go
zar de una paz completa en la con
cordia y el amor, según el espí r i tu 
de Cr is to . 

A todos los bendice con igual 
afecto Lorenzo obispo de San Sebas
t ián. San Sebast ián, 22 de agosto 
de 1968. Fiesta del Inmaculado Co
razón de Mar ía . 

C O M E N T A N D O 
C O M E N T A R I O S 

No creíamos que la pastoral del 

lltmo. Sr. Obispo de San Sebas

tián diese lugar a más comenta

rios que los de agradecimiento y 

alabanza por su postura, que mar

ca una pauta más de la Iglesia en 

su preocupación por la sociedad 

actual, y concretamente aborda 

los problemas en que se ve actual

mente envueltos la Iglesia y el 

pueblo de Guipúzcoa. 

Pero parece ser que no ha sido 

así, pues el mismo dia que apa

recía en la prensa el texto de la 

pastoral, las editoriales de los pe

riódicos donostiarras hacían una 

acerva crítica a varios de los pun

tos vertidos en ella. Alguna de ellas 

parecen demostrar que el editoria-

lista no se ha tomado la mo

lestia de leer la citada Pastoral, 

pues como observamos en la edi

torial de la Voz de España titu

lada «Con dolor y con serenidad», 

se dice textualmente: Por otra 

parte la voz de nuestro Obispo no 

se ha levantado para censurar, con

denar o rechazar los actos de vio

lencia que nos han llevado a esta 

situación, y que han producido víc

timas, han regado de sangre las ca

lles y carretelas de Guipúzcoa y 

han distorsionado moralmente las 

conciencias de muchas personas», 

cuando la pastoral en su apéndice 

2.° dice: «La Iglesia repugna con 

energía todo derramamiento de san

gre y toda suerte de crimen. Re

pugna asimismo toda forma de vio

lación de la persona humana y de 

sus sagrados derechos como cria

tura e imagen de Dios. Jamás po

drá aprobar actuaciones de esta 

clase como formas o medios legíti

mos de acción pública o privada». 

Con ello creemos que queda a 

salvo una de las acusaciones injus

tas a que ha dado lugar en la pren

sa la citada pastoral, y que además, 

al solicitar angustiosamente el diá

logo como medio más apto para re

solver los actuales problemas, abre 

un camino de llamada a la no vio

lencia y a la comprensión hasta 

ahora no seguido, ni por la autori

dad, ni por el pueblo, quizá porque 

no ha sabido dar aquella la opor

tunidad de hacerlo. Acaso sería 

conveniente recordar a todos, a una 

autoridad que se precia de católica 

y a un pueblo que también afirma 

lo mismo las palabras de su S. S. 

Juan X X I I I en su Encíclica «Pa-

cem in Terris» (95). En esta mate

ria hay que afirmar claramente que 

todo cuanto se haga para reprimir 

la vitalidad y el desarrollo de tales 

minorías étnicas, viola gravemente 

los deberes de la justicia (96). Res

ponde, por el contrario, y plena

mente, a lo que la justicia deman

da, que los gobernantes se consa

gren a promover con eficacia los 

valores humanos de dichas mino

rías, especialmente en lo tocante a 

su lengua, cultura, tradiciones, re

cursos e iniciativas económicas». 

Pero en esta misma Encíclica dice: 

(97) «Hay que advertir, sin embar

go, que estas minorías étnicas, bien 

por la situación que tienen que so

portar a disgusto, bien por la pre

sión de los recuerdos históricos, pro

penden muchas veces a exaltar más 

de lo debido sus características ra

ciales propias, hasta el punto de 

anteponerlas a los valores comunes 

propios de todos los hombres, como 

si el bien de la entera familia hu

mana hubiese de subordinarse al 

bien de una estirpe. Lo razonable, 

en cambio, es que tales grupos étni

cos reconozcan también las venta

jas que su actual situación les ofre

ce, ya que contribuye no poco a 

su perfeccionamiento humano el 

contacto diario con los ciudadanos 

de una cultura distinta, cuyos va

lores propios puedan ir así poco a 

poco asimilando. Esta asimilación 

sólo podrá lograrse cuando las mi

norías se decidan a participar amis

tosamente en los usos y tradiciones 

de los pueblos que las circundan; 

pero no podrá alcanzarse si las 
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C O M E N T A N D O . . . 
minorías fomentan los mutuos ro

ces, que acarrean daños innumera

bles y retrasan el progreso civil de 

las naciones». 

Palabras que inequívocamente al

canzan de lleno a la situación ac

tual guipuzcoana, y que nosotros, 

los que nos llamamos carlistas, ve

nimos defendiendo en nuestros 

principios mucho antes, más de un 

siglo, de la redacción de la Encí

clica. 

Asimismo vemos la reacción de 

la prensa ante la denuncia hecha 

por la Pastoral por faltar a la ver

dad. Una reacción total, quizá por

que se hayan sentido heridos en su 

amor propio; puede que su inten

ción haya sido la de evitar el es

cándalo y hubiesen actuado con la 

mayor delicadeza posible, como ha

cen ver en sus editoriales, pero de

bemos recordar que la verdad siem

pre es verdad a pesar de ser poco 

ngradable, y que también se co

meten inesactitudes por decir algo 

contrario a la verdad, o esta a 

medias u omitiéndola. Además el 

periódico «Arr iba» al dar la noti

cia, luego desautorizada por el 

('Pensamiento Navarro» de fecha 6 

de septiembre, de que la citada Pas

toral fue publicada por el periódico 

«Herr ia» de Bayona la víspera de 

su publicación en la prensa espa

ñola, intentaba dar la sensación 

tendenciosa de ser esta Pastoral 

partidista y al servicio de unos in

tereses políticos concretos. Por ello, 

unido a las afirmaciones que de

cían que el proceder a la lectura 

del documento Episcopal, se habían 

notado en las Iglesias muestras de 

desagrado entre varios de los con

currentes, cosa que no nos extraña. 

Nos hacemos la pregunta de que si 

todavía perdura o si estará de nue

vo brotando un anticlericalismo 

blanco, es decir, afascitado, igual 

al que asoló la Alemania nazi, y 

que tuvo algunos seguidores en 

nuestra patria, tanto en la prensa 

como en ciertos grupos de católicos, 

más atentos a formas y modas que 

a lo que auténticamente significa

ba el espíritu del Evangelio, y siem

pre dispuestos a ver «Herejes» en

tre los que propugnan la paz y el 

amor al prójimo. 

K O S K E R O 

ENTREVISTA A: 

JAIME IGNACIO DEL BURGO 

EL CENTRALISMO IMPERANTE, 
TUMBA DE LA UNIDAD DEiESPAÑA 

Hay que democratizar las Instituciones 
Municipales, Provinciales y Regionales 

Jaime Ignacio del Burgo nació en Pamplona hace 26 años. Es Doctor 
en Derecho y Abogado-Economista por la Universidad de Deusto. Tiene 
una de las visiones más jóvenes y documentadas de la España actual 
sobre el problema de las regiones. Entre sus obras publicadas, destacan: 
«El Pacto Foral de Navarra» (1966); «Historia del Fuero» (1968) y ((Ori
gen y fundamento del régimen foral de Navarra» (1968). 

Aparte del estudio sobre la descentralización que publica en este 
mismo número, hemos querido acudir a él, entrar en contacto con el 
hombre estudioso. Ofrecemos a nuestros lectores estas declaraciones, 
como testimonio personal de quien conoce la realidad y la expone cla
ramente. 

—¿Cuales son a su ju ic io las ra
zones de la actual cr is is del País 
Vasco? 

—No es nada fácil resumir las 
causas de la crisis. 

Las Provincias Vascongadas, y 
concretamente, Guipúzcoa y Vizca
ya, sufren hoy una convulsión in
terna que en esencia tiene su mo
tivación en las frustradas aspiracio
nes de sus habitantes a un régimen 
administrativo capaz de satisfacer 
sus innegables peculiaridades pro
pias. 

La inmensa mayoría del pueblo 
vasco —que no puede confundirse 
con una minoría de exaltados— sien
te en lo más profundo de su ser 
hispano los errores, del centralis
mo imperante, al que no vacila en 
acusar de ser la tumba de la uni
dad de España. 

Las Diputaciones vascas —la de 
Álava, afortunadamente, todavía lo 
es—, fueron modelo de sano buen 
gobierno y administración. Todo 
ello, que a su vez no era más que la 
reliquia de una gloriosa y perdida 
autonomía que jamás, sino bien al 
contrario, atentó contra la unidad 
patria, desapareció en virtud de un 
Decreto de guerra, el de 23 de junio 
de 1937. Un Decreto de castigo cu
yo Preámbulo, y, por tanto, su ra
zón de ser, ha quedado derogado 
recientemente. 

El País Vasco desea una autono
mía administrativa, avalada por la 
tradición y la historia, que no pue
de en justicia desconocerse. Cuan
tos sufrimos hondamente como es
pañoles las aberraciones separatis
tas, no tenemos más remedio que 
deplorar la política de desconoci
miento de las singularidades tora
les que, quiérase o no, son consus
tanciales al ser mismo de la Patria 
común, al ser de las Españas. Si 
constitucionalmente España es una 
Monarquía Tradicional esta política 

puede tacharse de anticonstitucio
nal. El centralismo y la Monarquía 
Tradicional son incompatibles. 

—¿Cree que la existencia de una 
Ley Regional cont r ibu i r ía a dar so
luciones a los problemas plantea
dos? 

—Por lo menos, dejaría al sepa
ratismo desnudo de argumentos. 
Piénsese además en el cúmulo de 
satisfacciones políticas del pueblo 
vascongado al ver respetados sus 
anhelos en una Ley de carácter ge
neral, sin temor a que nadie le 
acuse de pretender privilegios irri
tantes. 

A mi entender, el camino más rá
pido para la transformación regio-
nalista del país, sería la reforma de 
nuestra vigente Ley de Régimen Lo
cal. Reforma que, para ser efectiva, 
ha de fundamentarse en dos prin
cipios básicos: autonomía y demo
cratización. Autonomía para que 
Ayuntamientos, Provincias y Regio
nes puedan cumplir sus fines pro
pios con independencia del poder 
central. Democratización, pues las 
instituciones municipales, provincia
les y regionales han de representar 
al pueblo y responder ante el pue
blo de su gestión. La tutela del 
Estado debe reducirse a sus límites 
justos, sin que, como ahora, supon
ga un intervencionismo inadmisible 
en los asuntos internos de las cor
poraciones locales. 

—El rég imen fora l de Navarra es 
un e jemplo v ivo de descentral iza
ción regional . ¿Cabría su apl icación 
al resto de España? 

—Con frecuencia se me dirige 
esta pregunta a la que no dudo en 
dar respuesta negativa. El actual ré
gimen de Navarra, con más de cien
to treinta años de vigencia, es el 
fruto de una singularidad histórico-
jurídica, vivida intensamente por el 
pueblo navarro, hasta llegar a for
mar parte integrante de su perso
nalidad socio-política. 

Trasplantar instituciones produc
to de la Historia, a comunidades 
distintas de las que las forjaron, 
puede resultar un grave error. Pe
ro, a la hora de implantar en Espa
ña un nuevo régimen administrati
vo descentralizado, sí entendemos 
son aplicables los principios que 
informan el sistema foral de Nava
rra. Respeto a la autonomía local y 
libertad frente al poder central, con 
subordinación a las exigencias del 
bien común, son criterios de univer
sal aplicación. La Diputación Foral 
es el «poder entrañable» de Nava
rra. Y esa vinculación afectiva de 
Administración-Pueblo, sólo puede 
darse en un clima de verdadera li
bertad-responsabilidad. Es en este 
aspecto de ejemplaridad, como Na
varra y su régimen pueden aportar 
una luminosa experiencia. 

—Suele modernamente acusarse 
al Car l ismo de ser incompat ib le con 
la unidad europea, por su acendra
do amor a la Patria. ¿Estima que Pa
tr ia y Europa son conceptos contra
puestos? 

— D e ninguna manera. En mi opi
nión, quienes así piensan no cono
cen la ideología del Carlismo y, 
además, confunden dos conceptos 
distintos: Patria y Nación. Es evi
dente que este último, el de Na
ción, está en crisis. No se puede ha
blar de unidad europea y mantener 
la soberanía nacional a la vieja 
usanza. 

Pero la Patria es algo distinto. 
No es un concepto jurídico, sino que 
dice relación al sentimiento. Para el 
Carlismo, la Patria constituye el pa
trimonio espiritual y político que 
nos legaron nuestros mayores. Pa
tria es justicia y libertad, regiona
lismo y democracia. Algo de lo que 
ni España ni los españoles renega
rán jamás. ¿Hay incompatibilidad en
tre la Europa unida y estos princi
pios fundamentales del ser hispano? 
Si Europa nace a la vida política 
como entidad supranacional ha de 
ser bajo el signo de la libertad. Con 
respeto, por lo tanto, de lo que es 
irrenunciable patrimonio de sus 
componentes. Porque pongamos las 
cosas en su sitio. SI se trata de 
sustituir, es un ejemplo, el centra
lismo de Madrid por el de Bruselas 
o París no dudaremos un Instante 
en gritar: NO A LA EUROPA UNI-
FORMISTA. 

Fernando GARCIA-R. 
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• En Bogotá Paulo VI condena la violencia y 
la pobreza (una fórmula de violencia en defi
nitiva), y el Cardenal Lercaro usa términos sufi
cientemente claros, al menos para quienes re
chazamos la estructura capitalista, en contra de 
la injusticia social, profetizando un inequívoco 
futuro de Hispanoamérica si no varía dicha situa
ción. 

• H. H. H. es elegido candidato a la Presiden
cia de los EE. UU., en clara demostración de 
que el part ido demócrata norteamericano recha
za la evolución marcada por el asesinado Bob 
Kennedy y el senador Mac Carthy, y proseguirá 
la vieja pol í t ica de la actual adminis t rac ión y en 
consecuencia la escalada. 

• El estado de excepción sigue vigente en Gui
púzcoa, y el Obispo de San Sebastián, en carta 
pastoral, aboga por el diálogo de Administrado
res y administrados, condenando toda clase de 
violencias. La prensa nacional, salvo honrosas 
excepciones, se siente al parecer aludida por 
párrafos de la Pastoral en los que se refiere a 
inexactas informaciones y tendenciosas alusio
nes, y ataca más o menos abiertamente la auto
ridad de la Iglesia en materia no sacramental. 
Arriba convierte al semanario vasco-francés «He-
rria» en publicación diaria, atribuyéndole audaz
mente textos impublicados, y haciendo bueno en 
consecuencia, cuanto en su Pastoral dijo Mon
señor Bereciartua respecto a la falta de veraci
dad en la información. El órgano del sindicato 
único vertical, Pueblo (en lengua vasca Herr ia) , 
aprovecha estas circunstancias, cargando sus 
páginas de anticlericalismo. 

• Tras el Decreto de descongelación, los Con
sejos Provinciales de Trabajadores, comienzan a 
levantar sus voces contra el mismo, insist iendo 
una y otra vez en cómo la congelación ha reper
cut ido pr inc ipalmente en la parte más débi l de 
la nación, y en consecuencia en el mundo la
boral . 

• Pueblo, anticipándose a la generalidad de la 
prensa nacional, señala cómo los obreros del 
campo, encuadrados en Hermandad Sindical Na
cional, piden la expropiación forzosa de las tie
rras no cultivadas por sus propietarios, y su di
rector propone sea la descentralización en Es
paña, conseguida por vía de desmembración te
rritorial del poder público, y a manera de ejem
plo señala cómo podría trasladarse a Salamanca 
el Ministerio de Educación y Ciencia, y a Vito
ria el del Ejército. (No indica donde puede in-
cardinarse el de Gobernación aún cuando nos lo 
suponemos). 

• Se espera la reanudación de sesiones del 
Tribunal de Orden Público para resolver los 
asuntos acumulados en los meses de estero y 
desestero. 

• En nuestro país, el Ministerio de Educación 
y Ciencia, da a conocer las bases por las que 
se regirán las asociaciones estudiantiles, bases 
que sin duda darán pie a polémicas y comen
tarios. 

• Se discute la procedencia o no de prórroga 
de acuerdos mi l i tares con USA, mientras el em
bajador Mr . Wagner asegura ta jantemente la i rre
vocable dependencia de los fu turos de España 
y su país. 

• En Guinea Ecuatorial se efectúan votaciones 
para designación de Presidente. Los observado
res de la ONU, manifiestan su satisfacción tanto 
por la forma en que se realizan las elecciones, 
como por el civismo de los electores, confirman
do la impresión que hace tiempo tenemos, de 
que no hay pueblos menores de edad a la hora 
de implantar la libertad y la democracia. 

DICTAMEN 
DEL 

CONSEJO 
NACIONAL 

Escribe: 

Ramón M. RODON GUINJOAN 

La prensa nacional se hizo eco de un 

dictamen elaborado por la sección 8 del Con

sejo Nacional del Mov imien to , sobre «Crite

rios para el p lanteaminto po l í t ico del régimen 

local a la v is ta de la Ley Orgánica del Es

tado», d ic tamen que será somet ido, en fecha 

próxima, a la consideración del pleno del 

Consejo. 

El d ic tamen excede, a m i ju ic io , el ámbi

to est r ic to de su enunciado. Cont iene una 

ser ie de consideraciones, del más al to in

terés pol í t ico, que en modo alguno pueden 

escapar al examen cr í t i co de una conside

ración t radic ional is ta del tema (como va a 

ser la nuestra, bien que formulada a t í tu lo 

par t icu lar ) . Admi te e l tex to del d ic tamen, 

y ello nos congratula en ex t remo, el carác

ter de ent idad natural para el munic ip io , así 

como las exigencias autonómicas que para 

sus realidades genuinas tal reconocimiento 

comporta. No me merecen el m i smo ju ic io 

favorable algunas consideraciones conexas, 

como la que expresa el tex to del d ic tamen 

al af i rmar que «el pr inc ip io de legal idad apl i

cable al régimen local (...) excluye las nor

mas consuetudinar ias y las que así mismas 

se den las corporaciones locales, salvo cuan

do la ley admita la urgencia de las costum

bres o la posibi l idad de estas normas autár-

quicas». Y d iscrepamos de ta les af i rmacio

nes por cuanto toda soberanía social autén

tica exige que las ent idades infrasoberanas 

puedan hacer uso de una soberanía propia, 

en la esfera de su ámbi to natural , y no de 

unas meras facul tades delegadas por el po

der del Estado, ésto es por la soberanía po

l í t ica. Aún así nos complace, repet imos, ver 

reaf i rmada la real idad munic ipa l como «enti

dad natural», es decir , de «carácter nece

sario». 

Evidentemente no podemos decir lo mis

mo de las consideraciones que a la realidad 

regional merece el aludido d ic tamen. Este 

se expresa as í : «Es deci r que, caso de sur

gir de nuevo la región o la comarca, lo que 

no pueden surg i r son el regional ismo o el 

comarcal ismo, que se basan, prec isamente, 

en dar a la región o a la comarca el carácter 

de ent idad natural y el va lor pol í t ico de es

t ructura básica de la comunidad nacional. 

Si la comarca o la región aparecen, su con

veniencia se puede basar pura y exclusiva

mente en razones mi l i ta res , docentes, urba

níst icas o socioeconómicas, y sólo a estos 

f ines y nada más que a los efectos de la 

d iv is ión te r r i to r ia l de la Admin is t rac ión del 

Estado». 

A la luz de la doctr ina pol í t ica tradicio

nal ista no se puede negar que la región 

—cuanto menos la región histór ica o f o ra l— 

const i tuye una realidad básica de la comu

nidad nacional . Negarlo s igni f ica tan to , a m i 

ju ic io , como conculcar los pr incip ios t radi -

c ional istas y f ren te a af i rmaciones como la 

del d ic tamen, se alzaría la conciencia t radi

c ional ista y car l is ta, regional ista a ultranza, 

de muchos españoles que hallan su razón 

de ser lo en su radical e integral fo ra l ismo 

regional is ta. 

Se nos podrá argumentar que el dicta

men se ha emi t ido a la luz de un tex to le

gal, con carácter de fundamenta l , refrenda

do, en re feréndum, por la inmensa mayoría 

de españoles. Frente a quienes así opinen 

s iempre podremos contraopinar que la in

terpretac ión que los tex tos fundamentales 

les merezcan, en este sent ido, puede estar 

equivocada; pero, sobre todo, les podremos 

contestar que, en sana doctr ina t rad ic ional , 

el derecho del suf rag io , sea cual fuere el 

s is tema seguido u observado en su emis ión, 

nunca podrá conculcar los pr incipios básicos 

de nuestra const i tuc ión histór ica y natural . 

La const i tuc ión formal o jur íd ica de cada 

momento debe ser exponente de aquella 

const i tuc ión natural e histór ica que es fuen

te permanente de leg i t imidad. Apar tarse de 

estos sanos pr inc ip ios s igni f icar ía caer en 

las inconsecuencias del par lamentar ismo l i

bera l . 

Lo mani festamos lealmente porque en

tendemos que el s is tema v igente es perfec

t ib le y puede dar lugar a más altas realida

des de inst i tuc ional ización pol í t ica. Porque 

consideramos que, en conciencia, debemos 

objetar ahora que todavía no se ha reunido 

(por lo menos en el momento de escr ib i r 

estas l íneas) el p leno que debe pronunciarse 

sobre el t ex to del d ic tamen. Lo mani festa

mos así porque deseamos que nadie ignore 

que existe un Car l ismo en España que nun

ca ha arr iado sus banderas de l impia e inte-

gérr ima re iv ind icac ión regional is ta. 
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£1 unfflO BI SOilU 

Las noticias de agencias que han 
llegado a todos los periódicos es
pañoles sobre la votación de Gui
nea indican que en todo el país ha 
reinado la calma y el orden. Los 
guiñéanos han mostrado un índice 
normal de civilización y respeto 
entre las diversas tendencias polí
ticas. 

Esta situación, asi contada por 
todos los periódicos nacionales, pa
rece que viene a contradecir algu
nas opiniones que normalmente se 
sustentan en España sobre la pos
tura de los propios españoles. Si 

Incompatibi l idad 
sindical 

(De «Actualidad Económica»). 

Nosotros no podemos juzgar lo 
que se viene haciendo, pero apun
tamos ya desde ahora que de nada 
servir ía una buena estructura sin
dical si el hombre que detecte el 
poder sindical no es independíente 
y si su representac ión sigue me
diatizada por designación del Jefe 
del Estado al tener que estar en 
las decisiones del Gobierno sin po
der contrastar opin iones de sus re
presentados. El ser min is t ro cree
mos lo hace incompat ib le. 

Si por otra par te no se da cauce 
a la expansión re l ig iosa, pol í t ica y 
ciudadana en est ruc turas f lex ib les 
e independientes de la sindical , lo 
que ocurr i rá será que la vía sindi
cal será la válvula de expansión 
por la que se encaucen aquellas 
expres iones. 

Se in f ie re , por el lo, que aquella 
est ructura s indical se poli t izará o 
se confundirá con los intereses re
l ig iosos o con los intereses ciu
dadanos en de t r imento de la ver
dadera función que sería la defensa 
de los derechos laborales y la 
apl icación severa de los deberes 
profes ionales. 

El pel igro de una decis ión arbi
t ra r ia del Estado no está salvaguar
dada porque en t re los miembros de 
su Gobierno esté el represente s in
d ica l , si és te no puede considerar
se el legalmente seleccionado por 
los s indicatos y menos cuando lo 
que trata de defender tenga que 
estar confundido con lo pol í t ico o 
lo ciudadano. 

DIARIO SP (26-9-67). 

Guinea, que ha sido hasta ahora 
una colonia nuestra, ha dado mues
tras de una ciudadanía ejemplar, y 
no se han producido alteraciones 
en la votación de algo tan serio co
mo el presidente de la República, 
¿no se puede pensar que nosotros, 
los colonizadores, también estamos 
preparados para afrontar cualquier 
responsabilidad que se nos presen
te, tal y como hemos demostrado 
últimamente en algunas ocasiones? 

¿Por qué seguir con esa especie 
de leyenda negra para los natura
les del país, cuando todo indica 
que tenemos la misma base de 
comportamiento de otros ciudada
nos del mundo? ¿O es que se pue
de considerar a los guiñéanos más 
civilizados, más responsables y más 
preparados que nosotros para ha
cer frente a su futuro? 

La autonomía universitaria 
debe extenderse 

Una experiencia va a tener lugar 
este curso. Madrid y Barcelona con
tarán con Universidades autónomas 
y en el complejo mundo universita
rio nacional estos pasos han sido 
acogidos con optimismo y entusias
mo. Puede ser éste el punto de 
arranque para la prometida renova
ción universitaria y también punto 
de referencia para ampliar el siste
ma. 

A este respecto, "La Vanguardia", 
de Barcelona, sugiere que las expe
riencias recogidas en estas nuevas 
Universidades podfían extenderse 

a las antiguas, estimando esto alta
mente beneficioso. 

La autonomía, según el profesor 
Sánchez Agesta, rector de la nueva 
Universidad madrileña, habrá de 
comprender dos aspectos: el finan
ciero y el funcional. Y ha hecho 

(De "El Alcázar") 

hincapié en el segundo aspecto, el 
relativo a la libertad de investiga
ción y docencia, preparación de 
planes propios de estudios, elección 
del profesorado, organización de 
nuevas enseñanzas... 

Esto, naturalmente, producirá el 
consiguiente trastorno inicial, al di
ferenciar intensamente las nuevas 
Universidades de las antiguas. Por 
ello, la extensión del sistema pare
ce obligada. 

Se trata, según tesis del mismo 
diario, de superar el "sistema na
poleónico", por lo que la descen
tralización universitaria pondrá en 
manos de cada región las oportuni
dades de un desarrollo real de la 
enseñanza universitaria. 

Por todas estas razones la expe
riencia de las Universidades autó
nomas será contemplada con la ma
yor atención. 

LOS DEFENSORES DE OBISPOS 

Tiene para nosotros infinita gra
cia — o da casi infinita pena— que 
los mismos que en fechas bastante 
recientes defendían la «jerarquía» 
eclesiástica a ultranza y a priori, 
sin admitir la opinión ni el diálogo, 
hoy se revuelvan escocidos contra 
determinadas jerarquías eclesiásti
cas. El dogmatismo de ciertos sec
tores del interés privado más que 
de la opinión pública se rompe, por 
lo visto, en cuanto les afecta per
sonal o ideológicamente. Hablando 
claro, un obispo era un obispo y 
por lo tanto indiscutible en sus ac
tos y en sus pastorales mientras 
el aire de los obispos soplaba de 
cara. De unos días a esta parte, las 
cosas van cambiando. 

A nosotros, los obispos siempre 
nos han merecido respeto y hasta 
devoción. Hemos procurado servir
les informando, que es nuestra úni
ca posible manera de hacerlo, con 
verdad y sin servilismos humanos, 
diciéndoles el pensamiento de los 
fieles, o de muchos fieles. 

Los defensores de obispos, hace 
una corta temporada vienen arre
metiendo contra ellos de buenas y 
de malas maneras. No vamos, por 
ahora, al fondo de la cuestión. Po
drá ser verdad —aunque lo duda
mos— que nunca se haya violado 
el Concordato. (Por lo visto lo es 
que no se ha denunciado ninguna 
violación, cosa diferente). Lo que 
es totalmente cierto es que el Con
cordato no se ha cumplido íntegra
mente y que a nadie le satisface. 

La Iglesia, por boca de los obis
pos que son Jerarquía, habló de sin
dicalismo y puso en evidencia que 
el sindicalismo español no está, de 
momento, acorde con sus enseñan
zas. Esta es una realidad ante la 
que no caben paños calientes y sin 
embargo tampoco ha sido aceptada. 

La «Exhortación Pastoral» del 
Obispo de San Sebastián ha des
encadenado una tremenda tempes
tad en los defensores profesionales 
de obispos. Es posible que el obis
po de San Sebastián tenga mucha 
razón o poca razón; no tenemos 
elementos de juicio. Nos parece 
muy bien que condene la violencia, 
venga de quien venga, de la oposi
ción o el poder. Es también indu
dable que un obispo y lo que él di
ce, merece respeto. El mismo que 
hasta ahora se ha tenido en Espa
ña con los obispos. 

Sin embargo, no ha sido así. An
tes de dar a conocer el texto de la 
«Exhortación», nuestra monopolísti-
ca agencia informativa nos transmi
tió la réplica a algo que no cono
cíamos. Es verdad que todo vino 
en el mismo día , pero cierto tam
bién que a un obispo que firma con 
su nombre un documento no puede 
contestarle un redactor de la Agen
cia Cifra que se ha puesto en con
tacto con fuentes competentes. 
Sinceramente, ésto no es serio, con 
toda consideración hacia el com
pañero. Ministerios y organismos 
tiene el Gobierno que podían muy 

(De «Diario de Navarra»). 

bien haber dado la cara y sacado 
las castañas del fuego. 

Nuestro colega local «El Pensa
miento Navarro» publicaba ayer 
una tremenda rectificación a «Arri
ba» de Madrid, órgano de FET y de 
las JONS. Gravísima resulta la in
directa acusación de «Arriba» al 
Doctor Bereciartúa, al afirmar que 
su Pastoral había sido antes publi
cada en una revista nacionalista 
vasca que se edita en Francia; he
cho que ha resultado totalmente 
falso. 

La discutida Pastoral ha provoca
do un inusitado revuelo. Prescin
diendo de su contenido, estemos o 
no conformes con sus afirmaciones, 
nos parece muy bien que un obis
po, sea el que sea, en una u otra 
diócesis, levante su voz para tratar 
de aspectos sociales y públicos, 
derecho de la Iglesia que lo ejerce 
en todo el mundo libre. Luego que 
le rectifiquen si se equivoca. Pero 
de buenos modos. Dicen los Prin
cipios Fundamentales del Estado 
Español: La Nación Española consi
dera como timbre de honor el aca
tamiento a la Ley de Dios, según 
la doctrina de la Santa Iglesia Ca
tólica Apostólica y Romana... ¿Por 
qué no proclamar la libertad de la 
Iglesia, en su palabra y en su ma
gisterio como lo predica su doc
trina? 

¡Pobres defensores de obispos 
por jerarquía y política, qué triste 
papel están haciendo estos días! 



Oecisiones políticas y Derecho Administrativo 
Nuevo Diario (8-9-1968). 

Es indiscut ib le el pr incipio de que 
los actos discrecionales, los llama
dos actos pol í t icos, no están so
met idos a ningún contro l . Nos re
fe r imos , claro está, a nuestro país. 
La Ley Orgánica descarta claramen
te el control de las Cámaras sobre 

Nota Pastoral de Mons. AÑOVEROS 

"ES DIFÍCIL ADMITIR QUE LA 

DECLARACIÓN DEL EPISCOPADO 

COINCIDA CON LAS DIRECTRICES 

DEL DESARROLLO ECONÓMICO" 
D. N. (12-9-68). 

Cádiz. 11. — (Logos). — «Es muy 
de desear que la vida sindical vaya 
creciendo en línea de más fiel coin
cidencia con la doctrina social de 
la Iglesia», señala el prelado de la 
diócesis, Monseñor Añoveros Ataun, 
en una nota pastoral publicada en 
el Boletín Oficial del Obispado, ba
jo el título «Saliendo al paso de al
gunos comentarios». 

La nota dice: «Con motivo de la 
declaración del episcopado español 
sobre «principios cristianos relati
vos al sindicalismo», como era de 
esperar, han surgido comentarios 
de personas representativas en los 
medos sindicales, de la Prensa, Ra
dio, Televisión, que no responden 
a la realidad y siembran confusión 
en el pueblo». 

«En sana doctrina sindical es di
fícil admitir que la declaración del 
episcopado coincida en lo funda
mental con las directrices y pro
gramas del actual desarrollo sindi
cal. A no ser que se quiera presen
tar como algo de escasa impor
tancia fundamental, v. gr. «la ver
dadera representatividad en todos 
los grados». Afirmación interesante 
del documento episcopal y, en mi 
humilde opinión, de manifiesta tras
cendencia en orden a una estructu
ración sindicalista de claro signo 
cristiano». 

Resulta fácil hacer una disección 
más detallada de otras notables de
ficiencias de coincidencia. Pero es
tas líneas no tienen, por mi parte, 
otro objeto que salir al paso, en 
virtud de mi deber pastoral, de al
gunas desorientaciones que se es
tán produciendo en el pueblo de 
Dios, con motivo de ciertos comen
tarios ante una declaración de prin
cipios del episcopado, que se debe 
considerar por los hijos de la San
ta Iglesia, como algo más que un 
elenco de meras opiniones de per
sonas particulares. Quizá más ade
lante dedique una pastoral más ex
plícita a este tema». 

Después del párrafo reproduci
do al principio, finaliza: «Muy de 
corazón le pedimos al señor que 
los hombres del trabajo, empresa
rios y obreros, acierten en la ge-
nuina interpretación y aplicación de 
las orientaciones dictadas por los 
obispos respecto a las asociaciones 
de los trabajadores. Será, sin duda, 
la consecuencia de un bien anhe
lado por muchos y de evidente con
tribución a la paz social». 

el Ejecutivo. El nuestro es un siste
ma de «unidad de poder», marginal 
y ajeno al s is tema clásico de la 
div is ión de Montesqu ieu. Y tampo
co los Tribunales están facul tados 
para examinar los actos pol í t icos 
del Gobierno. 

Pero el concepto de «acto polí
t ico» se va restr ing iendo cada vez 
más. La gran preocupación de un 
Estado de Derecho es dejar cada 
vez menos parcelas somet idas a la 
«discrecional idad», queremos decir 
no suscept ib les de f iscal ización ju
dicial o par lamentar ia. Y desde lue
go, a nuestro modo de ver, no cabe 
duda de que la autorización para el 
t raslado de unos restos mor ta les, 
los de Vázquez de Mel la , en con
creto, es acto adminis t rat ivo y no 
decisión po l í t ica . Independiente
mente, claro está, de las circuns
tancias y convocator ias ajenas al 
t raslado en s í . Los problemas po
lí t icos o de orden públ ico que de 
el lo pueden der ivar serían autént i 
co «acto pol í t ico». Pero esto, efec
t i vamente , sería ot ro problema. 

Por esta razón, nos ha extrañado 
que el je fe de Sanidad de Madr id , 
según ha publ icado «El Pensamien
to Navarro» anulara por te legrama 

De «caja de los sustos» han sido 
calificadas las declaraciones en que 
el ministro francés de Justicia Re
ne Capitant, explicó su idea de la 
«participación». 

Caja de los sustos para los em
presarios, se entiende, pues, según 
el joven ministro, la participación 
debe consistir en que todas las em
presas tengan una organización tri
partita: la parte de los accionistas 
(con accionariado obrero, por su
puesto), la parte de personal y la 
dirección, elegida conjuntamente 
por las otras dos partes. 

De Gaulle ha hablado ahora del 
asunto. Oportunamente nos ocupa
remos de sus palabras. 

No vamos a decir por ahora ni 
una palabra de crítica, ni favorable 
ni adversa, sobre lo que se ha lla
mado el «gobierno tripartito» de la 
empresa. En España se está ahora 
agitando el mismo problema, y por
que es problema fundamental, y 
complejo, y delicado, hemos de ocu
parnos de é l , pero con el sosiego 
y la responsabilidad que merece. 
Sólo una cosa adelantaremos, y es 
ésta: que a la reforma de la em
presa hace falta Ir. No irreflexiva
mente, no atropelladamente ni con 
el complejo de culpabilidad que al
gunos comentarios parecen refle
jar, como si por imperativos apre
miantes de justicia hubiera que des
montar las estructuras actuales en 
un abrir y cerrar de ojos, pero con 
la seguridad del que sabe que, al 
proceder a esa reforma, está sir
viendo a una poderosa corrjente 
histórica cuyo sentido y dirección 
no son difíciles de adivinar. 

Que el trabajador sea accionista 

la autorización sanitar ia concedida 
anter iormente, y por la cual se ha
bían sat is fecho los correspondien
tes derechos, para poder efectuar 
el t raslado de los restos de Mel la . 
Y nos ha parecido que esta act i tud 
podía impl icar la vu lnerac ión, si los 
hechos publ icados en Pamplona son 
c ier tos, de los pr incip ios que re
gulan la actuación admin is t ra t iva. 

Nadie puede ir contra sus propios 
actos. Esta es regla general de De
recho. Y menos que nadie, la Ad
min is t rac ión. A menos que antes 
declare la lesiv idad del acuerdo, 
para lo cual las leyes prevén un 
procedimiento técn ico que puede 
exigir el d ic tamen del Consejo de 
Estado. No es comprens ib le , pues, 
a pr imera v is ta , cómo puede haber
se anulado un permiso que ante
r iormente se concedió. Permiso que 
por consiguiente, había causado es
tado y entrañaba la creación de de
rechos subje t ivos. 

Por el lo, qu is iéramos que la au
tor idad expl icara con detal le, tanto 
la gestación de los hechos como 
los fundamentos legales que se han 
apl icado. Como ciudadanos preocu
pados por el respeto a la ley así 
lo pedimos. 

no es, por supuesto, aspiración nue
va, y la idea de una cooperativa de 
personal presenta analogías intere
santes con los consejos sociales 
que el cardenal Herrera propuso al
guna vez como órgano paralelo a 
los órganos administrativos de la 
empresa, en el que la intervención 
de los obreros podría desplegar su 
mayor eficacia. Responde también 
a la idea de Pío XI sobre la partici
pación de los obreros en la direc
ción del trabajo en la empresa. Lo 
digamos: «explosivo» en las ideas 
de Capitant es la participación en 
la dirección, pero a esto es lo que, 
más pronto o más tarde, con más o 
menos cautelas, y prevenciones, ha
brá que ir como consecuencia del 
proceso histórico a que nos hemos 
referido. 

Lo que sucedió con la burguesía 
está ocurriendo con el proletariado. 
Surge como protagonista histórico 
a consecuencia de una situación de 
injusticia para la que pide primero, 
y exige después, remedio. Podemos 
afirmar que en Occidente esta eta
pa está plenamente superada. Pero 
al hombre, decíamos hace días, no 
le basta con el bienestar, desea ser 
dueño de sus destinos, participar en 
el mando. Y esto es lo que ahora 
se insinúa y lo que tendrá que lle
gar a su pleno desenvolvimiento. 

No es fácil. No es tarea para de
magogos ni para irresponsables. 
Pero asustarse tampoco es de pru
dentes. Es cuestión de justicia y es 
imperativo de la historia, y las 
grandes corrientes de la historia los 
hombres las pueden encauzar, pero 
no pueden ni deben pretender con
tenerlas. 

DESIGNACIÓN 
0 

ELECCIÓN 
Opina «Nuevo Diario»: 

"La situación planteada raíz del 
nombramiento del nuevo presiden
te de la Diputación Foral de Álava 
trae a la actualidad una cuestión 
de la que nos hemos ocupado con 
frecuencia: el sistema de designa
ción de los presidentes de las cor
poraciones locales, se trate de ayun
tamientos o diputaciones. Y, aun
que bien es verdad, al menos, se
gún parece, que en el problema 
planteado en Vitoria incurren as
pectos de muy distinta significación 
e incluso de valoración difícil, no 
es menos cierto que este hecho re
ciente pone de nuevo sobre el ta
pete las ventajas del sistema de
mocrático de designación. 

Tanto en un supuesto de elección 
directa, que es lo deseable, como a 
través del sufragio interno entre los 
propios miembros de la compora-
ción, la designación efectuada ten
dría un respaldo mayoritario, un 
arraigo institucional del que actual
mente carece. Y cuando el conflic
to surge, precisamente, entre quie
nes de una u otra manera han sido 
elegidos y aquellos otros que han 
sido designados sin atender al pa
recer de los administrados, enton
ces queda en entredicho el aspecto 
democrático en el gobierno de nues
tra vida local. 

No es ésta la primera ocasión en 
que nos vemos obligados a referir
nos al problema de la designación 
de alcaldes y presidentes de Dipu
tación. Pero la actualidad de los 
problemas nos obliga a insistir en 
el asunto. Una insistencia que no 
puede venir sino a reforzar un cli
ma de abierta expectación, que 
coincide de una parte con los tra
bajos del Consejo Nacional del Mo
vimiento y con las líneas maestras 
de los proyectos de reforma elabo
rados por el ministerio de la Go
bernación y cuyo retraso no hace 
sino producir situaciones entera
mente evitables. 

El poder tiene que ser extrema
damente respetuoso con el sentir 
de los escalones inferiores de la or
ganización administrativa. Imponer, 
forzar, incluso con la mejor inten
ción, pero contra el parecer de una 
comunidad que se siente celosa de 
sus derechos y sabedora de su res
ponsabilidad, es un acto que pue
de ocasionar repercusiones psico
lógicas en extremo graves. La auto
ridad debe hacerse respetar por su 
prudencia, por su tino, por el cui
dado con que procura alcanzar el 
bien mayor atendiendo a las aspi
raciones de todos los sectores so
ciales. 

Por ello nos preocupa que alguien 
pueda llegar a pensar que una de
signación contra los representantes 
de esta misma sociedad puede te
ner un alcance ajeno a la proble
mática estricta de una corporación 
local. Y pensamos en la convenien
cia de revisar la actual ley de Ré
gimen Local, democratizando las 
instituciones, transfiriendo el po
der central a los representantes de 
la población local". 

La reforma de la empresa 
(De «Ya»). 



C O V A D O N G A 

ESTA VEZ SANIDAD? 

«Cuando no se puede gobernar desde el Estado con el 

deber, se gobierna desde fuera, desde la Sociedad con 

el derecho» (Juan V. de Mella) . 

La prohibición del traslado de los restos de Vázquez 
de Mella a Covadonga, ha sido la más reciente de las 
repetidas muestras con que el Carlismo ve reconoci
dos sus servicios. «Nuevo Diario» exigía en su edi
torial una explicación a la Autoridad competente, pero 
quizá tuviese más acierto «El Pensamiento Navarro» al 

indicar que los restos de Mella significaban un peligro 
de infección. 

Transcribimos la historia de los hechos, relatada 
por su principal protagonista, el limo. Sr. D. Fernando 
Suárez Kelly, Presidente de la Junta Ejecutiva del Tras
lado y Jefe Regional del Principado de Asturias. 

No existe ninguna jus t i f i cac ión 
legal, moral , re l ig iosa ni pol í t i 
ca para la prohib ic ión de los 
actos programados. A la v is ta de 
los hechos, es nuestro deber 
ciudadano mani festar la verdad. 

El documento n.° 1* acredita 
que el Jefe Provincial de Sani
dad de Madr id , por delegación 
del Gobernador C iv i l , autorizó la 
exhumación, para trasladar los 
restos de Mel la a los pies de la 
Vi rgen de Covadonga, con fe
cha 24 de agosto 1968. Es una 
decis ión adminis t rat iva que ha 
creado derechos subjet ivos, y, 
no puede ir contra sus propios 
actos, ni dicho Jefe de Sanidad, 
ni el Gobernador de Madr id , s in 
una declaración de lesiv i l idad 
de d icho acuerdo admin is t ra t ivo , 
prev io el proced imiento legal 
preestablec ido. Sin embargo, d i 
cho Jefe de Sanidad de Madr id 
env ió un te legrama a su colega 
de Oviedo en el que, según el 
Gobernador C i v i l , en su comu
nicación of ic ia l al Sr. Suárez Ke
l ly ( fecha 5 sept iembre) indica: 
«ha quedado suspendido hasta 
nueva ORDEN, t raslado de los 
restos de Don Juan Vázquez de 
Mel la». 

El te legrama refer ido nos lo 
ha t ransmi t ido la te ra lmente , ín
teg ro , el señor Gobernador de 
Oviedo y en él se dice HASTA 
NUEVA ORDEN.. . Luego hubo al
guien que dio una ORDEN DE 
SUSPENSIÓN; ¿quién? 

LEGALIDAD DEL PRESIDENTE DE 
EXCOMBATIENTES 

Pero en dicha comunicación 
gubernat iva se dice lo s iguien
t e : «Sin entrar a considerar los 
d i ferentes puntos que en el es
c r i t o del Sr. Suárez Kelly se con
t iene y, concretamente, los refe
rentes a los documentos 4 y 5, 
relacionados con el Presidente 
de la Hermandad de Excomba
t ien tes de Terc ios de Requetés 
de As tur ias , que a nuestro ju i 
c io no son aceptables — y así lo 
hemos comunicado al Delegado 
Nacional de Asociac iones del 
M o v i m i e n t o — por cuanto s ign i f i 
ca una infracción de los Esta
tu tos por los que se r ige la Her
mandad prov inc ia l , ya que es 

su Asamblea General a quien co
rresponde designar Presidente y 
demás cargos de la Junta direc
t iva , debo rat i f icar la suspensión 
de los actos programados. . .» . 
Con todo respeto a la Autor idad 
gubernat iva, que así se ra t i f i ca , 
debo aclarar que ta l ASAMBLEA 
GENERAL, se ref iere exclusiva
mente a la de MADRID, pero no 
a la PROVINCIAL, ya que los De
legados provinc ia les, según esos 
estatutos generales, los designa 
el PRESIDENTE JEFE DE LA 
HERMANDAD, que t iene carácter 
nacional . Y desde el 5 de fe
brero de 1968, el Delegado-Pre
s idente de Oviedo, según docu
mento n.° 4, es don José Migue l 
Guarido, al haber cesado como 
Delegado el que lo fue hasta 
entonces don Casimiro Gonzá
lez. 

Y el documento n. 5, que es 
acta de ses ión plenaria de los 
Excombat ientes de Astur ias , es 
legal y cor recta . Por ella el Sr. 
Suárez Kel ly y el Sr. Guarido 
t ienen plenas facul tades para or
ganizar los actos programados. 

Bien hizo el Sr. Gobernador 
de Oviedo al decir en la misma 
comunicación que: «Sin entrar a 
considerar los d i ferentes pun
tos» (del escr i to y documentos 
que le entregó el Sr. Suárez Ke
lly el 4 de sep t i embre ) . Y aña
d iendo: «No habiendo t ras lado, 
por tanto , de los restos, no ha 
lugar a la celebración de los ac
tos para los cuales sol ic i taba 
autor ización». 

INTERVIENEN EL DIRECTOR GE
NERAL DE ARQUITECTURA Y EL 

MINISTRO DE GOBERNACIÓN 

No podemos si lenciar su as
pecto re l ig ioso. El Real Si t io de 
Covadonga es lugar sagrado, así 
considerado canónicamente. Hay 
un Patronato protector de ese 
Santuar io que preside el Reve
rendís imo Señor Arzobispo de 
Oviedo. Dicho Santuario está re
gido por su Cabi ldo bajo un 
Canónigo como Abad . Y fue ese 
Cabi ldo quien re i teradamente, 
desde 1961, (véase documentos 
6 y 8 v iene d ic iendo, ú l t imamen
te con fecha 24 de ju l io 1968): 

«SUPLICA que, por quien co

rresponda, sea autorizado en for
ma legal, el t ras lado de los res
tos del c i tado D. Juan Vázquez 
de Mel la desde el cementer io de 
la A lmudena de Madr id a este 
Real Si t io de Covadonga, para 
que sean colocados en el Monte 
Auseva, jun to a la Santa Cueva 
y sean custodiados a perpetui
dad por este Cabi ldo» Firmado 
de orden del l lus t r ís imo Cabi l
do, el Secretar io Manuel García 
y García, Canónigo Magist ra l de 
Covadonga. 

Fi jémonos que dice textua l 
mente : «para que sean coloca
dos en el Mon te Auseva, jun to 
a la Santa Cueva. . .» . Y así el Sr. 
Abad , el Sr. Secretar io del Ca
bi ldo, el industr ia l marmol is ta 
de Oviedo Sr. Cabal y los Sres. 
Suárez Kelly, padre e hi jo, el 30 
de agosto señalaron de común 
acuerdo el lugar del Monte Ause
va. El sábado 31 un obrero co
menzó la per forac ión de la ro
ca, en medidas de 50 cm., por 
25 de alto y o t ros 25 de ancho, 
a f i n de in t roduc i r la pequeña 
arqueta de cinc conteniendo los 
restos de Me l la . Hacia mediodía 
el Sr. Abad l lamó al Sr. Suárez 
Kelly para que v i s i t e al arquitec
to del Cabi ldo D. Javier García 
Lomas porque ha ordenado sus
pender los t rabajos. Vis i tado por 
el Sr. Suárez Kelly dicho señor 
y v i s to por él documentos, pla
no y leyenda de la lápida a co
locar, lo encont ró absolutamente 
cor rec to . As í lo di jo te lefónica
mente al Sr. Abad y después al 
Sr. Kel ly. El lunes día 2 de sep
t iembre , el obrero cont inuó sus 
trabajos de per forac ión, pero he 
aquí que el Sr. Abad se v io obl i
gado de nuevo a suspender ta
les t rabajos, por la razón si
guiente que mani f iesta en su 
carta del 3 de sept iembre : Es
tuvo ayer tarde el Sr. Di rector 
General de Arqu i tec tu ra y nos 
ha mani festado que, después de 
conversar con el Sr. M in i s t ro de 
la Gobernación, se opone a que 
el s i t io de colocación de los 
restos de Vázquez de Mel la sea 
el túnel de la Santa Cueva». . . 
«El Sr. Arzob ispo há aceptado 
también esta medida del Direc
tor General». 

¿Puede el Sr. Director General 
de Arqu i tec tura OPONERSE A UN 
ACUERDO DEL CABILDO EN CO
VADONGA, LUGAR SAGRADO? 
El Sr. Arzobispo, que tenía cono
c imiento de ese acuerdo del Ca
bi ldo, de las obras comenzadas 
así como de la fecha de la co
locación def in i t iva de los res
tos —pues a todo el lo dio su 
conformidad con cincuenta días 
de antelación ¿tuvo razones para 
t ransig i r y apoyar dicha oposi
ción? 

Estos son las hechos ver íd i 
cos. 

Es correcto aclarar que el Di
rector General de Arqu i tec tura , 
hermano de don Javier García 
Lomas. A rqu i tec to del Cabi ldo, 
había dado ya su aprobación al 
emplazamiento y ejecución de 
las obras. 

LA AUTORIZACIÓN, COMPETEN
CIA DE LA IGLESIA 

El Sr. Suárez Kelly elevó un 
escr i to al Presidente de la Dipu
tación y m iembro del Patronato, 
con el f in de conocer la nece
sidad de una autor ización para el 
t raslado de Mel la a Covadonga. 
El Sr. Presidente en carta de fe
cha 22 de agosto, d ice textua l 
mente : «...me permi to indicar le 
que es t imo no es de competen
cia del Patronato esta decis ión 
ya que se t ra ta de un lugar sa
grado sobre el cual , el m ismo , 
no ejerce ju r isd icc ión . Corres
ponde a la Iglesia, con arreglo 
a sus normas pr ivat ivas. A l Sr. 
Arzobispo t ransmi to su escr i to . 
Con el deseo de que pueda re
solver de manera post iva su jus
ta intención» f i rma José López 
Muñiz. 

El Sr. Arzob ispo d io la auto
rización de palabra con anter io
r idad a los hechos relatados, no 
habiendo cursado ninguna ot ra 
contestac ión. Para te rminar me 
pregunto: 

¿Quién es responsable de la 
suspensión del t ras lado de los 
restos de Don Juan Vázquez de 
Mel la? 

* Esta cita y las posteriores, se re
fieren a una serle de documentos cu
yas fotocopias obran en nuestro poder. 



EN EXCLUSIVA: 

Suspendido por la autoridad gubernativa el traslado de 

los restos mortales de D. Juan Vázquez de Mella al Santuario 

de Covadonga y los actos proyectados en su memoria en Ovie

do, damos a conocer la conferencia que tenía anunciada Rai

mundo de Miguel, con tal motivo, en el aula Magna de la 

Universidad ovetense. 

El sociedalismo de 

Don Juan Vázquez de Mella 

Pocos encargos más gratos para mí, más honrosos y dignos de agra
decer, que el de hacerme participar en este acto de homenaje a D. Juan 
Vázquez de Mella, a quien aprendí a venerar desde niño de labios de mi 
padre y que subyugó mi espíritu cuando llegué a estudiar su obra, con 
la agudeza de su pensamiento, de tal manera que le ha marcado con su 
impronta indeleblemente, hasta conformarle con el suyo. 

Ante la amplitud y profundidad de su doctrina, sólo es posible aquí 
intentar exponer una parcela de ella, que corresponde, a mi juicio, a 
su concepción más luminosa y original, a la que él designó con el nom
bre de sociedalismo, al encontrar usurpada por el marxismo, la noble 
palabra de socialismo, que debería corresponder a la preeminencia po
lítica de la sociedad sobre el Estado, según Mella entendía. Dios quiera 
que mi propósito responda a la altura de la circunstancia y al marco 
científico que su desarrollo en la Universidad exige. 

Lo más brevemente posible trataré de situar la cuestión. Todo el 
problema de la ciencia política consiste en hallar la ecuación, lo más 
exacta posible, entre el poder del Estado y la libertad de la persona; 
fórmula que pudiera denominarse del bien común. 

Mella al aparecer a la vida pública se encontró con un sistema po
lítico establecido: la democracia liberal, asentado doctrinalmente en el 
planteamiento revolucionario de Rousseau. 

Para éste, el hombre que nació libre, vive esclavo. Para encontrar 
el medio de liberarle, Rousseau cierra los ojos a la realidad que le ro
dea: su elaboración es puramente de gabinete. Ha de procederse en la 

vida pública como él piensa que debería ser, aunque no haya sido, ni 
sea así. Asombra el pensar que un punto de partida tan antipolítico por 
esencia, haya podido ser universalmente aceptado hasta tal punto de 
acomodarse a él, la armazón constitucional de los Estados modernos. 
Rousseau parte del individuo, portador de unos derechos inalienables 
e imprescindibles, que cede a la comunidad para que ésta se los devuel
va garantizados a través de la voluntad general expresada mecánica
mente por el recuento de votos. El individuo, al obedecer a la ma
yoría, se obedece a si mismo, ya que su voluntad está incorporada a ella, 
a virtud del supuesto pacto social, y aún cuando sea discrepante. Asi 
queda siempre a salvo su libertad, ya que nadie se siente constreñido por 
si mismo. El extremo de la ficción ha llegado así hasta el limite. 

Surge de aquí el sistema parlamentario, híbrido de democracia tu
multuaria (la mitad más uno) y de liberalismo (no hay otra verdad que 
la que se expresa por ese medio) y que se manifiesta al exterior por 
el régimen de partidos. 

El doble error de Rousseau consiste en hacer radicar la soberanía 
en el individuo aislado, y en la trasmutación de la suma de libertades 
individuales en poder del Estado. 

E? individuo en cuanto tal carece de esa facultad que conocemos en 
el derecho público con el nombre de soberanía. La soberanía es una 
potestad de mando o de dirección que se ejercita sobre otros; supone al-
teridad, reciprocidad de disposición y de obediencia; pluralidad. Cuando 
el hombre considerado aisladamente dispone su conducta, ejercita su 



libertad, no la soberanía. Robinson en su isla desierta carece de poder 
político. Este, como su nombre indica —«polis», ciudad— aparece como 
una necesidad derivada del conjunto de la existencia, de una comunidad 
o un grupo, de la organización social, para poder llevar adelante el fin 
para el que se crea. Es algo distinto y separado de sus componentes: 
brota del conjunto en cuanto existe, no es aportado por los miembros. 
En fórmula precisa lo condensa el Padre Suárez: «Se ha de decir pues, 
que esta potestad no está en ningún hombre en singular. Fino en la 
reunión de los hombres». 

El hombre aislado goza de libertad, no de potestad. Luego por mu
chos hombres carentes de ella que consideremos, de la suma de sus 
libertades no sacaremos nunca la soberanía. Será una mera agregación 
de ceros. Lo. confusión entre libertad y poder es pues, evidente, en Rou
sseau. 

Pero las consecuencias de este error inicial son totalmente lógicas 
y fatales. Si equiparamos libertad con poder, tendremos que la sobera
nía del Estado (colector público y resultado de todas las libertades in
dividuales) será un poder ilimitado y absoluto, frente al que el individuo 
no podrá oponer ningún derecho, porque por definición le ha entregado 
previamente todos. Para que se los devuelva fortalecidos y garantizados, 
cierto es, pero que si así no se hace, se encuentra aprisionado por las 
consecuencias de los principios sentados. Ha de estar al criterio de la 
mayoría, no a la interioridad de sus libertades inmanentes. Aquellos de
rechos inalienables e imprescriptibles (otra inconsecuencia de Rousseau, 
porque si tienen tal carácter jamás podrá desprenderse el hombre de 
los mismos a favor del todo y si lo hiciera sería inválido) han perdido 
ya su inseparabilidad de la persona como concedidos por la naturaleza 
—Dios en definitiva— para ser otorgados por el poder del Estado, que 
puede negarlos o recortarlos a su voluntad (Mella recuerda las repe
tidas suspensiones de las garantías constitucionales) y que los hace des
cender en cascada desde arriba como establecidos por una ley positiva. 
Se han desprovisto de su calidad de naturales e inviolables, de su inhe
rencia a la persona, oponibles siempre frente a todos, incluso desde abajo 
Trente al Estado; con ello se ha dejado en manos de este, la libertad 
de la persona que se quería salvaguardar. 

Mediante esta construcción se ha justificado jurídicamente la tira
nía, que antes tenia que afrontar por lo menos !a sanción moral de su 
presencia descarada, frente a todo derecho. Ahora, basta la mágica pa
labra de la voluntad de la mayoría, para legitimar cualquier arbitrarie
dad. Porque por otra traslocación de términos que la democracia em
plea, la voluntad, el simple querer, nunca puede ser fuente de derecho: 
el carácter de éste, está en su normatividad moral, superior a la volun
tad y que guste o no guste, impone el deber de su obediencia en con
ciencia. La esencia del derecho está, por disposición de Dios, en la na
turaleza de las cosas en su origen y en la ordenación de la razón, en 

sus derivaciones. La voluntad sólo interviene posteriormente y como 
sierva, cuando la ejercita el gobernante, para promulgar y hacer cum
plir una ley que le viene dada; que no está, o no debiera estar, en su 
arbitrio. 

Representatividad y partidos 

La consideración roussoniana del individuo aislado por un lado y 
del Estado por otro, con desconocimiento de toda otra escala interme
dia de integración social, suprime radicalmente la existencia de cual
quier asociación de orden natural o voluntario, que sólo podrán tener 

onocimlento legal, en cuanto sean creadas o permitidas por aquél. 
Esta construcción no sólo hace más difícil la defensa de los derechos 
de los particulares frente al Poder público, sino que encierra consecuen
cias más transcendentales y peligrosas. Si la única sociedad concebible 
es la del Estado y éste, por definición es substancialmente político, se 
ha producido con la identificación entre sociedad y Estado, la total po
litización de aquélla. En efecto, cualquier actividad individual o social 
al significar una concesión del Estado, único dispensador del derecho, 
vendrá necesariamente matizada del color político que aquél le preste, con 
lo que se acentuará aún más la disminución de la protección de las li-
^rtades Individuales, al tener que considerar al discrepante (por el ine

ludible funcionamiento de la lógica y la sicología) como enemigo po
lítico. Si todo es político, no puede menos de verse con ese prisma, al 
disconforme. Y ya sabemos la gravedad de esa situación frente al Poder. 

Así, por paradoja, pero por el encadenamiento riguroso de la lógica, 
llegamos ai Estado absolutista del que Mella nos hablara. La demócra
ta liberal, como tal se ha conducido, al imponerse por la fuerza y cons

treñir la libertad de los pueblos europeos durante un siglo (hacerles 
libres aunque no quieran, era su fórmula). El socialismo no ha hecho 
otra cosa que insistir en uno de los- dos extremos que la democracia le 
ofrecía: el Estado, primándole sobre el individuo que aquélla contem
plaba. Y los Estados totalitarios traspasar la nota de fuerza de las ma-< 
yorías parlamentarias o a otros conceptos (partido, raza, nación, clase, 
etcétera). 

Pero sin embargo, el Estado democrático contenía también en su 
seno el germen de la anarquía, como ya hizo observar agudamente Jove-
llanos. Si del Pueblo, la masa, es la portadora del poder político y el 

titular de la soberanía es amovible a su voluntad, no hay posibilidad 
efectiva de ejercer el derecho de mando y exigir la correlativa obediencia. 
El Poder, tendrá que condescender a halagar al subdito (el verdadero 
soberano) o resignarse a ser depuesto. De aquí que el régimen de par
tidos, que en la práctica debería servir para corregir los defectos del 
sistema, contribuya a acentuarlos, abandonando su posible carácter de 
epresentatividad o contención, para convertirse en un instrumento de 

asalto al Poder. 

Vázquez de Mella parte de un supuesto totalmente distinto del ex-
ouesto. Su elaboración no es Subjetivista, de espaldas a la realidad so
cial, sino que se funda en la experiencia, lo que sus ojos ven con luz 
certera (la visión del político que trata a las cosas como son, no como 
quisiera que fuesen), lo que le enseña la historia (la tradición) y que sí 
acude a principios doctrinales ellos no son mera segregación de su mente, 
sino que los encuentra establecidos ya en disposiciones de orden supe
rior (el derecho natural y la Revelación) y que son ineludibles porque 
constituyen también otra realidad, aunque de naturaleza espiritual. 

Para Mella, el individuo abstracto no existe, es un universal. El 
hombre es un producto social: ha nacido en el seno de una familia, tiene 
unos antepasados, una herencia somático y psíquica, ha recibido una 
educación y una lengua, ha adquirido unas costumbres y una cultura, 
se ha desenvuelto en un ambiente determinado que ha dejado en él su 
impronta climatológica y social. Pertenece a un pueblo, a una historia, 
a unas tradiciones, y posee unas crencias. Si al hombre se le desprende 
de todo eso, se nos aparece como un fantasma, como algo desprovisto 
de entidad, reducido a un número estadístico y sujeto a las elucubra
ciones sobre el papel de cualquier arbitrista, como una mera unidad de 
cuenta. Mella nos dice que bajo esta consideración, tiene más realidad 
el Estado que se le ve y se le siente, que ese individuo apersonal, que 
no encontramos por la calle nunca. 

(Recientemente, Jean M." Vassiere, «Fundamentos de la Política», 
ve en el idealismo filosófico uno de los obstáculos mayores pora encon
trar la verdad política y en el fundamento para la planificación teórica 
de la sociedad, a un enemigo de la persona y de la libertad). 

El hombre es un producto social, en cuanto es finito y limitado y en 
soledad es incapaz de cumplir sus fines, para ello necesita el concurso 
de los demás a virtud de otra ley que Mella enuncia como de la coope
ración universal. Este derecho de asociación con sus semejantes, para 
conservarse, perfeccionarse y perpetuarse, es un derecho innato en el 
hombre y su ejercicio no puede depender en modo alguno de la con
cesión del Estado, porque siendo el único medio para que se manifiesten 
y desarrollen todos los demás derechos naturales, la persona individual 
vendría a quedar bajo la dependencia tiránica del Estado. 

Estos derechos innatos son anteriores en preeminencia y en el 
tiempo a la creación del Estado; luego no podrán depender de él. El 
derecho al matrimonio y a la procreación (la familia), a la subsistencia 
de ésta (el trabajo y la propiedad), a la inevitable radicación conjunta 
sobre un punto determinado del territorio (el municipio), al completo 
desarrollo de su capacidad psíquica (la cultura) y el supremo a su sal
vación eterna (la religión) constituyen los medios para satisfacer otros 
tantos fines irrfpuestos por la naturaleza. Ello da origen a la formulación 
por Mella de otra tercera ley social, la de las necesidades: «Toda institu
ción se funda en una necesidad de la naturaleza». « Y como ni las ne
cesidades de la naturaleza humana, ni el fin a que ella tienden depende 
del Estado, sólo queda libre el medio de realizarlo; y éste puede tener, 
es verdad, la forma jurídica de contrato; pero los contratos no son de de
recho natural antes de pasar al derecho civil y no por consignarse en 
la ley, tiene el Estado el derecho a negarlos». 

El Estado: Nacimiento y atribuciones 

Lo característico de las instituciones es su autarquía, atributo jurídico 
de toda persona, sea individual o colectiva y que consiste en el derecho 
a realizar su fin y excluir a toda otra persona que se interponga en su 
actividad para conseguirlo. 

Así aparecen las asociaciones autárquicas que «desde el cimiento de 
la familia, fundado en ella como un pilar, nace una doble jerarquía de 
sociedades complementarias, como el municipio, como la comarca, como 
la región; de sociedades derivativas, como la escuela, la Universidad, la 
corporación...». «Los intereses y las necesidades comunes de esa varie
dad en que termina la jerarquía, exigen dos cosas: las clases, que la 
atraviesan paralelamente, distribuyendo las funciones sociales; y de 
una necesidad de orden y de una necesidad de dirección. Puesto que ni 
las regiones ni las clases pueden dirimir sus contiendas y sus conflictos, 
necesitan un poder neutral que pueda dirimirlos...» y así surge el Estado. 

El Estado no es en definitiva más que un producto de la técnica, que 
por la complejidad de relaciones que el progresivo desarrollo de la so
ciedad comporta, la interdependencia de sus fines y su constante ampli
tud, la creciente conciencia de solidaridad humana que los medios de 
comunicación desenvuelve y la insuficiencia para satisfacer estas nece
dades en ámbitos sociales reducidos, hace que rebasando la primitiva 

agrupación patriarcal, la de las ciudades y después la de las regiones, 



alcanza un estadio histórico a cuya esfera de competencias hemos llama-
-> Estado y que por la razón antedicha no puede ser definitivo y mucho 

menos absoluto, ya que en nuestros días asistimos a la confrontación de 
hecho de estos principios, al contemplar el proceso de superación del 
Estado y de su inseición en Comunidades superiores, como paso a un 
Estado universal, que algún dia llegará. El Estado nacional, fundamen
to del sistema político de la democracia liberal, ha dejado de poder ser 
considerado como sociedad perfecta, que antes sé decía. ¿Cómo puede 
en su deficiencia y en su interinidad, considerarse como el dispensador 
del derecho? 

Ahorn le vemos mejor que en tiempos de Mella, cuando éste decía: 
« Y ahora él, el último que llega, quiere crear los anillos anteriores, sin 
los cuales él no existiría. Es la cúpula y la techumbre social. Pero dice 
que él tiene derecho a hacer los muros y los cimientos del edificio, cuan
do claro es que si los muros y los cimientos no preexistiesen. la cúpula 
y la techumbre estarían en el aire: lo cual quiere decir que el Estado 
estaría en el suelo como los escombros». 

Sin embargo, a la mera facultad de dirección y coordinación que 
el Estado tiene, se le ha querido dotar del máximo poder, la soberanía. 
Definido desde los autores protestantes del Renacimiento, como supremo 
e inapelable. «Usurpándolo todo, avasallándolo todo, ha llegado a tener 
como derechos y delegaciones suyas todas las demás personas jurídicas; 
ha llegado a más, a considerarse como la única persona que existe por 
derecho propio, a sostener que todas las demás existen en cierta manera 
por concesión o tolerancia suya. Y así hemos llegado a un Estado, que 
es la fórmula más completa y acabada de la tiranía». 

No obstante, cada asociación natural y también entre ellas el Estado, 
tiene su propia esfera de atribuciones, su autarquía en orden a los fines* 
que le son privativos. Porque aunque los progresos de la técnica hagan 
surgir nuevas necesidades sociales, ello no significa que desaparezcan 
las anteriores, sino que subsisten más o menos condicionadas a su lado 
y por lo tanto las nuevas agrupaciones que surjan para satisfacer aqué
llas, no pueden desconocer o absorver a las anteriores. En la intimidad 
de cada asociación (y Mella al considerar las enunciadas como de ca
rácter público las denomina Instituciones o _ Corporaciones), existe un 
poder independiente e inviolable que hace nacer su propia autoridad 
para realizarlo; este poder es en definitiva «una soberanía», de no dis
tinta entidad que la del Estado, si bien por convección hemos reservado 
la palabra para designar el poder de naturaleza política de éste; errónea
mente según hemos visto, porque el Estado no es soberano, ni lateral
mente (existen otros Estados de su misma clase), ni verticalmente tam
poco (el Mercado Común, es p. ej., el germen en desarrollo ya, de la su
peración del Estado). El concepto recibido en la ciencia política de so
beranía es muy relativo y ello viene a confirmar que su poder no es de 
naturaleza distinta del de las demás agrupaciones sociales. El Estado no 
es más, según la acertada definición del Profesor Elias de Tejada, que 
la manifestación de uno de los aspectos de la sociedad, el político. 

Como consecuencia de este planteamiento, Mella distingue (y aquí 
está el atisbo del genio) dentro del género de soberanía, dos clases: la 
soberanía política y la soberanía social. Antes de él, nadie había conce
bido otra que la primera. Veamos la consideración con sus propias pa
labras. 

Soberanía Política y Soberanía Social 

Ya dejó dicho cómo de las necesidades social de orden y dirección, 
surge el Estado: «Por eso existe el Estado, o sea, la soberanía política pro
piamente dicha, como un Poder, como una unidad que corona esa varie
dad y que va a satisfacer dos momentos del orden: el de proteger, el de 
amparar, que es lo que pudiéramos llamar el momento estático y el de 
dirección, que pudiéramos llamar el momento dinámico. Las dos exigen
cias de la soberanía social son las que hacen que exista y no tiene otra 
razón de ser la soberanía política y esas exigencias producen estos dos 
deberes correspondientes para satisfacerlas, los únicos deberes del Estado: 
el de protección, y el de cooperación». 

De contrario: « L a soberanía social es la jerarquía de las personas 
colectivas, de poderes organizados, de clases, que suben desde la familia, 
que es su manantial, hasta la soberanía que llamo política, concretada 
en el Estado, que debe auxiliar, pero también contener». 

«El liberalismo, como no alcanzó la profunda y necesaria distinción 
entre la soberanía social y política, unificó la soberanía, creyó que no 
había más una sola y le dio un solo sujeto». 

Con esta unificación —como creo que queda suficientemente demos
trado hasta aquí, sin necesidad de nuevas repeticiones— se rompió el equi
librio entre Poder y libertad, de que hablábamos al principio y apareció 
la tiranía en el terreno doctrinal. De hecho, es tan vieja como el mundo. 

«De la ecuación, de la conformidad entre esta soberanía social y esa 
soberanía política, nace entonces el orden y el progreso, que no es más 
que el orden marchando y su ruptura; el desorden y el retroceso. Entre 
esas dos soberanías habría que colocar la cuestión de los límites del Poder 
y no entre las partes de una como lo hizo el constitucionalismo», que 
«buscó así dentro, el límite que debiera buscar fuera». 

Cuando la soberanía política invade la social, surge el despotismo; 
cuando la social irrumpe en la política, la anarquía, nos dirá Mella. 

Sólo queremos refrendar la tesis, con el testimonio de uno de los 
más autorizados escritores políticos de nuestros días, Bertrand de Jou
venel en «El Poder»: «Mas las limitaciones prácticas no salen de las 
leyes, ni de las instituciones del Estado, que es soberano y puede cambiar
las o sustituirlas a su antojo. La limitación no sale de los conceptos 
abstractos, sino de las instituciones vivas de la sociedad que tienen sus 
competencias propias desde antes que el Estado pudiera reconocérselas o 
arrebatárselas». «El Estado representa el poder puro y la sociedad orgá
nica, las limitaciones del poder». 

De Messner, Profesor de Etica y Ciencias Sociales en la Universidad 
de iena, en un libro que tengo entre manos ( « L a cuestión social») entre
saco las siguientes citas: 

«Dado que el hombre se halla en la realización de sus fines vitales, 
subordinado en forma múltiple a la cooperación social (familia, muni
cipio, comunidad profesional, Estado, Comunidad internacional) derivan 
de su naturaleza misma fines vitales sociales y con ello, igualmente, unos 
derechos naturales sociales, no solamente individuales». 

« N o son en realidad los individuos quienes forman directamente el 
Estado, sino las aludidas comunidades originarias, en el seno de las cuales 
reciben los individuos la ayuda más inmediata en la realización de sus 
cometidos vitales esenciales». «En consecuencia, la sociedad total se ar
ticula en una gradación de comunidades mayores y menores». 

«El principio del dualismo de sociedad y Estado es uno de los prin
cipios sociales jurídico naturales y cristianos de mayor amplitud e im
portancia». «El principio de la subsidiaridad es el fundamento jurídico 
de la «sociedad», a diferencia del Estado y en oposición a este». 

La concepción de Mella, del Estado, como un producto espontáneo 
de la evolución social, expresada previamente en otras asociaciones, no 
creación artificial de la tumultuaria agrupación de individuos, es la de 
la escuela del pensamiento cristiano, desde los autores clásicos, hasta el 
Concilio Vaticano I I . 

En Suárez («De legibus») leemos: «El poder de dictar leyes no reside 
en los individuos considerados aisladamente, ni en una multitud huma
na agrupada por casualidad, sino en la comunidad considerada en su 
unidad moral y organizada en un solo cuerpo místico». 

Alois Dempf, uno de los más autorizados comentaristas del Padre 
Suárez nos dice en « L a filosofía cristiana del Estado en España»: «Se
guramente no nos equivocamos si vemos en esta doctrina de Suárez 
del «corpus mysticum politicum» la influencia libre y creadora de las 
Corporaciones de la Edad Media, con su rico desenvolvimiento de todas 
las clases e instituciones, que conoce todavía la felicidad creadora y la 
independencia de todos los grupos sociales y que todavía no ha sido 
aplastada por la centralización de organización del absolutismo, en la 
que el Estado cuida celosamente de atraer a sí, todas las tareas públicas 
e impide con ello la libre iniciativa de los grupos orgánicamente forma
dos. No hay pues —sigue diciendo— ningún cambio esencial en la idea 
del fin del Estado de Suárez, con respecto a Santo Tomás y a Vitoria». 

Pío X I I (mensaje de Navidad, 24 Dcbre. 1944, sobre la democracia) 
decía: «E l Estado no abarca dentro de sí mismo y no reúne mecánica
mente en un determinado territorio un conglomerado amorfo de indivi
duos. El Estado es y debe ser la unidad orgánica y organizadora de un 
verdadero pueblo». «Pueblo y multitud aforma o como verdadera «masa» 
son dos conceptos diferentes. El pueblo vive y se mueve por su vida 
propia: la masa, es de por sí inerte y sólo puede ser movida desde fuera». 

Pero es quizá en la Constitución sobre la Iglesia en el mundo actual, 
del Concilio Vaticano I I , donde hallamos una construcción en todo se
mejante a la expuesta por Mella. Merece la pena subrayar esta coinci
dencia. «Los hombres, las familias y los diversos grupos que constituyen 
la sociedad civil son conscientes de su insuficiencia para lograr una vida 
plenamente humana y perciben la necesidad de una comunidad más am
plia en la cual todo conjuguen a diario sus fuerzas en orden a una me
jor procuración del bien común. Por ello forman una sociedad política 
según tipos institucionales varios. La comunidad política nace pues para 
buscar el bien común en el que encuentran su significación plena y su 
sentido y del que se deriva su legitimidad privativa y propia. El bien co
mún abarca el conjunto de todas aquellas condiciones de la vida social 
con las cuales los hombres, las familias y las asociaciones pueden lograr 
con mayor plenitud y facilidad su propia perfección». 

Según la doctrina elaborada por la escuela española de filosofía ju
rídica, Dios, como autor de la naturaleza, concede esa potestad de régi
men del grupo social, que no se encuentra en cada uno de sus compo
nentes aislado (ni para delegarla, ni menos para ejercerla sobre los de
más) a aquél considerado en conjunto, como persona moral, distinta de 
aquellas físicas que la integran. Respecto al Estado, el poder político resi
de pues en la comunidad concebida como cuerpo místico, que viene a ser 
como la materia y por lo tanto inerte, si no se actúa y formaliza median
te su concreción en la autoridad, que ha de recibirlo para poder ejer
citarlo, conduciendo a la comunidad hacia su fin. El poder se desprende 
así del pueblo para que pueda ser efectiva la distinción entre mando y 
obediencia y a aquél le corresponde un deber de lealtad, mientras la 
autoridad establecida se conduzca ordenadamente. Suárez nos trae el 
ejemplo del matrimonio, que es libre en su aceptación, pero una vez 
constituido queda condicionado en su tracto y no es revocable. Esta tesis 
la encontramos repetida en Balmes, en León X I I I , en San Pío X , etc., et-



cétera, y supone otra radical diferenciación de la revolucionaria rousso-
niana. En Mella constituye la base de su concepción de la legitimidad 
del poder. 

No podemos más que dejarla aquí enunciada, por ser tema más pro
pio de la soberanía política y hemos de volver sobre la social. 

Para Vázquez de Mella el remedio de los males públicos, no está 
principalmente en los cambios en la soberanía política, que muchas veces 
son mero espejismo, sino en el robustecimiento de las facultades sociales. 
Los intentos de conseguir aquélla dan lugar al nacimiento de los partidos 
políticos, que con sus luchas internas acrecientan el malestar social; son 
organizaciones para la conquista del Poder, no representaciones de la 
sociedad frente a éste; no pretenden su defensa, sino la sustitución en 
el mando. La aparente oposición entre el partido y el Gobierno, desapa
rece cuando aquél llega al Poder y la sociedad queda en el mismo estado. 
Por paradoja, cuanto más extenso sea un partido más fácilmente se pro
duce la opresión, al desaparecer el antiguo enfrentamiento, cuando se 
convierte en Gobierno. Y sin embargo, la distinción entre los intereses de 
unos pocos (gobernantes) y los de la sociedad gobernada, es permanente. 

Por otra parte la accesión al Poder, puede no ser posible, ni incluso 
conveniente y sin embargo no ha de estarse a esta sola coyuntura para 
mantener los derechos de la sociedad y para colaborar desde esta esfera 
al bien común, intento en el que deben participar igualmente gobernan
tes y gobernados. Es más, si la diferenciación de partidos separa, la 
coincidencia en la defensa de intereses comunes, puede sor y de hecho es, 
un gran aglutinante social. Es esta otra derivación del pensamiento de 
Mella, a la que por razones de tiempo, sólo podemos dejar enunciada. 

Sociedalismo Jerárquico: Principio 

de subsidiariedad 

En ello consiste el «sociedalismo jerárquico, idea que quiere restaurar 
la persona colectiva, las clases sociales, mermando al Estado y arrancán
dole muchas de sus atribuciones, para que sea ella, la sociedad entera 
con todos sus miembros, la que pueda resolver la gran cuestión social 
que el Estado solo no podrá resolver jamás». 

Esto no es otra cosa que el principio llamado de subsidiariedad en la 
doctrina social católica, que Pío X I formulara magistralmente en la En
cíclica «Quadragessimo anno»; «Queda en la filosofía social fijo y per
manente aquél principio que ni puede ser suprimido ni alterado... es in
justo y al mismo tiempo de grave perjuicio y perturbación del recto or
den social, avocar a una 'sociedad mayor y más elevada lo que pueden 
hacer y procurar comunidades menores o inferiores. Todo influjo social 
debe por su naturaleza, prestar auxilio a los miembros del grupo social, 
nunca absorverlos o destruirlos. Conviene que la autoridad pública su
prema deje a las asociaciones inferiores tratar por sí mismas los cuida
dos y negocios de menor importancia que de otra manera le serían de 
grandísimo impedimento, para cumplir con mayor libertad, firmeza y 
eficacia lo que a ella sólo corresponde, ya que únicamente ella puede rea
lizarlo, a saber: dirigir, vigilar, urgir, castigar, según los casos y la ne
cesidad lo exijan. Por tanto tengan bien entendido esto los que gobier
nan: cuanto más vigorosamente reine el orden jerárquico entre las di
versas asociaciones quedando en pie este principio de la función suple
toria del Estado, tanto más firme será la autoridad y el Poder social y 
tanto más próspera y feliz, la concisión del Estado». 

Juan X X I I I («Mater et Magistra») encuentra en la «socialización» 
«no sólo el perfeccionamiento de las dotes naturales del hombre, sino 
también la conveniente organización de la vida social: deseada estructu
ración... absolutamente necesaria para el pleno ejercicio de los derechos 
y deberes de la vida social», mediante la que se conjugan «estos dos 
principios: de un lado la potestad, que tanto los individuos como las 
corporaciones tienen de servirse de sus leyes, salvo siempre la mutua 

colaboración; del otro el de la intervención estatal que organiza y fo
menta convenientemente la iniciativa privada». En la «Paceni in terris», 
vuelve a insistir en «las relaciones que median entre la autoridad pública 
y los ciudadanos, las familias y las sociedades intermedias». «Tales enti
dades y asociaciones deben considerarse como absolutamente necesarias 
para salvaguardar la dignidad y libertad de la persona humana, asegu-
rano así su responsabilidad». 

En la carta del Secretario de Estado, Cardenal Cicognani, a la X X V I 
Semana Social de Málaga, leemos: «Sin embargo las instituciones in
termedias habrán de ser tenidas en cuenta y normalmente consultadas 
en sus respectivas esferas con el fin de obtener de ellas información, jui
cios de base sobre los que puede apoyarse usa justa decisión. En tal 
modo, lejos de oponer desde fuera tales grupos su fuerza a los poderes 
constitucionales, pondrán todo su influjo a su servicio para consolidarlos 
y colaborar con ellos. Estos a su vez y en beneficio propio, sabrán respe
tarlos en su fisonomía propia y original, no imponiéndoles innecesarias 
limitaciones, sino más bien considerando su pluralismo como un hecho 
al que se habrá de ofrecer cauce y protección. Aquí todavía es, en el 
diálogo abierto y sincero entre ambas partes donde está el secreto de la 
más grande fecundidad: se trata de una vía excelente para la nación». 

Visión de futuro en Vázquez de Mella 

Mucho se ha hablado del don profético de Mella y yo creo que con 
exageración, porque en realidad no hay otra cosa en él, que una clari
vidente posesión de la verdad, que como tal no es temporal, y que cuando 
se hace dar a conocer entre las nieblas de la malicia o la ignorancia 
que la cubren, sorprende y pasma como el destello del genio, no asequi
ble a los vulgares. Por eso es Mella tan actual hoy, como lo fuera en 
su tiempo. En esta faceta de su pensamiento que hemos examinado, nos 
hemos encontrado con la directa alusión a las instituciones, corporacio
nes y cuerpos intermedios; expresamente cita (aparte de la Iglesia, de 
entidad superior y distinta) al Municipio, a la Región, al Sindicato, a 
la Universidad... Problemas que tenemos hoy sobre la mesa. 

Forzoso es ya dejarlo aquí. Pero yo no puedo cerrar esta conferencia 
sin señalar que el gran filósofo que era Mella, era algo más que un 
pensador de cátedra, era un político actuante y pertenecía a una disci
plina concreta, como medio eficaz de poner en émbolo y llevar a la 
práctica las doctrinas que profesaba. Y no se puede separar al hombre 
de su pensamiento sin hacer de él una caricatura. 

Mella mantuvo en su vida pública una conducta rectilínea y clarí
sima, rehuyendo todo compromiso con el sistema democrático-liberal que 
combatía. Rechazó las carteras que Cánovas y Maura le ofrecían, porque 
por encima de sus conveniencias particulares estaban sus convicciones y 
no era tan ingenuo como para pensar que su presencia personal, por 
bienintencionada que fuera, pudiera servir para cambiar en algo, estruc
turas radicalmente viciadas. Hay quien cree que la vocación política sólo 
puede ejercitarse siendo Ministro, cuando la verdadera consiste en actuar 
en política consecuentemente aún cuando lo sea desde fuera, en papel 
menos brillante y más expuesto. Quizá muchas veces más conveniente al 
bien común. No viene a ser otra cosa que la práctica del sociedalismo. 

Mella tenía enorme cuidado de dejar libre a la Comunión Tradicio-
nalista de toda imputación de culpabilidad en la hora tremenda de las 
responsabilidades, que él preveía inminente, como sucedió. 

Su visión del porvenir se ejercitó hasta en la indicación hecha ya 
en 1909 de la españolísima rama de Borbón Parma, como abanderada 
de la Tradición y continuadora de la Dinastía carlista, si ésta se extin
guiera sin sucesión directa. 

He aquí señores la doctrina y la conducta política de Mella, que 
hoy conmemoramos y que no podemos dividir sin ofensa para su memoria 
los que nos consideramos sus discípulos. Si Mella, en célebre sesión del 
Congreso, no se consideraba autorizado para rectificar al profeta Isaías, 
yo menos me puedo permitir el corregir- a D. Juan Vázquez de Mella. 



Conferencia pronunciada por Auxilio Goni, en el 
Círculo Formación y Cultura de la Secretaría Ge
neral del Movimiento de Madrid, el 5 - IX - 68, con 
motivo del traslado (suspendido después) de los 
restos de D. Juan Vázquez de Mella a Covadonga 

In t roducción y l lamada 
—Un mot ivo entrañable nos reú

ne. Los restos morta les de Juan Váz
quez de Mel la van a ser trasladados 
a la t ie r ra que le viera nacer. Y 
toda España va a honrar su memo
ria con este mot ivo . 

Figura nacional. Toda la Nación 
le honra. A toda España pertenece. 
Figura car l is ta. En la cabeza de sus 
honradores los car l is tas no pueden 
fal tar. Pero para mí , sea donde sea 
que reposen sus restos, Juan Váz
quez de Mel la está ahí. Y s iempre 
lo tengo presente. 

Por eso, a la manera José Anto-
niana, yo no me voy a d i r ig i r a 
vosotros. Me voy a dir igir a é l . 
¡Juan Vázquez de Me l la ! ¡Presente! 

—¡Juan Vázquez de Mel la ! Te co
nozco muy bien. Cuando yo era 
muy niño, mi padre, mis t íos y sus 
amigos hablaban mucho de pol í t ica. 
Y te ci taban constantemente. Tú 
eras su representante, Diputado de 
Navarra en las Cor tes de España. 
Y su admiración y entusiasmo por 
t í me rodeó constantemente. A los 
cinco años fu i de la mano de mí pa
dre a oí r te en la Plaza de Huarte, 
un pueblo cercano a Pamplona. Ha
blaste a la mu l t i tud desde un bal
cón. Y te v i y te oí . No entendí na
da, pero el ardor y del i r io que en 
la mu l t i tud produj is te con tu en
cendido verbo, es algo que recuer
do ní t idamente. ¡Quién habría de 
deci rme entonces que cincuenta 
años más tarde yo habría de ser 
uno de tus sucesores! ¡Juan Váz
quez de Mel la ! ¡Diputado car l is ta! 
¡Representante de Navarra en las 
Cortes de España! ¡Yo soy un su
cesor tuyo ! ¡Procurador Car l is ta ! 

¡Representante de Navarra en las 
Cortes de España! 

—El día de mi toma de posesión, 
a nadie le d i je. Nadie me lo notó. 
Pero, como ahora, yo te hablé. Per
fec tamente consciente de mi deber. 
Perfectamente consciente de mi l i 
mi tac ión y de tu grandeza. Te d i je : 
¡Juan Vázquez de Mel la ! ¡Vaya pa
quete que nos has dejado! a todos 
tus sucesores, antes a Beunza, a 
Pradera, etc. Y ahora a Zubiaur y 
a mí . ¿Qué tendré yo que hacer pa
ra que, después de tu paso por es
te hemic ic lo , esté el puesto que tú 
dejaste, s iquiera medianamente cu
bierto? ¿Qué t iene que hacer un 
car l is ta, representante de Navarra 
como t ú , para que España, las Cor
tes , el Car l ismo y los navarros no 
se sientan completamente decep
cionados? Y te d i je : ¡cuánta fal ta 
nos haces a España y al Car l i smo! 
Pero ya que no estás, desde el Cie
lo, ¡échame una mano! ¡Que pueda 
hacer tus veces con un aceptable 
mín imun de d ign idad! 

—Y ahora, ¡Juan Vázquez de Me
l la! , voy a contar te bastantes co
sas. 

Tú te fu is te de este valle de lá
gr imas hace cuarenta años. En 1928. 
Y ya hacía bastantes años que ha
bías pronost icado que UN DÍA EL 
TORRENTE SE LLEVARA JUNTOS EL 
TRONO Y ASTILLAS DE ALTAR. Cu
riosa rosa . Se ha dicho con f re
cuencia de t í que tus vat ic in ios eran 
autént icas profecías. Y nadie quiso 
ver que nunca fu is te profeta. Que 
tú eras un poeta p letór ico de poe
sía. Pero a la vez pletór ico de im
placable lógica. Esta aleación de 

poesía y lógica suele ser tan rara 
que se dá pocas veces en cada 
s ig lo. 

Y eso fue tu enorme valía ini
gualada. Con esas dotes en mezcla 
singular, bien podías vat ic inar el 
to r ren te que se l levaría t ronos y 
al tares. En e fec to , ambas cosas y 
otras más que habías vat ic inado 
fueron ocurr iendo. Y así l legó el 
año 1931, t res años después de t u 
marcha, un catorce de abr i l . Se fue 

el t rono que no era el de tus amo
res. Y llegó un 11 de mayo, 27 días 
más tarde, en el que ardieron bas
tantes al tares. Y así iba l legando la 
hora de la t remenda revolución co
munista que apuntaba para ve in te 
años más tarde de la de Rusia. Y 
así hubiera ocurr ido de no produ
c i rse casi un mi lagro. El casi mila
gro del ¡basta! Y eso ¡por f i n ! se 
produjo. Se produjo el año 1936 con 
su 18 de ju l io . 

18 de Jul io 
Una fecha cualquiera para el ca

lendario. Interesante f ronteras afue
ra. Singular para los españoles. Trá
gica, g lor iosa, c ruc ia l . 

Que más hubiera deseado la Pa
t r ia . ¡Qué más hubiéramos deseado 
los actores, que haber podido aho
r rárnosla! Pero fue impresc ind ib le , 
y eso era t rág ico. Aquél ¡basta! que 
entrañaba muer te y su f r im ientos , 
exigía valor espartano y espí r i tu de 
sacr i f ic io numant ino. ¡Y los tuv i 
mos ! Por eso fue glor iosa. La Pa
t r ia , que iba recta a ser la pr imera 
de las rojas democracias populares, 
giró en ángulo rec to . Por eso fue 
cruc ia l . 

18 de ju l io . Día del ¡basta! Nos 
hal ló a nosotros, fa langistas y car
l is tas, preparados. De otra manera 
habría sido ot ro diez de agosto. 
Glor ioso pero es té r i l . Y hoy Espa
ña sería la roja pr imogéni ta de un 
Occidente Rojo. 

18 de ju l io . Tras ese día v in ieron 
986 días y 986 noches de muy du
ra guerra. Debo dec i r te ¡Juan Váz

quez de Mel la ! , que no fue una gue
rra est r ic ta y exclus ivamente car
l is ta. Codo a codo estuv imos con 
toda la Falange, la mayor parte del 
Ejérci to y muchís imos españoles 
suel tos y heroicos. Los 986 días y 
noches nos v ieron a nosotros, car
l is tas, en la Vanguardia de la Van
guard ia . En nuestra buena parte 
a l ícuota, sumamos mi l y mi l heroís
mos a las glor ias mi l i ta res del car
l ismo. Un nuevo capí tu lo a la le
gendaria épica car l is ta . Fuimos tan 
heroicos como nuestros abuelos en 
la t r inchera. Eso ya es h is tor ia . Fui
mos tan ingenuos como el los en 
pol í t ica. Y eso ya pica en histo
r ia. Pero, ¡Juan Vázquez de Me l l a ! , 
eso ya es otra h is tor ia . Y ya lo re
mediaremos en lo fu tu ro . 

18 de ju l io . Ninguna fecha ha sido 
ci tada tantas veces. Ni s iquiera el 
2 de mayo. Ninguna ha producido 
tanta l i te ra tura . Y me resulta asom
broso, in justo, inmerec ido, que la 
montaña l i terar ia valga en su con
jun to tan poco. ¡Lejos han estado 
los poetas de los héroes! ¡Faltabas 



t ú ! ¿Demasiados condic ionamientos, 
tal vez? Pues como siempre en el 
pecado va la peni tencia. 

18 de jul io de 1936. Y 986 días de 

— N o me preguntes ahora, ¡Juan 
Vázquez de Mel la ! , como están las 
cosas a los 12.130 días del 18 de 
ju l io . No es propósi to de mis pala
bras hacer ese anál is is. Ya lo haré 
más adelante s i me atrevo. Como 
mío. no valdrá mucho. Pero tal vez, 
tampoco valga menos que la mayor 
par te de lo escr i to y dicho hasta 
ahora. Así que ¿Por qué no? 

En cambio puedes preguntarme 
como están las personas. Porque 
ése es el objeto de mis palabras. 
Te lo voy a reseñar, Juan Vázquez 
de Mel la , y que Dios me ayude. 

Actores y espectadores del 18 de 
de ju l io , ¿cómo estamos 12.130 días 
más tarde? ¿Cuál son nuestras pos
turas? ¿Cómo vemos ahora aquella 
fecha? o mejor ¿cómo se nos ve 
desde aquella alta atalaya? 

—Pr imer apunte. No te respondo 
en é l , ni hace fa l ta de la exact i tud 
de las c i f ras. Sí que te respondo 
de que cada idea general es cen
trada y f i rme. 

Primero de abri l de 1939. En esa 
fecha quedamos v ivos y residentes 
en España unos 24 mi l lones de es
pañoles. Si qu ieres, pon 25 ó 26 
si te parece. 11.144 días hasta hoy. 
En ese t iempo se han ido, han des
f i lado, cruz parroquial por delante, 
unos 10 mi l lones. Pon si quieres 12. 
Unos, muy pocos, se fueron con el 
d iablo. Jamás se acl imatarán a sus 
ardientes mazmorras. Otros, la gran 
mayoría, que Dios es mucho más 
bueno que jus to , están con él en 
su glor ia. Y cont igo. Claro está que 
previo paseito por el purgator io , que 
casi nadie estaba del todo presen
tab le . A su l legada, y lo habrás 
presenciado, regañina a arrepent i 
dos lascivos y est raper l is tas. A su 
l legada, arrepent idos y todo, que 
tamb ién lo habrás presenciado, 
bronca gorda a orgul losos rnesiáni-
cos autoer ig idos en def in idores, sea 
del in tegr ismo, sea del progresismo. 

Quedamos, pues, unos 12 ó 14 
mi l lones de actores y espectadores 
del 18 de ju l io . Y posturas, posturas, 
posturas. Polémicas, polémicas. Y 
todo el lo ent re 12 ó 14 mi l lones. En 
real idad ent re muchos menos por
que la mi tad, por aburr imiento, ni 
hablan. 

—Pero hay ahora 33 mi l lones de 
españoles. Por lo tanto 20 ó 21 de 
el los «no estaban» el 18 de ju l io . 
Han venido después. Y su casi to
ta l idad no toma parte en polémicas 
y posturas. Posturas y polémicas 
se desarrol lan, pues, entre unos 6 
mi l lones de españoles ante la pre
sencia más o menos interesada de 
26 ó 27 mi l lones de los que 20 ó 21 

guerra hasta su v ictor ioso f ina l . El 
pr imero de abri l de 1939. Y luego. 
11.144 días hasta hoy. Y se acabó 
mi prólogo. 

no estaban y 6 ó 7 sí que estaban 
el 18 de ju l io en estado adulto o 
por lo menos consciente. A lgunos 
de estos ú l t imos tuvieron postura 
el 18 de jul io y con los años han pa
sado a una relat iva indeferencia y 
otros ni s iquiera la tuv ieron. 

De los 20 mi l lones que no esta
ban y que por tanto no tuv ieron ni 
pudieron tener postura, unos pocos 
han tomado d i recc ión roja y bastan
tes más han tomado nuestra direc
ción car l ista, entre ellos nuest ros 
hi jos. Y no muchos más serán los 
jóvenes que han tomado postura ha
cia di recciones que estaban presen
tes ei 18 de ju l i o . 

La mayor parte de esos 20 mil lo
nes de jóvenes no t ienen postura o 
la t ienen muy di fusa todavía. Y no 
es que se des in teresen de la polí
t ica. Ni del porvenir . Lo que ocur re 
es que en nuestra polémica no 
quieren entrar . No admiten n ingún 
dogmat ismo de nuestra generación. 
Tal vez se adhieran a alguna de 
nuestras tendencias. Pero no será 
a ninguna que pretenda ser les im
puesta. Si alguna de las d i reccio
nes presentes el 18 de ju l io consi
gue ganárselos, y nosotros así lo 
pretendemos, pues, santo y bueno. 

Si ninguna de esas direcciones 
consigue atraer los por las buenas, 
pues tomarán di recciones inédi tas, 
direcciones que no serán «ni rojas 
ni nacionales sino todo lo contra
r io». Y dentro de 10 años, cuando 
«los que no estaban», sean el 90 % 
de los españoles, o tal vez antes, 
pues se acabó el 18 de ju l io . Por 
ext inción de sus hombres. Por fa l 
ta de renovación en sus cuadros. Y 
se acabó mi in t roducción. 

Me voy a re fer i r , como te he di 
cho, a los hombres presentes y 
conscientes el 18 de ju l io. 12 mi
l lones. Y te voy a reseñar como se 
nos vé desde la atalaya de aquella 
fecha. Voy a t ra tar de c las i f icár te los 
en los grandes grupos caracter ís t i 
cos. 

Descontemos los c laramente «an-
t¡». Todavía ro jos. Contumaces. Po
co fu turo . O nada. Con su dogma
t ismo y su resent imiento d i f í c i lmen
te atraen a n ingún joven. 

Descontemos también a aquel pu
ñado de españoles de la tercera Es
paña. Toda su aspiración consis t ía 
en quedar neutra les, asépt icos. Eran 
muy pocos y han sido incrementa
dos por o t ros muy pocos más de 
los del 18 de ju l io que, muy agudos 
«viéndola venir» desean que su par
t ic ipac ión se o lv ide. Ningún fu tu ro . 
Su postura, híbr ida y anodina, no 
puede atraer jóvenes. 

dos por los problemas de la v ida. 
Desinteresados de la pol í t ica. Solo 
les une a ella alguno que otro gru
ñido de descontento en tema con
creto y un subconsciente deseo de 
que los rojos no vuelvan. Extenso 
sector incrementado por semi-jóve-
nes. Sin fu turo co lect ivo ya que ni 
siquiera lo desean. Sector bastante 
odiado por la juven tud . 

—Los inmovilistas. Sector bastan
te extenso. Cincuentenar ios en su 
mayoría. Merece capí tu lo aparte. 

En este sector hay gentes va
rias. Los que desean fur iosamente 
la qu ietud, relacionada con su per
sonal status der ivado de las estruc
turas pol í t icas. Los que desean fu 
r iosamente la qu ietud por sus sta
tus personal , no en directa conexión 
con la pol í t ica, pe ro sí en relación 
con la economía. Los que desean 
fur iosamente la qu ietud, s implemen
te por el goce de la paz, y sin en
trar en la consideración de la jus
t icia o in just ic ia de tal qu ietud. 

En este sector de inmovi l is tas 
hay entre nosot ros, car l is tas, tam
bién algunos e jemplares. El hi lo de 
pensamientos de todos los inmovi
l istas es muy s imp le , nada ortodo
xo, aunque el los crean otra cosa, y 
vamos a segu i r lo : 

Dicen: 
El 18 de ju l io fue aquel fe l iz 

día en que, gracias a nuestro 
valor, pudimos agarrar la estaca 
y meter en c intura a los revol
tosos. Ya empiezan a levantar 
cabeza, pero si creen que vamos 
a sol tar el garrote están apaña
dos. ¿Pero qué hacen esos idio
tas que luego de luchar de re-
quetés o fa langistas hablan de 
evolución? ¿Es que se han pasa
do a los rojos? 

Y siguen d ic iendo: 
Ya me ol ía yo que con esa 

histor ia del Conc i l io terminar ía 
la Iglesia en l iberal o hasta en 
marx is ta. ¿Libertad rel ig iosa? 
¡Qué d isparate! ¡Unidad, unidad 
es lo que hace fa l ta ! ¡Por las 
buenas o por las malas! Y como 
en el ch is te , al que no crea en 
Dios. . . estacazo y tente t ieso. 

Sector ex tenso. Pero sector a e x - ^ 
t ingui r por muer te natural de sus 
componentes. Les es de apl icación 
la conocida f rase de que «aún no 
se han enterado de que Alemania 
ha perdido la guerra». Su formación 
es de re f le jos condicionados. El 
mundo laboral y sus inquietudes so
lo les s igni f ica UGT, CNT y huelga 
revolucionar ia. Evolución y desarro
llo po l í t ico sólo les s igni f ica fu tu ro 
ru ido y desorden cal le jero. La ju
ventud, en masa los reprueba. Y si 
algún sector joven llega a odiar el 
18 de ju l io , se lo deberemos pr in
c ipalmente a este sector de los in
movi l is tas. 

—Los evo lu t ivos. Y, ojo, no con
fundi r los con los «progresistas». 
Apenas hay que def in i r los. Su línea 

general del pensamiento es clara. 
El 18 de ju l io comenzó la Patria a 
andar un camino. Es nocivo y c r imi 
nal detener lo en su comienzo. Ya 
hace mucho que es hora de acele
rar el r i tmo del «mostrar como». Un 
hál i to de esperanza, la Ley Orgáni
ca. Pero ¡Venga! ¡ l igero! que la 
decepción está a la vuel ta de la es
quina. Que de los hombres del 18 
de ju l io vamos quedando menos. 
Que si no atraemos e incorporarnos 
a los jóvenes, pronto ¡adiós 18 de 
ju l io ! ¿Que los jóvenes imponen su 
lenguaje y su est i lo? Pues, acepté
moslo. Vamos a la s imbios is . Los 
jóvenes incorporarán su lenguaje, 
est i lo y sobre todo problemas y an
helos nuevos. Nosotros incorpora
remos nuestra histor ia y lo esen
cial ¡lo esencia l ! de la eterna Es
paña. Que la juventud es suscept i 
ble de ser atraída. Que sólo nos 
exigen para venir ideal ismo y l im
pieza de conducta por nuestra par
te . ¿El Conci l io? Adelante. ¿Con
t raste de pareceres? Adelante . ¿Pro-
sel i t ismos? No los tememos. Tene
mos mejores razones y más fuer te 
dialéct ica que nadie. ¿Violencia? No 
la deseamos y sólo la emplear íamos 
si todos los caminos se cerrasen. 
Pero si nos la imponen podemos 
ser más v io lentos que nadie. 

Y estos son todos los grupos. 
Todos los hombres que quedamos 
del 18 de Jul io caemos en uno o 
en ot ro grupo. Asun to terminado. 

Y viene la pregunta clave. Ya sé 
que me la vas a hacer, Juan Váz
quez de Mel la . ¿En cuál caemos 
nosotros, car l istas? Respuesta cor
ta y terminante. Razonarla, tal vez 
sea un poco más extenso. 

El Car l ismo en masa cae en el 
grupo de los evolut ivos. Unos po
cos, c laramente inmovi l is tas, nos 
dejan. Y se van a otras áreas. El 
Car l ismo ha estado s iempre, lo 
sabes muy b ien, y está también 
ahora, en evoluc ión. Siempre ha te
nido también algunos e jemplares 
inmovi l is tas y a ellos ha sido de
bida alguna que otra dis idencia. A 
nuestros inmovi l is tas s iempre pa
reció sospechosa la evoluc ión. Y 
nuestra for tuna s iempre fue que 
precisamente los in ic iadores y pro
pulsores de nuestra evolución han 
sido nuestros reyes. Todavía hay 
cosas que propugnaba Car los VII 
que hoy se consideran avanzadas. 
Y hoy son nuest ro Rey Javier y 
nuestro Príncipe Carlos quienes nos 
marcan la tónica de nuestros pasos 
hacia adelante. Gracias a el lo nues
t ros inmovi l is tas son en número 
mín imo. Y así ocurre que nuest ros 
hi jos, hi jos de car l is tas, nos salen 
también car l is tas. Desafío a que se 
me señale ninguna otra área polí
t ica que pueda deci r o t ro tan to . Y 
así ocurr i rá que los hi jos de indi
ferentes y de inmovi l is tas van tam
bién a ser car l is tas. 

Aper tu ra y evo luc ión 

España después 

Tres g rupos 
Los re la t ivamente ind i ferentes. 

Los inmovi l is tas . Los evolut ivos. 
— A los re la t ivamente indi feren

tes. Relat ivamente, porque son in
d i ferentes , pero dentro de una línea 
confusamente cont inuista. Absorb i -

—El car l ismo no ha tenido nunca 
miedo a nada. Ni a diálogos. Ni a 
polémicas. Ni a v io lenc ias. NI a 
persecuciones. Pero a una cosa ha 
temido s iempre . Siempre ha temi 
do a envejecer. Y no a envejecer 

sus indiv iduos, ya que hasta los 
más viejos desean que nuestra co
lect iv idad pol í t ica esté s iempre en 
fo rma. Siempre joven . El Car l i smo, 
pues, no to le ró , to lera , ni to lerará 
su propio esc lerosamiento. Y por 



eso, refer ido al momento actual, 
nosotros, hombres del 18 de ju l io , 
car l is tas, buscamos a la juventud. 
Pretendemos atraerla y abrimos con 
ella un diálogo que no tememos. Si 
cualquier otra área polí t ica, v is a 
vis de los jóvenes adopta esta mis
ma postura ¡qué duda cabe que 
conquistará una parte de la juven
tud ! ¡qué duda cabe que la compar
t i remos! Pero si nadie más lo hace 
¡qué duda cabe que la tendremos 
toda! 

—El car l ismo tendrá un día acce
so al poder. Si alguien cree que a 
su llegada va a establecer un ré
gimen represivo que le permita du
rar en él muchos años, es que está 
loco. El car l ismo llegará al poder. Y 
durará en él diez, ve inte, t re inta, 
más años. Y durará armónica y sua
vemente. Y esto sólo podrá hacerlo 
de una manera. Rindiendo a la Pa
tr ia el servic io de la solución de 
sus problemas de entonces, y de 
diez y de veinte y de t re in ta y de 
más años adelante. Y dime, ¿cómo 
puede hacerse esto sin evolucionar 
constantemente? ¿Cómo puede go
bernarse con ef icacia y suavidad s i , 
no sólo se está al d ía, s ino inc luso 
un paso por delante? No necesitaré 
recordarte que sólo hay una mane
ra de que nos s igan. Es ir delante. 

Si en la evolución se hubiera de
tenido el Car l ismo en 1890 o lo 
hubieras tú detenido en 1915, no 
habría habido 18 de ju l io . Si se hu
biera detenido el 18 de ju l io , no ha
bría car l ismo hoy. Si lo detenemos 

Liber tades 
— N o conseguimos incorporar al 

18 de ju l io nuestra concepción re
gional . Esa concepción regional tan 
española. Esa concepción regional 
en cuya def in ic ión y defensa em
pleaste más energías y palabras 
que en ningún ot ro tema. Que te 
hizo decir cosas como estas, entre 
m i l ; 

(Obras completas de Vázquez de 
Me l l a ) . 

hoy, no llegará el día del acceso al 
poder. Y si el día del acceso al po
der se detuv iese, pronto sería es-
clerosado, echado del poder. Y se
ría muy justo. 

Así nos presentamos a la juven
tud . Dialogamos con ella. Acepta
mos y adoptamos su est i lo y len
guaje. Hacemos nuestros sus anhe
los y sus problemas. Y les trans
mi t imos nuestra h is tor ia y t rad ic ión, 
comenzando por la más próxima. 

—Y así les hacemos saber y así 
te lo cuento ahora, como fue nues
tra part ic ipación en el 18 de ju l io . 
Como fue unánime. Total, heroica, 
decis iva. Y les decimos, y te digo a 
t í cómo pudimos incorporar la ban
dera española a un Alzamiento que 
comenzó con bandera republ icana. 
Y cómo pudimos incorporarle la le
gis lación de nuestro sent ido rel ig io
so. Pero también les decimos, y 
ahora a t í , cómo no conseguímos 
incorporar le nuestros anhelos so
ciales, nuest ro sent ido regional , 
nuestra monarquía y dinastía. Y 
como esa, entre otras, es su tarea. 

Y así es. No conseguimos incor
porar el 18 de ju l io las est ructuras 
sociales soñadas por el car l ismo 
que hoy se consideran muy avan
zadas y que ya Carlos VII propugnó 
y tú defend is te . De otra manera, 
cosas como el nuevo concepto de la 
empresa, o la función de la propie
dad de la t ier ra o el tema s indical , 
ya estarían hace años impregnado 
la vida nacional. 

regionales 
Tomo IV, pág. 164. 

Negar la personal idad a las 
regiones es tan absurdo que la 
Nación que es más moderna que 
ellas y que como efecto común 
apareció después de sus causas, 
pel igraría también . Si tal nega
ción es valedera, su ser super ior 
y sus caracteres por más ge
nér icos más vagos, son más fá
ci les de negar. 

Tomo V, pág. 310. 

Para que el regional ismo exis
ta no es necesario que las re
giones vuelvan a ser lo que eran 
y ya no son; basta que no sean 
ahora lo que deben ser para 
que tengan derecho a ser lo y a 
exig i r lo . 

Tomo XXVI , pág. 232. 
Ans iamos que cada región re

cobre sus fueros y sus leyes, 
sus organismos y sus l iber tades. 

Y no te rmino la ci ta porque aquí 
y ahora resul tar ía exp los iva. 

— N o sólo no conseguimos incor
porar al 18 de ju l io esta, t u concep
ción regional, s ino que hubo verda
dera regres ión. Provincias que aún 
conservaban un resto fora l . Un res
to de sent ido de la España tradic io
nal. Guipúzcoa y Vizcaya. Fueron 
despojadas de su pecul iar idad. Si 
la razón que se dio de al ineación en 
el otro bando fuera vál ida, ¿qué ha
bría que hacer con Madr id o Barce
lona? Además de que para ta l al i
neación se d ieron las mismas cir
cunstancias técnicas que en Mála
ga o Valencia. Y sobre todo ¿qué 
fabulosa bandera pol í t ica se aban
donó con ello al de enfrente? Y de 
no sostener nosot ros, car l is tas, tal 
bandera, ¿quién la tendría? ¿Quién 
la tendría en exclusiva? Ese error 
pol í t ico no ha sido aún rect i f icado. 
Y la herida no se c ierra, no se cie
rra, no se c ier ra. Y todo lo enve
nena, la envenena, lo envenena. 

—Hoy v ientos de fronda corren 
por el país vasco. El pueblo vasco 
s iente lat i r su pecul iar personal i 
dad. En ningún momento de su his
tor ia ha dejado de sent i r la . La sien
ten los pueblos valenciano, catalán, 
mal lorquín y gal lego. ¿Cómo no la 
va a sent i r el pueblo vasco, el más 
ant iguo de España y tal vez de Eu
ropa? Tú lo sabías muy bien, Juan 
Vázquez de Mel la , y te entusiasma
ba. Lo sabemos muy bien los car
l istas. Debieran de saberlo todos. 
Su integración en la super ior uni
dad de España data de c inco s ig los. 
Su vocación de integración espa
ñola, como las cosas bien hechas, 
fue madurando de manera lenta y 

segura. Y como tú d i j is te tantas ve
ces, era honrada. Cordia l . 

Pero nunca quiso perder su pe
cul iar personal idad que en nada se 
oponía a la unidad, sino que la com
plementaba y matizaba. Ni tampoco 
España quiso que la perdiera. Como 
tampoco quiso España que perdie
ran su pecul iar idad Cataluña, Extre
madura ni Cast i l la. Casti l la de la 
que tú d i j i s te : Cast i l la, que no eres 
la t i rana sino la pr imera v íc t ima de 
la t i ranía. Todas las regiones eran 
hi jos amados de fami l ia per fecta. Y 
cada hi jo t iene su carácter y no es 
menos hi jo por el lo. As í se for jó, 
lentamente, como cosa bien hecha, 
la t rad ic ión regionalísta de España. 
Concepción suave y armónica de su 
unidad, más fuer te , más cordia l , más 
sent ida, cuanto más respetuosa con 
la pecul iar idad. 

—Pero vino el centra l ismo napo
leónico. Y comenzó su loca tarea 
de pasar el ru lo. Si hubiera podido, 
hubiera aplanado las montañas y 
hubiera conver t ido a España en la 
Gran Sábana. Pero las montañas se 
res is t ie ron. Y los pueblos también. 
Quiso el cent ra l ismo que todos los 
hi jos de esta madre España fueran 
de la misma cara, de las mismas 
proporc iones, del m ismo color, de 
la misma psiquis y costumbres. Y 
los comenzó a atorni l lar . Y a apre
tar . Y los h i jos protestaban. Y los 
hi jos pro tes tan. Y los hi jos te rmi 
narán por desear marcharse de ca
sa. Y algunos de los hi jos, que ven 
c laro, y t ú el p r imero, no desean 
marcharse de casa ni que nadie lo 
haga. Lo que sí desean es que la 
loca ¡dea centra l is ta abandone la 
mente intoxicada, para que la fami
lia vuelva a recuperar su armonía, 
su voluntad de unidad fami l ia r con 
la pecul iar idad de cada hi jo. Y así 
los car l is tas y el car l ismo hacen 
advertencia tras advertencia, año 
t ras año. Señala y señala al separa
dor el daño a la unidad fami l ia r 
que va a producir f ina lmente. 

—Llega el 18 de ju l io . En el país 
vasco no había entre rojos y sepa
rat is tas más porcentaje que en Va-
l ladol id o en Valencia, que en Ga-

Nuestra primera meta: 2 0 . 0 0 0 suscriptores. 

S i y a es V d . s u s c r i p t o r de 
nuestra revista, entregue el Bole

tín impreso al reverso, a una amistad suya. 



l icia o Málaga. Si no muchos me
nos. No fue pues por esto por lo 
que Guipúzcoa y Vizcaya estuvie
ron alineadas en el otro bando. La 
determinante fue una circunstancia 
técnica ajena a la población. Si 
Oueipo de Llano hubiera estado en 
Málaga y el General Patxot hubie
ra estado en Sevi l la, Málaga hubie
ra sido nacional y Sevil la roja. La 
misma comparación podríamos ha
cer entre Galicia y Levante. Y así, 
cayeron Guipúzcoa y Vizcaya al otro 
lado. Pero ningún razonamiento así 
se hizo hace t re in ta años. Y ¡asom
broso! fueron despojadas del ú l t i 
mo resto de su personal idad admi
nist rat iva. Incluso tuvo alguien la 
v ie ja ¡dea que ya a raíz de la gue
rra carl ista apuntó en su día el Im-

parcial cuando pedía que se des
poblase a Navarra y Vascongadas 
y se las repoblase de andaluces, 
después de haber aniqui lado hasta 
los l ibros de sus Fueros. 

Ocasión en que tú d i jes te : 

Tomo XXVI, pág. 9. 

Nuestras s impatías están con 
la nobi l ís ima Navarra, las leales 
y heroicas Vascongadas, la v i r i l 
y gloriosa Cataluña; la alt iva y 
caballeresca As tur ias ; la indo
mable Gal ic ia. En esas regiones, 
como en todas las de España 
donde se levante una voz en su 
defensa, allí estará el corazón de 
los car l is tas. A l lado de los cen-
tral izadores no estará más que 
nuestra repulsa. 

tante. E s t o f e s pol í t ica nacional y 
patr iót ica. Mucho más importante 
que la persecución de dos docenas 
de act iv is tas. Pero si hubiese go
biernos que no pensasen más que 
en cuantas compañías hay que si
tuar en Durango o Tolosa para que 
ni las ratas se mueven. Si hubiese 
gobierno que no quisieran ni infor 
marse de las corr ientes anímicas 
del subsuelo humano, entonces, es
tar íamos en ci rcunstancias pareci
das a las que te hic ieron decir : 

Tomo XIV. Pág. 19. 
Si m i ro a esos que se l laman 

estadistas y no son sino malos 

agentes pol ic iacos, vuelvo la ca
ra al dest ier ro y veo con admi
ración a un hombre t remolando 
la bandera, que con Gregorio VII 
puede decir «He amado la jus
t icia y aborrecido la in iquidad, 
por eso v ivo en el dest ier ro». 

Si esas circunstancias se die
ran, entonces ni nosotros ni nadie 
podría hacer nada. 

Todo esto, largamente vat ic inado 
por t í , Juan Vázquez de Mel la y to
das las cosas que pueden venir no 
son más que la cosecha de t ratar a 
España «contra natura». 

—Y se acabó el tema regional . 

Monarquía Tradic ional 

V io lenc ia y representac ión 

—Y los car l is tas, advierten, ad
v ier ten. Adv ie r ten al poder central 
del r iesgo que produce la presión 
centra l is ta. Y predican al pueblo 
vasco que la nube pasará y que na
die debe madurar la idea de mar
charse de casa. Pero cuando los car
l is tas a su vez comienzan a ser ato
mizados, p ierden muchas de sus po
sib i l idades de persuasión. Durante 
11.144 días el car l ismo se pasaba 
lanzando llamada t ras llamada, anun
cio t ras anuncio, de lo que va a pa
sar. Y sus l lamadas y anuncios no 
son est imados. En consecuencia un 
mal día comienza una cadena de 
hechos. Buena parte de los vascos, 
españoles, regional is tas. Regionalis-
tas sin esperanza, se echan en bra
zos del nacional ismo. Buena parte 
de los nacional istas, cr is t ianos, pia-
dosis, conservadores, sin vocación 
de v io lenc ia, comienzan a soñar con 
ella y a desear la. Brotes de vio len
cia. Represión. Entonces, parte de 
simpat izantes con la violencia, pero 
que aún no están en la acción, pa
san a el la. Y nuevas violencias. 

— M á s aún. Por su al ineación, ca
si for tu i ta , el 18 de ju l io en el o t ro 
bando se despoja a las dos provin
cias de su pecul iar idad. Conclusión 
sof íst ica pero prev is ib le . En el ban
do rojo está la pecul iar idad. Aque l lo 
fue la semi l la. Esto es la cosecha. 
Más represión. Cuanto más indiscr i 
minada fuese, mayor número de jó
venes, entonces ya separat istas, ya 
ganados por la v io lenc ia, a der ivar 
a la más autént ica ro jer ia sin dejar 
de ser separat is tas. Y los car l is tas 
s iempre advi r t iendo. Aún no es de
masiado tarde, pero está cerca de 
oscurecer. Nosotros podemos re
cuperar todo el pueblo vasco, y to
do el pueblo cata lán, para la unidad 
fami l iar española. Cada día que pa
se nos será más d i f í c i l , pero aún 
podemos nosotros, regional istas 
profundos, convencer a todos los 
hi jos de España de que la nube 
centra l is ta pasa y termina y que 
ningún hi jo debe sal i rse de la fa
mi l ia. Podemos aún atraer de nue
vo acaso a los que en espí r i tu ya 
se fueron. Esto es lo más impor-

—No nos fue dado poder incorpo
rar al 18 de ju l io nuestra monar
quía. Lo más que se ha consegui
do es la declaración, por ahora teó
r ica, de def in ic ión de España como 
monarquía Tradicional, Catól ica, So
cial y Representat iva. Y digo teór i 
ca porque ¿quién la va a encarnar? 
También hubo regresión en este te
ma. Por orden de nuestro Rey A l 
fonso Car los, fue Javier quien pac
tó con los otros hombre del 18 de 

—Todo esto tenía que contar te, 
Juan Vázquez de Mel la. Pero no 
quiero que saques una impresión 
pesimista. Hay grandes esperan

zas. Y la pr imera y mayor es la ju 
ventud. Nos estamos fundiendo con 
el lo. Compar t imos los nuevos pro
blemas, anhelos y s i tuaciones con 
las generaciones jóvenes que com
ponen 21 mi l lones de españoles. 
Aceptamos su est i lo y su léxico. 
Y les t ransmi t imos la histor ia del 
Car l ismo. La de nuestros t iempos, 

ju l io nuestra part ic ipación. Lo hizo 
en su calidad de príncipe español . 

No hubiese sido admit ido como 
pactante de otra manera. Así era 
entendido y resultaba entonces 
agradable esa su calidad española. 
Años después, s in embargo, el re
conocimiento expreso ha sido demo
rado, demorado, demorado. Y la he
rida no se c ierra, no se c ier ra, no 
se c ier ra. Y todo lo envenena, lo 
envenena, lo envenena. 

la de los tuyos y la de los t iempos 
de nuestros abuelos. Y los jóvenes 
nos ent ienden. Y v ibran. Sí, hay 
grandes esperanzas. Hay mot ivos 
para decir ¡gracias Dios mío ! Y aho
ra, Juan Vázquez de Mel la , voy a 
despedirme de t í . Hasta el mes de 
octubre, que en el Palacio de las 
Cortes, escenario de tus grandes 
intervenciones, vo lveré a hablar te. 
Y te d i ré de nuevo: ¡Juan Vázquez 
de Mel la ! ¡échame una mano! 

Punto f inal 

Boletín de suscripción 

D. 

Población de (Provincia de ) 

Calle núm. piso 

Se suscr ibe a MONTEJURRA mediante el abono de 250 ptas. anuales que remi te por 

( Indíquese medio: —trans ferenc ia (1) , giro pos

ta l , g i ro t e leg rá f i co—) . 
El pago de la suscr ipción se hace por adelantado y por anualidad completa . 

F I R M A 

(1) Tranferencias C/c de Montejurra en Banco de Bilbao o Banco Español de Crédito en Pamplona. 
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Apartado de Correos, 254 
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H I L O D I R E C T O 

DEL PRESIDENTE DE LA HERMANDAD 
NACIONAL DE REQUETES EXCOM-
BATIENTES A NUESTROS LECTORES 

No hace mucho que conocí a Ig
nacio Romero Osborne, Marqués de 
Marchelina. La idea que tenía de 
él, que me había hecho, era fran
camente distinta a la realidad que 
he conocido. Me lo imaginaba se
rio y quizás anclado en su tiempo. 

El Marqués de Marchelina es to
do lo contrario. Su mirada es in
quieta, viva, y recorre continuamen
te la sala en que nos encontramos. 
Su postura, abierta; sus plantea
mientos, ágiles. Es uno de los hom
bres fuertes del Carlismo actual y 
su principal característica pudiera 
ser la de compaginar, en sus ideas, 
una lealtad inquebrantable a los 
hechos y principios que vivió con 
una apertura hacia fórmulas nue
vas. Últimamente ha vuelto a ser 

noticia con motivo de los actos 
prohibidos por orden gubernativa. 
La prensa nacional ha estado pen
diente de tan llamativa prohibición. 
Las explicaciones exigidas por Nue
vo Diario en su fuerte editorial, 
como tantas otras veces, han caído 
en el vacío. 

Respecto a todo ello, me comen
ta abiertamente: «Las complicacio
nes surgieron ron la intromisión de 
personas que, sin mando jerárquico 
en la Hermandad Nacional, se pre
sentaron ante el Gobernador de 
Asturias como promotores y respon
sables del acto. Estas personas no 
tenían ninguna autoridad». 

Oficialmente el acto estaba pro
movido y organizado por la H. Na
cional de Requetés Excombatientes, 
de la que el Marqués de Marchelina 
ostenta la Presidencia. Al comen
tar la supresión le noto indignado: 

<(E1 Gobernador quedó enterado 
de la falta de representación de las 
citadas personas, por medio de un 
telegrama que como suprema auto
ridad le dirigí». 

((No entiendo ni justifico la pos
tura del señor Gobernador, conce
diendo autoridad a quien no la po
seía, sin reconocerla a las autori
dades nacionales. Dichas autorida
des están dentro del Movimiento 
como lo hemos demostrado en nues
tros actos. A pesar de ello, en al
gunas autoridades gubernativas se 
manifiesta claramente una tenden
cia en contra del Carlismo. Por to
das estas razones, en carta dirigida 
a Franco el 18 de julio pasado, pre
guntábamos claramente: ¿por qué 
nos desconocen?». 

«El homenaje a Mella lo tendre
mos en su día, con mayor solemni
dad, confiando en que el señor 
Gobernador no volverá a cometer 
semejante atropello contra la ra
zón y la legalidad». 

Al parecer la última palabra la 
dio la Dirección General de Sani
dad, que después de autorizar el 
traslado de los restos, se retractó 

alegando infonnalidades adminis
trativas. 

El problema de las regiones, cuyos 
derechos Mella defendió, ocupa la 
segunda parte de nuestra charla. 

«Nosotros, y hablo como Vocal de 
la Junta Suprema Carlista, lo te
nemos resuelto Es un cortísimo De
creto, con tres artículos, que sería 
refrendado por todos los Pueblos 
que configuran España. El proble
ma del separatismo está creado ex
clusivamente por el centralismo». 

A este respecto, ¿cuál cree que 
es la postura de los diversos sepa-
íatismos? 

«He dialogado varias veces —y 
la última en Hendaya— con acti
vistas del separatismo exilados. Sue
ñan los separatistas vascos con una 
nación soberana formada por pro
vincias españolas y francesas. No
sotros no podemosa admitir ese país 
falso, histórica y políticamente. El 
federalismo permitiría al País Vas
co, a los Países Catalanes, Andalu
cía, Galicia, etc., administrarse y 
gobernarse dentro de la unidad na
cional indiscutible». 

Uno de los problemas planteados 
actualmente en España es el de la 
representación. M i Coronel, ¿cuál 
es su idea sobre el mismo? 

((Cuando toda Europa, América y 
África utilizan el sufragio univer
sal a diversos niveles, no queda 
otra alternativa que obedecer a 
Shakespeare en su ya famosa fra
se: ((cuando una cosa no se puede 
evitar hay que abrazarse a ella». Y 
por no aceptar una representación 
auténtica, somos la ((cenicienta» de 
Europa. Como puede comprender, 
si soy regionalista al estilo apun
tado, para esa administración y go
bierno regional no cabe sino el 
sufragio universal a escalas y mo
dos diferentes» 

La charla con D. Ignacio Rome
ro resulta muy amena. Pasamos a 
dialogar sobre otro tema de vital 
importancia. El futuro de España 
y concretamente, la nacionalidad 

de la familia Borbón Parma ha 
ocupado en varias ocasiones la pren
sa nacional. 

((Estamos, como he insistido, con 
la razón y la legalidad. Es incues
tionable que tienen la razón, res
pecto a su condición de españoles, 
toda la rama Borbón Parma. Esta 
nacionalidad les fue arrebatada, 
precisamente, por defender la Mo
narquía Tradicional que —paradó
jicamente— es la prevista por el 
Régimen actual como futuro. Les 
fue arrebatada la nacionalidad, pe
ro no los derechos a ella, como se 
demostró en 1919 al reconocerla el 
Gobierno de Eduardo Dato en la 
persona de D. Elias, hermano de 
D. Javier. La parcialidad es eviden
te. En concreto, el derecho a una 
nacionalidad ocupa el artículo 14 
de la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos, aprobada por 
el Gobierno español. A este respec
to quiero declarar: De la misma 
manera que nos parece injusto des
conocer, en igualdad ante la ley, 
a una parte de España que en su 
día combatió por diversas razones 
en distinto bando al nuestro, así 
nos parece más cruel y falto de 
toda justicia, negar, olvidar o per
seguir a quienes cuentan con diez 
mil muertos, de los 62 Tercios de 
Requetés que Don Javier puso en 
pie. Sobre todo cuando a veces se 
alardea, e incluso se pontifica, res
pecto a la realidad y consecuen
cias de aquel 18 de julio». 

La entrevista, por mi parte, no 
acabaría nunca Le solicito al señor 
Presidente si desea añadir algo más. 

((Quiero afirmar que, pese a los 
francotiradores subvencionados —y 
sabemos por quien— que intentan 
ponernos nerviosos, no por ello los 
requetés saldrán de la legalidad». 

No quedo sin agradecer al Mar
qués de Marchelina, su amabilidad 
por estas sinceras y claras manifes
taciones. 

A I T A R E N T X O K O Jr. 

" EL HOMENAJE A MELLA LO TENDRE

MOS EN SU DÍA, CON MAYOR SOLEMNIDAD" 



D E A L E M A N I A 
Me contaba un amigo residen

te en Hannover, que mientras 
esperaba, en el Consulado de 
España en aquella ciudad, otro 
compatr iota ojeaba las revistas 
sobre la mesa y entre ella en
contró un fo l le to car l is ta. Aquel 
español no pudo contener su ad
miración y exc lamó: «éstos es
tán hasta en Alemania». 

Y es que el Car l ismo, se 
adapta de tal manera a nuestra 
forma de ser, nuestra concep
ción de las cosas y nuestras as
piraciones que llega a ser como 
consubstancia l . 

Nosotros, los obreros carl is
tas, en el extranjero, sabemos 
concretar las aspiraciones de 
just ic ia y ordenación social que 
queremos; nosot ros, que recibi
mos «ofertas» porque somos los 
que más demandamos solucio
nes reales a los problemas so
ciales que España t iene plantea
dos, no tenemos intereses crea
dos ni compromisos adquir idos; 
nosotros, porque poco podemos 
perder, estamos entregados y 
dispuestos a más de lo que pien
san los que ahí, ni piensan en 
nosotros. Nosotros estamos de 
todas todas, con la Monarquía 
del Pueblo, con el Car l ismo. 

Las not ic ias aisladas que nos 
llegan de la labor de tantos car
l istas, que encabeza D. Carlos 
y s igue con f iguras de todos 
conocidas por su constante la
bor, por sus discursos, por sus 
art ículos, y completada por los 
que a cada uno nos suena de 
puestra región o ciudad, nos 
mueve a enviar a todos los 
innumerables corre l ig ionar ios 
(muchos con su labor callada) 
nuestro s incero agradecimiento 
por defender a costa de tanto 
sacr i f ic io de toda índole, nues
t ro fu tu ro de just ic ia estable, 
el nuestro y el de tantas fami 
lias que padecen la injust ic ia 
que no es nueva, sino continua
ción de la de las sociedades 
l iberales capi ta l is tas. 

La guerra mi l i tar que muchos 
no hemos conocido, fue ganada 
por o t ros muchos que aspira
ban a más que a la v ic tor ia , a 
ganar la lucha social que quedó 
pendiente y que es preciso l i 
quidar a favor de la jus t ic ia : 
entre otras cosas, para no vo l 
ver a lo que tantas vidas costó. 

Si todos nosotros, los obre
ros, ex ig imos más que nadie 
—porque rozamos lo inhuma
no— la ordenación realmente 
justa, c r is t iana, de la sociedad; 
y porque es el todo (no unos 
mi l lones más o menos de bene
f ic io) lo que está en juego pa
ra nosot ros , denunciamos a 

quienes obstacul izan el proceso 
jus to de las cosas demorando 
el reconoc imiento de la nacio
nalidad de D. Javier de Borbón-
Parma y fami l ia ; y adver t imos 
que t ienen sus días contados 
en España quienes, supervalo
rando el d inero o «la Inf luencia» 
están d ispuestosa comprar y re
galar el Trono a D. Juan o su 
hi jo. 

Porque en ú l t imo.ex t remo, con 
los ú l t imos que los obreros po
demos l legar a un acuerdo será 
con los capi ta l is tas. 

L. N. A. 
(Ortemberg-Alemania). 

R E S P U E S T A 

A UNA CARTA 
Estas letras, sin afán de polémi

ca, quieren ser contestación a la 

Carta abierta sobre la juventud, 

de Raimundo de Miguel. El tema 

trataba sobre ciertas desviaciones 

tácticas o doctrinales de los jóve

nes conocidos por neocarlistas. 

En la doctrina tradicionalista se 

definen claramente unas ideas-prin

cipios, base de todas las concre

ciones políticas aplicables. Estas 

ideas-principios son indiscutibles y 

en ellas el Carlismo tiene parte de 

su fuerza (por ejemplo, la separa

ción de Iglesia-Estado o el concep

to de Monarquía Tradicional). Por 

otro lado, todo planteamiento po

lítico exige fórmulas concretas en 

cada situación y momento. Estas 

no surgen improvisadamente, son 

producto de ensayos y experimen

tos que llegan a tomar cuerpo con 

el tiempo. 

Para mí, el Carlismo actual tiene 

algo que ofrecer, pero nunca anti

guallas, y esto es lo que algunos 

pretenden. 

Los problemas actuales están de 

manifiesto. No basta con hacer his

toria, exigir derechos o mendigar 

el poder. Si el pueblo es quien debe 

decidir, deben aceptarse unas re

glas de juego político, hay que 

aportar soluciones inmediatas. No 

admito el derecho histórico como 

único y definitivo para detentar el 

poder. El derecho al poder político 

radica en unos planteamientos y 

personas que ganan en su momen

to el asentimiento popular, ofre

ciendo bases positivas ante la pro

blemática socio-política. Esto es lo 

conocido por legitimidad de ejerci

cio. Y es llegando al poder como 

cabe implantar la doctrina defendi

da. 

Pero, en el Carlismo, las solucio

nes defendidas en contra de Alfon

so X I I no deben ser las mismas que 

en la guerra del 36 y éstas tampo

co deben ser las actuales. 

Aquí radica el problema del Car

lismo: actualizar, defender y hacer 

factibles sus soluciones al momen

to actual. Por ello surgieron la 

A. E. T. y el M . O. T., por ello nue

vos ensayos, nuevas tomas de pos

tura, nuevas definiciones. Actual

mente han surgido los llamados 

Grupos de Acción Carlista, que pro

pagan una línea revolucionaria den

tro de la temática carlista. 

Es entonces cuando cierto sector 

se rasga las vestiduras y acusa de 

desviacionistas a los jóvenes car

listas. Y o les digo a estos señores 

claramente: 

¿Qué han hecho ustedes con los 

Fueros, con la Libertad Municipal, 

con el principio de subsidiariedad? 

¿De qué forma han luchado por 

la idea de Universidad libre, del 

Sindicalismo autónomo y de las 

Cortes representativas? 

¿De qué manera han aplicado 

principios tan claros como los de 

que el Estado es para la sociedad 

y no al revés; o aquél por el que el 

Carlismo no podrá aceptar un Par

tido único y obligatorio? 

Lo que ocurre desgraciadamente 

con estos señores es que descono

cen lo que significa Carlismo o que, 

aceptándolo, son incapaces de en

tenderlo. Y en este caso no podrán 

ser carlistas quienes aceptan, pac

tan o proclaman solidaridad con la 

antítesis de los derechos popula-

A estos señores y a cuantos, por 

el mero hecho de haber luchado 

en su día defendiendo unas ideas, 

han querido parar el reloj de la 

historia, les diré: 

Ustedes no son carlistas, podrán 

ser integristas burgueses, conserva

dores o quizás capitalistas cristia

nos. Y una de dos. O se actualizan 

soluciones políticas que han de ser 

defendidas y manifestadas pública

mente, o no se avanza, y entonces 

no cabe la discusión. Si no hay rea

lidad concreta, exposición tangible 

y reivindicación política, sobran las 

luchas de ortodoxia. 

Para mí queda claro que la Co

munión Tradicionalista se puede 

equivocar, lo mismo la A. E. T. en 

sus declaraciones o el Movimiento 

Obrero en su lucha y quizás, más 

aún, los llamados Grupos de Ac

ción Carlista. Este riesgo lo deben 

aceptar desde el momento que bus

quen soluciones nuevas, concretas 

y aplicables. De otro modo nos so

bran estas organizaciones, si no 

aportan nada positivo al problema 

actual español. 

La manera segura de no equivo

carse está en el inmovllismo y un 

cartel en la ventanilla pidiendo el 

poder. 

Por otro lado, en ciertos sectores 

españoles hay bastante de «soberbia, 

pontificación y aislamiento». Y aña

diendo que «para muchos lo que 

de verdad molesta es el anticon

formismo de estos jóvenes (neocar

listas) con un sistema que ha vili

pendiado al Carlismo, y al que aún 

pretenden seguir halagando con 

mansedumbre servil» (frases de 

Raimundo de Miguel en su carta). 

Está claro entonces que, frente 

a la soberbia y al aislamiento, es 

necesaria una apertura en situa

ción de igualdad y que las situa

ciones de personajes serviles, con 

ataduras políticas a ciertos siste

mas, no deben suponer el hundi

miento de una causa libre. 

En política es imprescindible el 

riesgo, el diálogo y la apertura, to

do lo demás es pontificar. En la 

Comunión Tradicionalista, que com

batió de manera tan dura en di

versas situaciones, creo yo, que ha

brá gente capaz de luchar por el 

pueblo sin necesidad de Cruzada, 

aportando soluciones que colaboren 

a la verdad y hagan factible la 

justicia (y por supuesto con riesgo 

de equivocarse). 

José A. VALLES BOSCH 



I N T E R N A C I O N A L 

D I A R I O 
DE UNA 

TRAGEDIA 

El mundo se est remeció al conocer la noti
cia de la ocupación de Checoslovaquia. Pero no 
pudo hacer nada más que expresar sus simpa
tías hacia una nación que quiso ser independien
te . La tragedia se produjo con una fantást ica ra
pidez, tan rápida que es completamente in
creíble suponer que fue ignorada por el espiona
je internacional . 

Ocurr ió así: El día 21 de agosto tronaban 
por el c ielo de Checoslovaquia centenares de 
aviones-bombarderos de la URSS mientras en
traba en el país medio mi l lón de soldados ex
tranjeros. Media hora más tarde la radio Praga 
anunció: «Ciudadanos de Checoslovaquia: Des
pués de unos meses de la vida l ibre bajo la po-

i l í t ica de Dubcek, l legó la ocupación. ¡Responded 
' a este acto cr iminal así como pueden responder 

los hombres c iv i l izados: con la resistencia pasi
va! Una defensa mi l i tar es imposib le . Pero va
mos a responder a los ocupadores d ignamente. 
Desde el pr imer momento t ienen que saber que 
han l legado a nuestro país s in que nadie les in
v i tó y que ningunas ment i ras pueden ocultar su 
procedimiento Inhumano y bruta l . Lucharemos 
por la defensa de la l ibertad y democracia. Re
conocemos tan sólo al presidente Ludvig Svobo-
da, el Gobierno del ingeniero Cernik, el parla
mento de Smrkovski y el Comi té Central de Dub
cek». Pero unas horas más tarde Dubcek y Smr
kovski fueron l levados por los ocupadores en 
«dirección desconocida». En las cal les se oye
ron t i ros y las pr imeras v íc t imas de la violen
cia soviét ica habían caído. 

El día s iguiente entran en acción los tan
ques y los cañones. En las ciudades reina el 
pánico. Aumenta el número de v íc t imas, porque 
los jóvenes checoslovacos amenazan a los ocu
padores. La radio Moscú da a conocer los nom
bres de los t ra idores Bilak, Indra, Kolder y Bar-
birka, unos comunistas servi les que preferían 
la ocupación soviét ica que la l iber tad. Se reúne 
el Congreso del part ido comunista y proclama 
su lealtad a los di r igentes detenidos. Mientras 
tanto, el al to mando de las fuerzas de ocupa
ción redacta su proclama. Es casi calcada a los 
textos que hace 30 años escribía Goebbels a 
raíz de la ocupación hit ler iana de Checoslova
quia. 

En Nueva York se reúne el Consejo de Se
gur idad. Los delegados exigen la ret i rada de las 
tropas sov iét icas. Tratan de hacer prosperar una 
resolución que condenaría la torpe y brutal ac
ción del Pacto de Varsovia. Pero el delegado so
v ié t ico con c in ismo y malicia emplea su derecho 
a veto, el veto sov iét ico número 105. 

Es interesante mencionar que las autorida
des soviét icas en Praga ocuparon el Banco Na
cional de Checoslovaquia. Unos días antes el 
min is t ro checoslovaco de Hacienda había pedido 
a los ciudadanos una ayuda para mejorar la s i 
tuación económico-f inanciera del Estado. Mi les 
y mi les de personas habían regalado a la Re
pública todas sus joyas. Ahora se encuentra es
te tesoro en las manos de los ocupadores. Y ya 
se sabe que el oro del Banco Nacional no se 
encuentra más en Checoslovaquia. Los sov iét i 
cos han cobrado su brutal serv ic io a la esclavi
tud de un país comunis ta. 

Amanece el v iernes, día 23 de agosto. De 
todo el país l legan las not ic ias que nadie cola
bora con los ocupadores. Las emisoras ¡lega
les de Radio in forman sobre la t r i s te y trágica 
s i tuación en el país. Algunos per iódicos, como 
«Slobodno Slovo» y «Prace» se impr imen y dis
t r ibuyen ¡ legalmente. En algunas ciudades se 
producen mani festac iones y los ocupadores dis
paran contra la gente. Pero la res is tencia pa

siva sigue y los soldados extranjeros están con
fundidos. Un soldado soviét ico se suicida ante 
la embajada de su país después de haber en
viado una carta a su comandante en la que decía, 
que fue engañado, puesto que se le había dicho 
que la entrada en Checoslovaquia era un acto 
de ayuda. 

En medio de todo el lo explota una not ic ia: 
el Presidente Svoboda va a Moscú «para salvar 
lo que todavía se puede salvar». Los que creen 
en él piensan que no conseguirá nada y los 
que no creen en él están seguros que se con
ver t i rá en un nuevo Hacha, hombre que entregó 
Checoslovaquia a Hit ler. 

El pueblo ve su tragedia simbolizada een la 
muerte de un joven, l lamado Jirzi D imi t rov , a 
quien había aplastado en Cheske Budievice un 
tanque soviét ico. 

Los días s iguientes se repiten las escenas 
de las pr imeras horas de la ocupación. En las 
iglesias catól icas — y por la recomendación del 
Admin is t rador Apostó l ico de Praga, Mons. Toma-
sek— se reza por la l ibertad y por los d i r igentes 
checoslovacos. Ya se sabe que Dubcek y Smrkov
ski están en Moscú. Pero también se sabe, 
que nada pueden hacer. La voluntad del Kreml in 
es férrea. Hay que abandonar el can in r . ¿d la 
l iberal ización e imponer otra vez la censura en 
todos los medios de comunicación socia l . Por 
f in se llega a un «compromiso» que no es otra 
cosa que una capi tu lac ión. 

Pero la lucha sigue. En s i lencio y bajo la 
constante amenaza de las fuerzas de ocupación. 
El pueblo que ha probado la l ibertad no quiere 
olv idar la. En ello consiste la debi l idad soviét ica. 
Su enemigo es la l ibertad que poco a poco con
tagia no sólo los países comunistas extrasovié-
t icos sino también la propia URSS. A la larga, la 
l ibertad es mucho más potente que las armas 
nucleares. 

En la plaza de San Wenceslao y ante la estatua 
del patrono de Checoslovaquia se formó el eje 
de la resistencia pasiva. El monumento se ve 

repleto de banderas e inscripciones 
nacionalistas. 

MIEDO 
DE LA 

LIBERTAD 
La invasión sov iét ica de Checoslovaquia 

no es sólo una agresión, sino un impert i 
nente desafío a todo el mundo que ama 
la l iber tad. Es el s igno más salvaje de un 
imper ia l ismo que no quiere dejar jamás 
ni un sólo t rozo del te r r i t o r io conseguido 
por el abandono del Occidente aun en los 
t iempos de Yalta y Potsdam. Es un aten
tado contra las nociones de soberanía y 
l iber tad de los pueblos. 

En pocos días, las maquinarias propa
gandíst icas del Kreml in habían fabr icado 
d is t in tas «just i f icaciones» de este acto de 
pi rater ía internacional . Pr imero se de
cía en Moscú y ante el Consejo de Segu
ridad que las t ropas del Pacto de Varso
via fueron l lamadas por unos imaginarios 
d i r igentes checoslovacos. Luego, cuando 
la ment i ra soviét ica no encontró su eco 
ni ent re los propios comunis tas, los me
dios de comunicación social moscovi tas 
sostenían la absurda tesis de que «las 
t ropas soviét icas y aliadas acudían al país 
hermano para salvarlo de una agresión 
preparada por la Alemania Occidental». 
Por f i n , los fabr icantes sov iét icos de fal
sedades propagandíst icas inventaron un 
mot ivo más parecido a la verdad. El pe
r iódico «Pravda» escr ib ía : «Como el co
mun ismo es ind iv is ib le, ningún país comu
nista puede separarse de él ni emprender 
cualquier acción que pondría en pel igro 
a o t ros países comunistas». Con otras pa
labras: la URSS no permi te ni un sólo ra
yo de l iberal ización e independencia, por
que cualquier t ipo de l iber tad —aunque 
sea muy modesto y contro lado por los pro
pios comunis tas de un país—• div ide el co
munismo y pone en pel igro sus regímenes 
establec idos. Esta unidad de esclavos 
—ahora se ve claramente—• es garantiza
da por la fuerza bruta de una de las dos 
mayores potencias del mundo. 

El m iedo a la l iber tad es tan grande, 
que los d i r igentes soviét icos están dis
puestos ha hacer s iempre y en cualquier 
caso lo que han hecho en Hungría y Che
coslovaquia. Por lo tanto, la f raseología so
v iét ica sobre la soberanía y la l iber tad de 
los pueblos es una dialéct ica vacía, sin 
ningún contenido. Porque, cuando les con
v iene, también los jerarcas moscovi tas v 
sus saté l i tes saben hablar de los dere
chos de las naciones. As í , por e jemplo, 
Andreí Gromiko, declaraba ante la Asam
blea General de las Naciones Unidas de 
1949: «Ni un solo Estado t iene derecho a 
in terven i r en los asuntos internos de otra 
nación». Este m ismo pr inc ip io af irmaba 
el gobierno sov ié t ico en la declaración f ir
mada en Belgrado en 1955 al decir que 
«en todos casos el Gobierno soviét ico 
respetará el pr inc ip io de no intervención 
en los asuntos internos de ot ro Estado». 
Pero todo el lo fue puro verba l ismo. Des
pués de 1949 los tanques rusos si lencia
ron la protesta de los alemanes del Este 
y después de 1955 las t ropas soviét icas 
ahogaron en la sangre la revolución hún
gara. Lo mismo que han hecho en Checos
lovaquia después de las so lemnes decla
raciones de Cerna y Brat is lava. 

No obstante, los pueblos de Checoslo
vaquia son prudentes y pacientes. Saben 
sobreponerse a la t ragedia actual y espe
rar el t i empo de establecer su l ibertad e 
independencia. 

L. U. BRADA 
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ISRAEL, 
UNA DIFÍCIL 
SOLUCIÓN 

Quien quiera mantener buenas 
relaciones con los árabes es muy 
difícil que las extienda a Israel. El 
que viva en un país que necesite 
—en la estrategia política, econó
mica, o de mera presencia geográ
fica— del numéricamente más im
portante mundo árabe, no creemos 
disponga de muchas posibilidades 
para enjuiciar serenamente el pro
blema de Oriente Medio. 

PUEDE QUE SIRVA 
PARA ENTENDER EL 

PROBLEMA 

Planteémosnos la siguiente situa
ción: 

Supongamos que en 1492 una ca
sa de Toledo es desalojada por la 
fuerza del decreto de expulsión, de 
sus habitantes judíos. Durante va
rios siglos otra familia de raza dis
tinta la ocupa, pero su incultura o 
indigencia la va arruinando hasta 
convertirla en un escombro. Al ca
bo del tiempo ese casi solar, que 
sólo es ya un recuerdo para los 
descendientes de la primitiva fami
lia que la habitaba, es devuelto a 
ella; los judíos, pues, retornan, 
amparados en su restablecido de
recho, a aquellos cuatro muros, pe
ro no en afán de usufructuarlos en 
exclusiva sino de compartirlos con 
los otros posteriores habitantes, 
quienes, creyéndose ofendidos, la 
abandonan voluntariamente. Los 
judíos transforman el viejo case
rón, lo hacen habitable, lo embe
llecen y lo transforman en vivien
da sana, moderna y cómoda. Y es 
entonces cuando los que volunta
riamente se marcharon desean vol
ver a la casa, no a compartirla con 
quien la salvó, sino para echarles 
y beneficiarse del esfuerzo de unos 
hombres sacrificados, inteligentes 
y cultos. 

¿Qué postura es la justa? Tal 
vez sea excesivamente simplista el 
ejemplo, pero creemos resume el 
«caso Israel» y la complejidad del 
problema que nos plantea. 

UN LARDO Y DOLORO
SO ALUMBRAMIENTO 

El error de muchos cuando pre
senciaron en 1948 el nacimiento del 
Estado de Israel fue considerarlo 
como una artificial y transitoria 
compensación a los judíos por las 
bien aireadas matanzas nazis. En 
este desenfoque inicial en el en
juiciamiento, incurriría hasta la 
misma, Gran Bretaña, patrocinado
ra y jugadora con ventaja en ese 
tablero de ajedrez de intereses eco
nómicos y estratégicos que es el 
Oriente Medio. No contaban con la 
inconmovible fe de todo un pueblo 
que, al fin, había tomado concien
cia de su destino histórico al cabo 
de miles de años. 

Ni los más optimistas podían su
ponerlo cuando en 1896 Teodoro 
Herzl publicó en París un pequeño 
libro, casi un folleto, titulado « L ' 
Etat Juif». Herzl transformaría por 
vez primera, tras el Exilio, al pue
blo judío en una fuerza creadora 
y combatiente con posibilidades que 
sólo él mismo llegaría a intuir cuan
do al año siguiente en el Primer 
Congreso Sionista en Basilea afir
maba proféticamente, refiriéndose 
a su primera idea de un nuevo Is
rael: «dentro de cincuenta años, 
seguramente, todos la admitirán». 
En 1948, cincuenta años después, 
Israel era un precario, pero libre, 
Estado judio. 

Este milagro se debió exclusiva
mente al duro esfuerzo de unas 
masas que habían sido galvaniza
das, y lanzadas a la conquista de 
su propia realización nacional paso 
a paso. En 1901 quedó abierta la 
primera puerta con la creación del 

El retorno a Jerusalén. Un rabino, vestido con uniforme militar, es llevado 
en hombros hasta el Muro de las Lamentaciones, reliquia del antiguo 

Templo de Salomón. 

Pondo Nacional Judio, para pro
mover la compra de una tierra que 
sirviera de nuevo solar al persegui
do pueblo. Inglaterra en esta oca
sión propondría Uganda, pero los 
sionistas disponían ya del objetivo 
irrenunciable de la vieja tierra de 
Palestina, y la sugerencia fue re
chazada. Siguiendo esa linea de 
actuación, en 1906 se inicia la emi
gración al futuro Israel y la co
lonización de Judea y del valle del 
Jordán con estos dos objetivos: 
crear los cimientos modernos de la 
nueva patria y despertar la con
ciencia nacionalista de los judíos 
que habían supervivido en su tie
rra madre. Tres años después se
senta colonos fundan Tel - Aviv 
(Montaña de la Primavera). 

En 1917 se produce la Declara
ción Balfour, tímidamente favora
ble a los judíos, pero en 1920, los 
británicos, ya con intereses en 
Oriente Medio, provocan la prime
ra reacción musulmana a cargo del 
futuro Mufti de Jerusalem, Hads 
Amin el Hussein. Como consecuen
cia de los continuos desórdenes, 
Inglaterra consigue en 1922 el man
dato sobre Palestina. Objetivo cum
plido. 

La emigración a Palestina conti
núa, incrementándose aún más tras 
el acceso al poder del nacional-so
cialismo. Los nazis provocarían in
directamente que el nivel medio de 
los nuevos colonos subiese al huir 
los técnicos judíos de Alemania y 
restantes países ocupados. Los pro-
groms y masacres de los soviéticos 
en Rusia también ayudarían a esta 
emigración masiva. La incrementa
da persecución nazi hace se inicie 
en 1940 la inmigración judía clan
destina. Gran Bretaña, temerosa de 
que el fortalecimiento de los colo
nos acelerase la terminación de su 

mandato en Palestina, se opone por 
la fuerza a la entrada de nuevos 
contingentes hebreos. Los colonos 
han de luchar contra Inglaterra en 
Palestina, mientras que en Europa 
varias brigadas judías son utiliza
das por los ingleses para combatir 
a los alemanes. 

Terminada la guerra, grupos co
mo la Hagana o Stern hacen impo
sible a los ingleses prolongar el 
mandato. Las Naciones Unidas pro
pone partir el territorio entre ára
bes y judíos, pero la Liga Árabe se 
opone, ordenando asimismo a los 
habitantes musulmanes que aban
donen Palestina al proclamarse el 
Estado de Israel, siete Estados ára
bes invaden el territorio de la nue
va nación, siendo derrotados. Un 
armisticio firmado en 1949 en R o 
das pone fin, momentáneamente, a 
la lucha .Los límites históricos y 
naturales de Israel no son respe
tados:' la Cisjordania queda bajo 
control del Reino Hachemita crea
do por Inglaterra; la franja de 
Gaza se adjudica, con supervisión 
internacional, a Egipto; Jerusalem 
es dividida, y a Israel se le conce
de una precaria salida al Golfo de 
Aqaba, en el Mar Rojo, por el puer
to de Eilat, bajo la constante ame
naza de la artillería árabe. 

E L CORDERO 
PASCUAL 

Las grandes potencias de la post
guerra han utilizado para sus fines 



la pugna árabe-judía. Al estar In
glaterra comprometida con los ene
migos de Israel, es Francia quien 
se encarga de proporcionar arma
mento a los judios. La factura no 
tardaría en pasarse. Al nacionali
zar Nasser el Canal de Suez en 
1956, los dos aliados incitarían a 
Israel a la operación Kadesh; Moi
sés Dayan se adueñaría del Sinaí 
en una operación relámpago, dis
trayendo a los egipcios que no po
drían rechazar a los paracaidistas 
ingleses y franceses lanzados sobre 
la zona del Canal. Conseguido al 
fin un cierto arreglo con Egipto 
para permitir el paso de los bu
ques de ambas potencias, Israel, 
sin haber obtenido ninguna venta
ja ni seguridad, sería obligado a 
volver a sus antiguas fronteras 
abandonando el Sinaí. Si entonces 
hubiese permanecido, el paso de 
sus buques por el Canal no se hu
biese visto prohibido, y Egipto 
—sus circunstancias eran dramáti
cas— habría reconocido a Israel 
para poder recuperar el desierto 
perdido. 

Naturalmente después vendrían 
los acontecimientos de junio de 
1967. ¿Se comprende por qué los 
judíos no vuelven ahora tan fácil
mente a sus límites anteriores? 

I En definitiva, la posición israelí 
es demasiado incómoda dentro del 
avispero de marionetas y dictado
res árabes. Su política exterior ha 
de estar siempre bordeando los 
tres bloques mundiales. 

A los neutralistas, con la India 
y Yugoslavia a la cabeza, no les 
interesa su existencia: Israel no es 
del Tercer Mundo sino una «cuña 
imperialista» en pleno Oriente Me
dio. El bloque soviético .—que en 
1947 y 1948 enviaba armas checos
lovacas a los judíos para que com
batiesen a los británicos— ha he
cho sus cálculos, y ve más exten
sa y productiva la larga teoría de 
jeques árabes medievales o seudo-
socialistas, que el pequeño, moder
no e industrioso Estado judío. En 
cuanto a Occidente, a las compa
ñías petrolíferas americanas e in
glesas, Israel sólo les importa para 
mantener la tensión en esa parte 
del globo en pro de sus intereses 
económicos; los árabes aceptan me
jor los compromisos de explotación 
si necesitan cor más urgencia fon
dos para mantener al día su capa
cidad ofensiva. Por otra parte, la 
disputa sirve también para otras 
muchas cosas. A título de simple 
dato valorativo es interesante ha
cer notar el cuidadoso conocimien
to de los saboteadores árabes, que 
saben diferenciar perfectamente los 
pipe-line de la Shell (inglesa), de 
los de la Standard (americana). La 
introducción del petróleo de la 
Standard en Europa se ha debido, 
en gran medida, a los oportunos 
sabotajes contra su competidora, 
la Shell. 

Claro que algunos pensarán que 
ante el apoyo espectacular de los 
Estados Unidos a Israel, éste se 
encuentra a disposición de la teo
ría imperialista americana. No es 
cierto, de momento, aunque sí lo 
desean los americanos. Hasta aho
ra, si Washington apoyaba al Es
tado judío era debido a su propia 
presión interior, orquestada por las 
numerosas e influyentes organiza
ciones sionistas. A USA, Israel sólo 
le ha representado un estorbo que 
le ha impedido su consolidación es
tratégica en el Mediterráneo orien
tal y en el extenso litoral árabe, 
con la peligrosa contrapartida de 

haber facilitado la apertura de esos 
mismos puertos a la flota soviética. 

Sin embargo ya, en las presentes 
circunstancias, a todos ellos les im
porta que la tensión perdure. «De 
lo perdido...», parece opinar Was
hington, que quiere ver en Israel 
su único, aunque problemático, pun
to de apoyo para su sistema estra
tégico en esa zona mediterránea. 

El valor estratégico del Estado 
judío ha subido aún más ante la 
crisis interna de la O T A N , produ
cida por las graves divergencias en
tre Grecia y Turquía, miembros de 
dicha organización defensiva. En 
cuanto a Rusia —no lo vamos a 
descubrir—, mantener cuidadosa
mente el clima de «guerra santa» 
entre los árabes, le asegura las po
sibilidades antes apuntadas y le 
garantiza un foco conflictivo a uti
lizar cuando asi lo desee para dis
traer la atención mundial. En re
sumen, Israel sigue siendo un buen 
cordero pascual. 

FRATERNO 'Y PATRIÓ
TICO GENOCIDIO 

Uno de los temas más cuidados 
y extendidos por la propaganda ára
be es el de los refugiados palesti
nos. 

Tras la proclamación del Estado 
de Israel, el Gobierno y las organi
zaciones judías, como la Hagana, 
intentaron, por todos los miedios, 
convencer a los árabes palestinia-
nos de que sus derechos y liberta
des serían respetados, y que su 
huida carecía de sentido; pero al 
mismo tiempo las emisoras de los 
países árabes atacantes les hicieron 
saber oue el que permaneciera sería 
considerado como traidor, y, natu
ralmente, se iniciaría el éxodo y 
nacerían las infrahumanas ciuda
des de lona en Jordania, que ya 
duran 20 años. Los pocos que per
manecieron han sido tratados en 
igualdad de condiciones que los 
restantes ciudadanos israelíes, dis
poniendo de sus propios represen
tantes en el Kenesseth (Parlamen
to) encuadrados en tres partidos 
netamente árabes: «Progreso y Tra
bajo», «Agricultura y Desarrollo» y 
«Demócratas Árabes». Todo ha sido 
inútil. No obstante, en la última 
crisis de junio de 1967 el éxodo de 
las tierras ocupadas fue muy re
ducido en comparación con el de 
1948. Parece que, en parte, la lec
ción ha sido aprendida. 

Lo cierto es que si hoy existen 
refugiados palestinos es porque así 
interesa a ciertos líderes árabes. 
Puede considerarse como «frater
nal» y «patriótico» genocidio el 
que cientos de miles de personas 
hayan de vivir en condiciones ini
maginables, por negarse sus her
manos de raza, causantes de su 
actual situación, a absorverlos, o, 
al menos, a proporcionarles entre 
todos un nuevo hogar —si quieren, 
por seguir el juego de la esperan
za, transitorio— en Jordania. En 
los ambiciosos cálculos de Nasser 
entra el mantener la situación con-
flictual palestina como elemento 
aglutinador, bajo su liderazgo, pa
ra los demás países árabes. Todo, 
en fin, una indignante faceta más 
de opresión dictatorial, estimulada 
y sostenida por otros intereses In

ternacionales para quienes los pe
queños totalitarios siguen siendo 
sus mejores aliados. 

LAS ARMAS SIGUEN 
MONTADAS 

Tras la larga experiencia del 56. 
es comprensible que los judíos no 
quieran abandonar los territorios 
conquistados en el último conflic
to, mientras no obtengan un reco
nocimiento efectivo y permanente 
por parte de los países árabes y 
una garantía, mediante tratado de 
paz, de que no se reiniciará la agre
sión. La postura de la ONU a este 
respecto es de lo más paradójica. 
Israel nació por el consenso mayo-
ritario de los países integrantes dei 
Organismo en 1948; en buena lógi
ca, las Naciones Unidas no sólo 
deberían obligar a que se respetase 
la existencia de] Estado judío, sino, 
incluso, garantizar, por el medio que 
íuese, su libre y pacífico desenvol
vimiento, como medida previa a la 
retirada de los territorios ocupa
dos. Pues bien el Consejo de Segu
ndad y la Asamblea General sólo 
han acordado resoluciones conde
natorias contra Israel que dejan 
al descubierto el problema funda
mental. ¿Con qué autoridad puede 
f-ondenar a un país un Organismo 
que carece de prestigio o eficacia 
suficiente para garantizar la sim
ple supervivencia a ese Estado que 
nació de la misma organización 
mundial? 

Nuevamente están cargadas las 

armas por los pioneros judíos y los 
pebres árabes. Cuando redactamos 
estas líneas, un nuevo choque gene
ralizado aún no se ha producido. 
Las circunstancias, no son. no obs
tante, de lo más p-opicias para la 
tranquilidad: los árabes disponen 
nuevamente de material abundan
te, los judíos no están dispuestos a 
retroceder un metro, y el Canal de 
Suez sigue cerrado a la navega
ción... A las grandes compañías 
internacionales les interesa que so
lo sea un Estado (Egipto o Israel, 
es lo mismo) quien contole sus 
dos orillas, y para ello se necesita 
una nueva victoria y, por consi
guiente, una nueva derrota. Pero 
no creemos a Nasser tan incons
ciente para pensar que pusd^ de
salojar, al prevenido Israel, del Si
naí, porque, a lo sumo, lo que con
seguiría es hacerle retroceder algu
nos kilómetros y la inseguridad y 
la tensión aumentarían aún más. 
Quizás el único camino que po
dría emprenderse sería el iniciado 
por el realista y sacrificado Hussein 
de Jordania, llegando a un acuer
do con Israel. ¿Pero lo permitirán 
las grandes potencias? y ¿dónde 
irían a parar las histriónicas am
biciones de Nasser? Queda aún 
una última posibilidad con la que 
ansiosamente se especula; nos re
ferimos a la existencia de un 
acuerdo secreto entre USA y la 
URSS para mantener el equilibrio 
de influencias. ¿Existirá tal acuer
do? En caso de que así fuese llega
ríamos nuevamente a la paradoja 
política de indignarnos porque di
cho reparto haya conducido al do
minio soviético en Checoslovaquia 
y alegrarnos de que pueda impe
dir, o, al menos retrasar un nuevo 
choque árabe-israelí. De verdad, 
nos gustaría alegrarnos. 

E V A R I S T O O L C I N A JIMENE7, 



" N o comparto el racionalismo progres is ta" 
"Todas las personas, individuales y colectivas, 
deben tener acceso a la prop iedad" 

Entrevista con Pedro J. Zabala 

Para un carlista es conocidísima 
la personalidad de Pedro José Za
bala. No obstante, es una figura 
muy discutida Su manera de pen
sar está plasmada en diversas pu
blicaciones, en innumerables artícu
los y en continuas conferencias. 
Gran parte de la juventud carlista, 
por no decir toda, sigue las direc
trices marcadas por Pedro José, que 
a los treinta y tres años se le puede 
considerar como un «clásico» del 
Tradicionalismo, aún cuando ha
ya de cargar con la incomprensión 
de algunos que se esfuerzan, in
comprensiblemente, en ver hetero
doxias. Pedro José, con un lengua
je claro y al día —que es lo impor
tante—, nos ha ido hablando de al
gunos problemas interesantes. 

Para empezar le ataco por don
de se le ataca: 

—Pedro José, algunos te achacan 
ser partidario de una sociedad pro
socialista y tecnocrática. ¿Es cier
to? ¿Qué tiene de bueno y qué de 
malo la tecnocracia? 

—O yo me explico muy mal o 
hay quienes, torcidamente o de bue
na fe, consideran pro-socialista to
do intento de reforma social. Efec
tivamente, considero que el orden 
social no es natural ni inmutable; 
en gran parte es histórico fruto de 
la libertad colectiva de los hom
bres y por tanto modificada por 
una voluntad contraria. Además, 
pienso que el orden actual —el ca
pitalista y su pariente próximo, el 
marxista— es injusto, vulnera la 
parte mínima de orden natural que 
debe contener y, por tanto, su cam
bio resulta moralmente obligatorio. 
A fin de acelerar el cambio, pue
den y deben emplearse las nuevas 
técnicas racionales en el dominio 
de la naturaleza y en el de la or
ganización humana; pero sin per
der de vista que estas técnicas son 
medios, y no fines, en orden a la 
humanización social. 

De ahí que no comparto el ra
cionalismo progresista, común a ca
pitalistas y marxistas. Siguiendo a 
Alare el. podemos decir que el co
nocimiento humano abarca tres es
feras: lo conocido, lo problemático 
y el misterio. Las dos primeras en
tran en la competencia de la ra
zón, pero el misterio la desborda y 
el hombre —y la historia— tienen 
su parte de misterio. Dicho más a 
la Uaná, el mero progreso material 
no planifica al hombre; la libertad 
humana —con sus incongruencias a 
la lógica— es un factor imprevisi
ble incapaz de ser totalmente en
cerrado en una planificación. 

La tecnocracia arranca de ese ra
cionalismo absoluto, y quiere con
vertir a los especialistas en medios, 
en directivos de los fines. Los téc
nicos son necesarios, la tecnocracia 
es un absurdo inhumano. 

Resumiendo mi postura: ni pro
socialista ni filio-tecnócrata; sim

plemente personalista: defensor de 
la justicia y la libertad. 

—Quiero que nos hables de la 
Propiedad, de su reparto, del suelo 
rústico y del urbano. ¿Qué opinas 
de los problemas planteados en es
te campo? 

—La injusta distribución de la 
riqueza es causa de enormes pro
blemas sociales. A mi juicio, la so
lución no está en estatizarla. Todas 
las personas, individuales y colecti
vas, deben tener acceso a la pro
piedad. Unido al problema de la 
titularidad de ios bienes está el de 
su recto uso, tan importante como 
aquél. Los bienes materiales —y los 
culturales— suelen tener un fin es
pecialmente concreto; alterarlo, por 
tapricho del titular, con quebranto 
para la comunidad equivale —en 
mi opinión— a aminorar la misma 
legitimidad de la propiedad. Ejem
plo gráfico: el justiprecio ((justo» 
de un latifundio improductivo, creo, 
debería ser la capitalización de la 
renta que de hecho se obtiene de él, 
aunque su valor potencial sea enor
me. 

El suelo rústico plantea en Espa
ña una cuestión crítica por su di
ferente estructura jurídica y eco
nómica. La cooperativización del 
Norte y el acceso de los colonos a 
la propiedad de los latifundios del 
Sur son caminos obligados. Hoy no 
se puede tratar de distribuir parce
las familiares, que no son rentables. 
El campo hay que explotarlo con 
mentalidad de empresa... claro que 
humana. 

Respecto al suelo urbano, convie
ne recordar que fueron las leyes 
Desamorlizadoras quienes lo priva-
tizaron. Su posesión tradicional y 
lógica es la comunal, pudiendo ser 
cedido a los particulares el derecho 
a edificar sobre él. Hoy la especu
lación de solares fuerza a munici-
parlos, porque las presiones fisca
les se han revelado insuficientes y 
sólo han servid» para encarecer las 
viviendas al trasladarse la carga 
tributaria a los compradores. 

—Se habla de una reforma de la 
empresa. Algunos procuradores en 
Cortes la han pedido. ¿Nos quieres 
decir en unas palabras el camino 
que tú elegirías? 

—¿La reforma de la empresa? 
Ahí está el quid de la cuestión eco
nómico-social. Hoy empezamos a 
distinguir el trabajo del empresario 
del capital, y en esa vía está la au
téntica reforma —para mí— de la 
empresa. La nacionalización de la 
industria —con alguna excepción 
que el Estado tendría que acometer 
en virtud del principio de subsidia-
riedad— sería nefasta para la eco
nomía y ciertamente en nada be
neficia al trabajador. Se trata, por 
el contrario, de que todos participen 
responsablemente de su propiedad 
y gestión. La participación anun
ciada por De Gaulle es ya vieja en 

nuestras Leyes Fundamentales... 
sólo que aquí todavía no hemos em
pezado a aplicarlas. Pues no es 
cuestión de leyes o decretos sino de 
presión social y de cambio de men
talidad. Más claro: sin sindicatos 
libres y autónomos de trabajadores 
no habrá reforma de empresa, pues 
ésta, para ser eficaz, habrá que 
hacerla caso por caso... cada em
presa es un mundo. 

Pero hay un fallo económico gra
ve: la mayor parte de nuestras em
presas son marginales, sin un in
vernadero proteccionista no pue
den subsistir... Esto entorpece nues
tro desarrollo material. 

—Respecto a la descentralización 
universitaria ¿ves con optimismo 
el camino emprendido? ¿Estimas 
necesaria la universidad regional? 

—La enseñanza tiene un cimiento 
débil; pues su financiación es ca
rísima y a largo plazo rentable. 
¿Están dispuestos el Estado y la 
Sociedad españoles a los sacrificios 
que exige nuestro desarrollo cultu
ral? Esta es la única superioridad 
que reconozco al mundo socialista 
sobre el occidental... 

El nuevo equipo de Educación y 
Ciencia ha abierto un camino que 
los amantes de las libertades socia
les no podemos dejar de mirar con 
simpatía. El problema estriba, apar
te del económico apuntado, en que 
es difícil dar a la Universidad lo 
que de hecho no tiene el resto de 
la Sociedad. Contradicción que no 
implica imposibilidad pues la his
toria es una sucesión de contradic
ciones en marcha. Intentarlo es ya 
ir abriendo el futuro. 

Pero el problema no es sólo de 
instituciones, sino de personas. La 
reforma universitaria exige tam
bién un cambio de mentalidad en 
los estamentos universitarios y unos 
catedráticos, que han visto siempre 
su cátedra como una conquista vi
talicia, no pueden fácilmente pasar 
a considerarla como algo cuya re
novación les exija un constante es
fuerzo superador. 

Por otro lado, debe acabar la in
diferencia con que la sociedad ro
dea la Universidad, a la que ve 
como asunto exclusivo del Estado. 
A ésto ayudaría mucho la Universi
dad regional. Esto no supone mer
ma de la apertura universal propia 
de la cultura, ya que como ense
ñaba ese gran universitario que fue 
Unamuno, no es lo cosmopolita sino 
lo enraizado en lo local lo que pue
de abrazar al mundo. De ahí que 
vea equivocada la segunda Univer
sidad madrileña (pues Madrid no 
comulga en ninguna conciencia re
gional sino que merece ser consi
derada como región propia). 

—Ya que hablamos de regiones: 
Tú eres de la Rioja, yo de la Man
cha, dos regiones con personalidad 
definida. ¿Ves en la personaliza
ción de las regiones un camino pa
ra el desarrollo económico-social? 

—Esta cuestión suscita dos pre
juicios opuestos: el miedo a la re
gión que hace encerrarse en un 
callejón sin salida, después de ob
servar la insuficiencia temporal y 
espacial de la provincia. Y por otro 
lado, ver la región como una de
cantación petrificada del pasado y 
como célula aislada que luego se 
une por arriba con las otras regio
nes. El prejuicio centralista es ri
dículo y no merece molestarse en 
refutarlo. Frente al regionalismo 
libresco, diremos que ciertamente 
no es la pura economía quien de
fine la región. La región es —como 
la Patria grande— un fruto histó
rico, pero la historia abarca tanto 
el pasado como el futuro. El pasado 
mismo no siguió una línea respe
tuosa con la vida regional; pense
mos en el escaso desarrollo fede
rativo de Castilla que produjo con
fusiones entre la Corona y la pro
pia región castellana; y la poste
rior política borbónica no facilita, 
en ningún territorio patrio, la de
limitación regional. Esto se agrava 
con la división provincial y muni
cipal del siglo pasado. Asimismo 
tampoco debe verse en la región a 
una provincia elevada a una ené
sima potencia y exigir su total y 
geométrica delimitación funcional 
con los vecinos. Y así el precepto 
vigente que prohibe la mancomu
nidad de provincias responde a este 
criterio. Nada debe impedir que res
petada la vida propia regional exis
tan otros Cuerpos Intermedios de 
carácter funcional que afecten a 
zonas de diversas regiones. Lo im
portante es esa democracia federa
tiva, ese autogobierno interno que 
permite a los hombres plasmar su 
mayoría de edad en comunidades 
que ellos mismos dirigen. 

Lo que debemos denunciar es el 
gran negocio que el centralismo ha 
supuesto para la capital y para las 
zonas ricas de la periferia, precisa
mente aquellas en que el regiona
lismo ha adquirido brotes separa
tistas. Urge levantar el regionalis
mo de los pobres, de las regiones 
subdesarrolladas. las que gracias al 
centralismo político y financiero 
sostienen con su atraso la potencia 
económicas de las favorecidas. Los 
polos de desarrollo tienden a ata
car el problema del desequilibrio 
regional, pero la solución del mis
mo sólo está en la personificación 
de todas las regiones españolas. Pe
ro, la reconquista regional persigue 
unos obietivos mucho mayores que 
los puramente económicos, es la 
piedra clave de la democracia per
sonalista perseguida en las Leyes 
Fundamentales 

Y aquí tienen los lectores más 
material para juzgar a Pedro José 
Zabala. El —creemos que imnar-
cialmente— se ha definido. Defí
nanlo ahora ustedes. 

Pablo NARANJO 



S U B S I D I A R I E D A D Y 
CUERPOS INTERMEDIOS 

Entre los pr incip ios sustentados por el Car
l ismo está el de Subsidiar iedad. Pío XI lo cal i f i 
có como «el pr inc ip io supremo de la f i losof ía 
social cr ist iana». Gráf icamente tendr ía este mar
co: lo que el indiv iduo pueda hacer por s í , no 
lo haga la comunidad; lo que una sociedad in
fer ior pueda hacer por sí no lo haga la superior. 
Tanto el hombre como las unidades sociales me
nores t ienen f ines v i ta les que cumpl i r . Fines 
que están impresos en la naturaleza humana y 
son, por consiguiente, esenciales e ineludibles. 
Ni el Estado puede suplantar los ni impedi r los ; 
debe respetar los y coadyuvarlos. 

Del pr incip io de Subsidiar iedad nacen otros 
dos pr inc ip ios: el de la autonomía de las co
munidades menores y el de descentralización 
del poder social . 

El de autonomía descansa en la responsabi
l idad, competencia y derechos individuales que 
la misma naturaleza ha dado a las comunidades 
menores. Autonomía quiere decir derecho a 
darse su propia ordenación jur íd ica, sus estatu

aos y reglas. 

El de descentral ización, nos dice el padre 
Taparel l i , «hace que el bien común se desplie
gue con tanta mayor ampl i tud y riqueza cuanto 
más v ivo y poderoso sea el despl iegue de las 
sociedades, miembros conscientes de sus inte
reses y, cuanto más se l imite la autor idad cen
tral a la act iv idad meramente d i rec t iva , coordi
nadora y de supervis ión». Y es el gran sociólo
go Messner, quien nos indica que «la act ividad 
del d i r igente supremo será tanto más efect iva 
y provechosa si se ext iende a los individuos por 
medio de las autor idades subordinadas, que en 
def in i t iva son las verdaderamente representat i 
vas». Todo nuestro s is tema representat ivo des
cansa en el pr incip io de Subsidiar iedad, forma 

orgánica de entender el cuerpo soc ia l ; y no en 
una atomización de la misma (volonté genérale: 
sufragio un iversa l ) , concepción indiv idual ista y 
l iberal de la sociedad. Quienes propugnan la 
democracia, fundamentada en el indiv iduo des
vinculado de todo nexo socia l , en def in i t iva se 
instalan en el l ibera l ismo y en la regla ar i tmé
t ica de la mayoría. Nosotros nunca podemos 
ser demócratas del hombre número, s ino del 
hombre concreto, que es padre de fami l ia , maes
t ro o médico; del hombre inmerso y arraigado 
en la sociedad. 

CUERPOS INTERMEDIOS 

Del pr incip io de Subsidiar iedad se deduce 
que ni el Estado lo es todo, ni se compone sólo 
de individuos. Existen entre ambos ext remos 
una ser ie de comunidades menores (cuerpos 
in termedios) con responsabi l idades y f inal idades 
concretas. Hay t res clases fundamenta les de 
cuerpos intermedios por los d i ferentes f ines que 
cumplen. Unos territoriales (de f ines generales 
y caracterizados por el te r r i to r io que abarcan) ; 
o t ros profesionales ( representantes de los in
tereses de cada rama) y los funcionales (crea
dos para la sat isfacción de un f in espec í f i co ) . 
Como notas esenciales y caracter íst icas de es
tos grupos o cuerpos in termedios son : 

1).—Que t ienen una pr ior idad ontológica e 
incluso histór ica al Estado. Dimanan, por tanto, 
de la naturaleza social del hombre y el Estado 
no puede impedir su f lo rec imiento , a no ser 
que vayan contra el bien común. 

2 ) .—Que ven el bien común de todo el pue
blo como su propio bien y fundamento. No son 
asociaciones de in tereses, aunque se preocupan 
natura lmente de su propio bienestar. 

3 ) .—Que t ienen una conciencia sus miem
bros de per tenecer a é l , de tal forma que cada 
miembro t iene su puesto, sus derechos y su 
act iv idad en el todo, pero también se ve unido 
y obl igado respecto a los demás. 

4 ) .—Que su act iv idad t iene una proyección 
social , un serv ic io que debe realizarse para 
ut i l idad de la sociedad, en provecho del bien 
común. 

5) .—Que existe con el Estado un pacto cons
t i tuc ional para f i jar su régimen jur íd ico, garan
t izando los in tereses. 

6) .—Que ex is te dent ro del cuerpo interme
dio un autogobierno representat ivo, de tal fo rma 
que las personas part ic ipen responsablemente 
en el gobierno del cuerpo in termedio. 

DOBLE EXIGENCIA: 
SOCIEDAD LIBRE Y ABIERTA 

Del pr inc ip io de Subsidiar iedad nace una do
ble ex igencia: una sociedad l ibre y abierta. Es 
libre una sociedad cuando están garantizados 
de hecho y de derecho los derechos naturales 
que, l imi tados sólo por las exigencias del bien 
común, t ienen los ciudadanos, sus comunidades 
y sus asociaciones en orden a la l ibre consecu
ción de sus f ines e intereses en la esfera po
l í t ica, económica, social y re l ig iosa. Estos dere
chos de l ibertad deben estar asegurados por 
medio de procedimientos jur íd icos f rente al Es
tado. Y será l ibre aquella sociedad cuyo Estado 
no teme el ju ic io de la opinión pública nacional . 
Y será abierta la sociedad cuando sus ciudada
nos, ind iv idualmente e integrados en sus aso
ciaciones, poseen l ibertad de t rá f ico con el ex
t ran jero; y la comunidad estatal no teme el 
ju ic io de la opinión pública mundia l . 

QUATRE BARRES 

F Á B U L A D E 
Erase una vez un país muy 

h is tór ico. Fue así y tuvo que 
serlo a través de muchas gue
rras, c iv i les y no c iv i les. Una 
noche de verano los jóvenes 
quis ieron ser revolucionar ios e 
hic ieron una guerra. La ganaron. 

Pasó el t iempo y los jóvenes 
tuv ieron descendientes. Pasaron 
quince, ve inte, t re in ta , t re in ta y 
cinco años. Ya son v ie jos. 

Un día sus hi jos les d i je ron: 
—Queremos ayudaros a hacer 

el país y a const ru i r nuestro 
fu turo . 

— N o . Sois jóvenes y todavía 
no sabéis lo que s igni f icó lo de 
aquella noche de verano. Vues
t ro fu turo lo haremos nosotros. 

Los hi jos no d i jeron nada, pe
ro en su in ter ior empezó a ger
minar un escept ic ismo hacia las 
cosas de sus padres, que cada 
vez iban siendo v ie jos, v ie jos, 
v ie jos. 

Los ex-guerreros les contaron 
que habían habido unos hombres 
muy malos y para que no volvie
ra a suceder lo de aquella no
che de verano, tenían que hacer 
el país como el los querían, pues 
para eso habían ganado la gue
rra. 

U N A N O C H E 
Los jóvenes sabían que el 

t iempo corría a su favor y que 
los v ie jos un día dejarían de 
ser lo. Tuvieron hi jos y seguían 
sin ver nada c laro. 

De pronto los v ie jos quisieron 
ser modernos y empezaron a 
decir les que tenían que promo-
cionar a la juventud, pues para 
ella era el fu tu ro y eran los que 
tenían que cont inuar guardando 
lo que ganaron aquella noche 
de verano. 

Los jóvenes, ya casi calvos, 
preguntaron cómo. Nadie respon
dió, pero los v ie jos seguían ha
blando de promocionar e hicie
ron leyes, muchas leyes. En ellas 
no se ref le jó lo que decían de 
los jóvenes. 

Y los v ie jos eran cada día 
más v ie jos . Y los jóvenes no sa
bían como andaba el mecanis
mo del t ing lado comerc ia l de sus 
padres. 

Poco a poco los v ie jos se fue
ron yendo, pero como había mu
chos, los jóvenes aún no pudie
ron promocionarse, a pesar de 
que habían pedido muchas ve
ces ayuaarles en su t rabajo. 

Un día los v ie jos l lamaron a 
los jóvenes y les d i je ron : 

D E V E R A N O 
—Tenéis que gobernar, pues 

somos pocos y no podemos ha
cer lo todo. 

Es vuestra hora. Debéis guar
dar lo que nosotros consegui
mos. 

Los jóvenes no supieron qué 
decir , pues como no les habían 
enseñado no sabían como orga
nizarse. 

Los v ie jos se fueron todos y 
los jóvenes no supieron guardar 
nada. Y el país se fue enveje
ciendo pronto. 

Hoy se d ice que este país 
ex is t ió en c ier to lugar del mun
do que está cubier to por la hier
ba. Ot ros d icen que el lugar 
exacto de su emplazamiento es
tuvo en lo que hoy es Patagonia. 

Nota del fabul is ta.—Esta fábu
la ha sido imaginación pura del 
autor. Países así no han exis
t ido , a pesar de lo que quieren 
demostrar algunos h is tor iadores. 
De todos es sabido que la ju
ven tud , en todas partes del mun
do, ha sido y es promocionada 
por los v ie jos y, además, entre 
el los se ent ienden per fectamen
te . Lo demás sólo son eso. . . 
fábulas. 

JOSEP NIELLA 



GUERNICA 

Nuevo Jefe Señorial de Vizcaya 

Junto al Árbol de Guernica, símbolo de las 
l ibertades del pueblo vasco, el Príncipe Don Car
los dio posesión de su cargo a don Luiz Beraza 
como Jefe Señorial de Vizcaya. El acto tuvo es
pecial s igni f icado por ser ese Árbol donde ju
raron los Fueros Carlos VII y, pos ter io rmente , 
Don Javier de Borbón Parma. El Príncipe Carlos 
Hugo animó a don Luis Beraza a poner en pie a 
los leales car l is tas vizcaínos. 

Poster iormente se organizó un almuerzo al 
que también as is t ieron el Delegado Regio por 
Euskal-Erria, señor Ruiz de Gauna; Jefes Regio
nales de Guipúzcoa y Navarra, señores Ouere-
jeta y San Cr is tóba l ; Procuradores en Cor tes, se
ñores Goñi y Escudero; Alcalde de Guernica y 
otras representac iones. A los postres l legó la 
Princesa Irene acompañada por las señoras Be-
raza y San Cr is tóba l , recibiendo un ramo de flo
res de un grupo de margar i tas. 

A cont inuación, los Príncipes y sus acompa
ñantes se d i r ig ieron a la Casa de Juntas y des
pués de v is i tar el Árbo l Viejo y nuevo, entona 
ron el «Gernika'ko». A l sal ir a la calle los Prín
c ipes fueron ovacionados y despedidos con vi
vas a España y Euskal-Erria. 

MADRID 

Comité de Prensa Carlista 

El pasado día 17 tuvo lugar en la capital de 
España la primera reunión del Comité de Prensa 

Carlista. A media tarde se celebró una mesa re
donda en la que los delegados fueron exponien
do sus puntos de vista sobre los temas previs
tos. Este contacto estuvo presidido por Don Car
los de Borbón, acompañado por miembros de la 
Junta Suprema. Los congresistas finalizaron su 
coloquio después de varias horas de trabajo en 
las que trataron del problema sindical, universi
tario y regional. Así como de temas técnico-pe
riodísticos de alcance internacional. 

Asistieron a dicha reunión representantes de 
veinte periódicos nacionales y Delegados de 
prensa tradicionalista. Se encontraban también 
enviados de prensa internacional y consejeros 
de Editoras nacionales. Al parecer, los temas y 
su alcance se consideran privados. 

A las diez de la noche Don Carlos y Doña 
Irene ocuparon la presidencia en una cena a la 
que asistieron todos los congresistas. La velada 
se prolongó en este primer Congreso nacional 
cuyo tema central, al parecer, fue la organiza
ción de congresos y delegaciones de prensa. Ya 
de madrugada se clausuró la jornada, aunque di
versos equipos continuaron sus trabajos. 

NAVARRA 

El Tercio de Abárzuza, en Iranzu 

El primer domingo de septiembre los Reque
tés del Tercio de Abárzuza celebraron su jor
nada anual de hermandad en el Monasterio Cis-
terciense. Como ya es tradicional en sus reunio
nes anuales, comenzaron los actos con el oficio 
de una Misa. Fue concelebrada por los reveren
dos don Carlos Huarte, don Luis Lezáun y don 
Mónico Azpilicueta, ocupó sitial de honor el 
Ilustrísimo señor Jefe Regional de Navarra. Más 
tarde un responso por los compañeros ausentes. 
A mediodía fue servida una comida. Desde Cata
luña se desplazaron un numeroso grupo de com
pañeros. Cerró la jornada don Miguel de San 
Cristóbal con unas palabras sobre la promoción 
de la juventud. Avanzada la tarde los asistentes 
a Iranzu partieron hacia sus lugares de proce
dencia. 

ALICANTE 

La Infanta María Teresa, 

en Orihuela 

La Infanta María Teresa de Borbón Parma 
ha descansado durante unos días, acompañada 
por los señores de Zavala, en la urbanización 
Cabo Roig de las playas de Orihuela. La act iv i 
dad incansable de Doña María Teresa y las s im
patías que despierta en quienes la conocen, hi
c ieron que el descanso se quedara en in tenc ión . 
Resumimos las jornadas por t ierras de Or ihue la : 

A los pocos días de su llegada, la Infanta pre
sidió una sesión del Cer tamen Nacional de Haba
neras y Polifonía de Torrevieja. Más tarde asis
t ió a la clausura del Curs i l lo de Promoción de 
la Juventud Car l is ta. También v is i tó la Ref iner ía^k 
de Escombreras y la Base aérea de Alcantari l la.^p 

Los señores de Tárrega of rec ieron una 
cena de gala en honor de Doña María Teresa a 
la que asist ieron —ent re otras personas— el 
Gobernador Civ i l en func iones de A l i can te ; don 
José Abad, Alcalde de A l ican te ; don Carlos Igle
sias Selgas, Presidente del Sindicato Nacional 
de Enseñanza; don Adol fo Suárez, Gobernador 
Civi l de Segovia; don Anton io Gómez Giménez 
de Cisneros, Gobernador Civ i l de Granada; el 
Embajador de Perú, señor Lindlay; D i rec tor Ge
neral de Fiat-Hispania señor Scarel i ; don Jul io 
Serna, Director del Banco Coca de Madr id ; don 
Gustavo Pérez Puig, real izador de TVE, etc. La 
tuna «El Or ie l» , del Orator io Festivo de Or ihuela 
of rec ió a la Infanta una serenata en plena ma
drugada, a la que correspondió of rec iendo un 
vino a sus componentes y charlando sobre sus 
problemas laborales. 

Por ú l t imo, Doña María Teresa pres id ió en 
Cabo Roig la cena homenaje al escr i tor Lorenzo 
Andrés , ganador del p remio de novela «Ciudad 
de Águi las». A l acto asist ieron cerca de t res
c ientas personas, entre las que se encontraban 
el Secretar io General de la Comunión Tradicio
nal ista señor Zavala, don Isidoro Mar t ín , ex-
Rector de la Univers idad de Madr id ; y el per io
dista y ex-Dírector General de Prensa, don Juan 
Apar ic io . 
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NAVARRA 

Detenidos en Pamplona 

En la madrugada del 7 al 8 de septiembre, 
fueron repartidos varios miles de hojas —firma
das por los llamados Grupos de Acción Carlis
ta (G. A. C . ) — en el pueblo navarro de Sangüe
sa. Las octavillas hacían alusión a la actuación 
de la Comisión Organizadora de los Juegos Flo
rales al nombrar Reina de los mismos a la Srta. 
Fraga, hija del Ministro de Información y Turis
mo. Parece ser que esas hojas —conceptuadas 

I como supuestamente delictivas por menosprecio 
del Gobierno y del Ministro de Información y 
Turismo— fueron lanzadas a las calles sangüesi-
nas desde unos automóviles. Un vigilante noc
turno realizó varios disparos en un fallido in
tento por detener un vehículo. 

Pocos días después fueron detenidos en Pam
plona tres jóvenes carlistas, los hermanos Ja
vier, Domingo y Tomás Martorell, bajo la acu
sación de estar presuntamente implicados en el 
reparto de dicha propaganda. Uno de ellos fue 
puesto en libertad al día siguiente. Los otros 
dos permanecieron hasta el día 16 en la Pri
sión Provincial de Pamplona, tras pasar los in
terrogatorios de la Guardia Civil. También fue 
llamado a declarar el padre de los jóvenes. 

El Tribunal de Orden Público de Madrid se ha 
inhibido, pasando el expediente a los Tribunales 
Militares. Los detenidos se encuentran en li
bertad provisional, bajo fianza de veinticinco mil 
pesetas cada uno. 

Este suceso tuvo posteriores repercusiones. 
Los jóvenes dantzaris de la Peña Muthiko Alaiak 
—solidarizados con los carlistas detenidos— se 
negaron a actuar en Sangüesa el mismo día de 
la celebración de los Juegos Florales. 

C O V A D O N G A 

A pesar de todo, 
carlistas en Oviedo 

Desgraciadamente, el homenaje a Vázquez de 
Mella, en Covadonga ha sido noticia, —no por 
la brillantez de sus actos— sino por la suspen
sión del mismo. Los actos estaban previstos para 
los días 7 y 8 de septiembre. En Madrid pro
nunciaron las conferencias previas Auxilio Goñi 
y Rafael Rivas, con gran eco en la opinión pú
blica. 

La prensa nacional del día 5 informó de la 
suspensión de los actos por el Gobernador Civil 
de Asturias, debido a una supuesta falta de per
sonalidad en don Fernando Suárez Kelly. Al 
día siguiente se ratificó la suspensión, esta vez 
por motivos sanitarios. El mismo Jefe Provincial 
de Sanidad de Madrid que autorizó la exhuma
ción de los restos de Don Juan Vázquez de Me
lla, por el expediente 1405 con lecha 24. de agos

to de 196S, mandó un telegrama denegando el 
permiso antes concedido. Es más, al parecer se 
habían pagado los derechos de traslado de los 
restos y —con 'fecha 26 de agosto-—• se había 
obtenido el correspondiente permiso de la Se
cretaría Cancillería del -Arzobispado. 

No obstante, muchos de los carlistas pues
tos en camino continuaron su viaje. El día 7 co
menzaron a llegar a la capital de Asturias al
gunas expediciones de Sevilla, Valencia, Catalu
ña, Vascongadas, etc. Esa misma tarde desfila
ron por la ciudad las Bandas del Requeté de Va
lencia y Rafelbuñol. 

El día 8 se calculaban en más de 2.500 los 
carlistas reunidos en Oviedo. Por la mañana se 
celebró Misa de Pontifical y por la tarde, en 
Cangas de Onís, hablaron don Elíseo González, 
don Pedro Lacabe —Vicepresidente de la Dipu
tación de Cádiz y Jefe Provincial de aquella 
provincia. Don Rafael Ferrando, Jefe Regional 
de Valencia y don Fernando Suárez Kelly, Jefe 
Regional de Asturias, que se refirió a la incom
prensión —por parte de algunos sectores— ha
cia el Carlismo. Se recibieron infinidad de car
tas y telegramas de adhesión de toda España. 

BURGOS 

Manuel Hedilla - Antonio Solís 

Manuel Hedilla Larrey, que fue Jefe Nacio
nal de Falange —y posteriormente desterrado— 
permaneciendo treinta años apartado de la po
lítica española—, ha mantenido una entrevista 
con su amigo y gran carlista Antonio M." Solís 
García. 

Dicho encuentro tuvo lugar en la localidad de 

Medina del Campo. En la foto aparecen ambos 
políticos ante la puerta de la Sala de Honor del 
Castillo de la Mota. Sentimos no poder trans
cribir apuntes del encuentro. 

BIAFRA 

Cecilia de Borbón y Biafra 

El dramat ismo de la guerra de Biafra ha 
conmovido al mundo entero. Por todos lados han 
surgido voces c lamando por la paz en ese r in
cón de Á f r i ca . Las fuerzas federales de Niger ia 
y los secesionistas biafreños mant ienen una 
cont ienda dominada por el odio y la crueldad. 
Las condic iones numér icas y geográf icas, han 
hecho que el pueblo de Biafra sufra las conse
cuencias de esta lucha hasta unos l ími tes increí
bles de condic iones infrahumanas. 

La UNESCO, a t ravés de la Orden de Mal ta , 
organizó un mov imiento de ayuda para este pue
blo que está mur iendo por hambre y enfermeda
des. Debido a la d i recta v inculación de la Fami
lia Borbón Parma con la Orden de Mal ta , la 
Infanta M . a Ceci l ia d i r ig ió personalmente parte 
de esta campaña de ayuda en Europa. 

Poster iormente, la Infanta Ceci l ia encabezó 
la comis ión que, nombrada por la UNESCO, ha
bía de l levar esta ayuda a Biafra. Ya son cono
cidas las d i f icu l tades por las que hubieron de pa
sar las expedic iones de la Cruz Roja Internacio
nal, para conseguir l legar a te r r i to r io b iaf reño. 
Las t ropas federales impedían su paso por mie
do a que t ransportaran munic iones. 

Nuestras ú l t imas not ic ias señalan que el 
avión donde viajaba la Infanta ha sido atacado 
por los federales y se ha v is to obl igado a ater r i 
zar en un te r r i to r io aislado de todas las comuni
caciones. 

Esperamos que puedan superar las d i f icu l 
tades y esa comis ión cumpla con su comet ido. 
María Ceci l ia de Borbón Parma ha sido, una vez 
más, tes t imon io de lo que debe ser la labor de 
unos pr ínc ipes. 

Según ú l t imas not ic ias, la Princesa Irene se 
ha trasladado también a Biafra, a f in de ayudar 
en las tareas de socorro. Es de esperar que 
Doña Irene se reúna con la Infanta Ceci l ia . 
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Escribe: 
José Garlos CLEMENTE 

Castilla entrañable 
Manuel Oel ibes es uno de nues

t ros más sól idos novel istas en len
gua castel lana. Su obra está siendo 
estudiada y t raducida cont inuamen
te en el ext ran jero. Y esto es muy 
' importante, porque son pocos y 
muy contados los escr i tores espa
ñoles que son conocidos fuera de 
nuestra área l ingüíst ica. 

Una de las constantes en los l i 
bros de Del ibes es su amor, entra
ñable, lejano y profundo, a la t ie
rra que le v io nacer: Casti l la. «Cuan-
ído yo salí del pueblo, hace la 
f r io lera de cuarenta y ocho años, 
me topé con el Aniano, el Cosar io, 
bajo el chopo del Elicio, f ren te al 
palomar de la t ía Zenona, ya en el 
camino de Pozal de la Culebra». As í 
empieza uno de sus l ibros más con
seguidos: «Viejas histor ias de Cast i l la la Vieja». 

A pesar de esta confes ión, Del ibes ha seguido de cerca el t r i s te y 
lánguido t ranscur r i r de esos pueblos castel lanos dejados de la mano de 
Dios. Ha estudiado y narrado la sórdida vida de esta mu l t i t ud de hombres 
secos, austeros, recios y callados que poblan el páramo de Cast i l la. 

Este l ibro es una serie de histor ias cortas, muy cor tas, sobre ese 
t ranscurr i r . Rememora momentos y personajes de su niñez, compara la v i 
da en el pueblo y la ciudad. En esta comparación sale perdiendo, natural
mente, la c iudad. «Y empecé a darme cuenta, entonces, —dice en su pr i 
mera h is to r ia— de que ser de pueblo era un don de Dios y que ser de 
ciudad era un poco ser inclusero y que los tesos y el n ido de la cigüeña 
y los chopos y el r iachuelo y el soto eran s iempre los mismos, mientras 
las pilas de ladr i l lo y los bloques de cemento y las montañas de piedra 
de la ciudad cambiaban cada día y con los años no restaba allí un solo 
tes t igo del nac imiento de uno, porque mientras el pueblo permanecía, la 
c iudad se desintegraba por aquello del progreso y las perspect ivas de 
fu turo». 

Gran l ibro de éste de Migue l Del ibes. Merece ser leído. Las fotogra
f ías que acompañan al texto son inmejorables. 

«Viejas Historias de Castilla la Vieja». Migue l 
Del ibes. Editorial Lumen. Colecc ión Palabra e 
Imagen. Fotografías de Ramón Masats. Barcelo
na. 1964. 

Pascua y Naranjas 
Manuel V icent es un joven escr i 

tor que en poco t iempo ha pasado 
a ser una real idad fehaciente. Ahí 
tenemos su obra, escasa todavía, 
pero muy s ign i f icat iva que han edi
tado los hermanos Cela en Al fague-
ra. 

Nació en Vi l lav ie ja (Castel lón) en 
1936. Licenciado en Derecho, t í tu lo 
que no ejerce en la actual idad para 
dedicarse p lenamente al campo de 
las letras. Escr i tor nato y per iodis
ta en act ivo, se le conocen sus 
Colaboraciones en d is t in tas publ ica
ciones españolas, entre las que 
destaca la que realiza en el sema
nar io «La Ac tua l idad Española». 

Ha sido f ina l i s ta en los premios 
Planeta, Sésamo y Café Gl jón, con
s iguiendo en 1966 el Premio Al fa
guara por su novela «Pascua y Na
ranjas». 

El autor nos conf iesa que en su 
novela «lo único que he buscado consc ientemente en ella es despertar 
sugerencias sobre lo que para mí es un asunto impor tan te : el tema de la 

pobreza of ic ia l , v ista y gozada por muchos como un regoci jante claroscuro 
de la sociedad, f ren te a la pobreza real . El problema de la car idad, v i r tud 
ésta la más bastardeada por los mercaderes. Y puesto que estoy con 
esto, lo diré de una vez: la car idad es a mi ju ic io únicamente compren
sión por amor, es decir, lo que es la buena educación, especie de car i
dad laica, para los no creyentes. Lo o t ro , todo lo demás, es r igurosamen
te just ic ia . Y aquí paz y allá glor ia». 

Su prosa narrat iva es cruda, real ista e impregnada de su color medi
terráneo. «Pascua y Naranjas» es un relato que empieza un Domingo de 
Ramos y te rmina en Viernes Santo, la t rama está situada en cualquier 
puebleci to levant ino, olvidado de la mano de Dios en invierno y al que 
en época de vacaciones llenan los tur is tas extranjeros y los nacionales. 
El contraste entre las costumbres, bárbaras, decadentes y fanát icas de los 
puebler inos estal la ante la presencia de una sociedad del b ienestar, cu
yos hombres y mujeres no saben lo qué hacer para sal i r del ted io diar io 
en el que se hallan atrapados. En el t ransfondo de la novela se adivina la 
preocupación del autor por ref le jar la «otra» miser ia : la de la t r ipa l lena i 
y el seso vacío, la de los rencores inst in t ivos, la de las manos enjoyadas 
e inút i les, la de las cabezas hermosas de la fábula. 

La est ructura interna de la novela está construida sobre la narración 
y superposic ión de varios cuadros a la vez, que mant ienen su unidad en 
el t iempo, el lugar y el tema. Su autor consigue su propós i to : ref le jar la 
moderna miser ia de tantos y tantos pueblos de España, el atraso y la 
barbarie de algunas gentes que no t ienen culpa de su anal fabet ismo y 
el p lanteamiento de un problema rel ig ioso. 

«Pascua y Naranjas». Manuel Vicent . Ediciones 
Al faguara. Madrid-Barcelona. 1967. 253 págs. 

Las relaciones entre los Papas y los Reyes Carlistas 
Ignacio Romero Raizábal, ese es

cr i tor montañés de pluma románt i 
ca, es un hombre que ha tenido 
estrechos contactos con algunos 
miembros de la Dinastía Car l is ta. 
Este conoc imiento le ha valido para 
seguir de cerca algunas de las act i 
v idades de los caudi l los car l is tas, 
act iv idades que él ha ¡do guardan
do celosamente y que poco a poco 
va t raduciendo en art ícuíos o en 
l ibros. 

La lista de su producción l i tera
ria es larga. No obstante de entre 
ella destacan dos l ibros: «Boinas 
Rojas en Aus t r ia» y «El Príncipe 
Requeté», éste ú l t imo de reciente 
publ icación. A t ravés de los mismos 
hemos podido segui r el tes t imon io 
importante de la act iv idad de nues
t ros dos ú l t imos reyes: Don A l fon
so Carlos y Don Javier de Borbón 
Parma. Y no só lo de el los, si no 
también la de ot ros miembros de 
la Familia Legí t ima. 

Acaba de aparecer otro l ibro de Romero Raizábal: «El Car l ismo en 
el Vat icano», cuyo or iginal pasó por un absurdo y poco in te l igente s i lencio 
antes de la Ley de Prensa al proh ib í rse le su publ icac ión. La censura de 
aquella época, revest ida con camisa to ta l i tar ia , no dio expl icaciones ni 
aclaró los mot i vos de su dec is ión. A for tunadamente , el asunto está can
celado y hoy aquel las cuart i l las que en 1960 escr ib ió Romero Raizábal 
están ya en las l ibrerías en fo rma de l ibro, ya que la mayoría de sus ca
pí tu los fueron dados a conocer en aquel MONTEJURRA pr imer izo, va l ien
te y c landest ino. 

La obra reco je una ser ie de anécdotas, algunas poco conocidas, de la 
estrecha re lac ión que ha ex is t ido s iempre entre los Papas y los Reyes 
Car l is tas. A lgunos de estos capí tu los habían permanecido desconocidos 
hasta la fecha y por eso el autor «dada la del icadeza y lo t rascendenta l 
del tema, se propuso t ra tar lo con mesura , con p ies de p lomo, escrupu
losamente». 

Romero Raizábal es un escr i to r honrado que ha hecho de la lealtad 
a unos pr inc ip ios y a quien los encarna, el norte de toda su v ida. Su plu
ma jamás se ha dejado l levar de las t ra ic iones de cada día que por des-
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gracia tan bien conocemos los car l is tas. El está donde está la Legit imidad 
entera, donde están todos los miembros de la Famil ia Real. Y ésta es una 
lección que algunos olv idan, dejándose atraer por los nuevos total i tar is
mos de la derecha española, por algún cargui l lo sin importancia o por la 
promesa —que nunca se cump le— de futuras prebendas en pago de su 
desvergonzada t rad ic ión. Se ha dicho que dentro del Car l ismo existe y 
convive un ampl io abanico de opin iones, pero a la hora de la verdad 
todos estamos donde nuestra Famil ia ordena. Ignacio Romero pertenece 
al que podríamos l lamar sector conservador car l is ta, pero esto no obsta 
para los que estamos en otro s i t io respetemos y ce lebremos su act ividad 
l i terar ia como se merece. A f i n de cuentas, todos intentamos seguir su 
conducta: estar donde esté la Legi t imidad. Fuera de ella sólo hay egoís
mos individuales, posturas soberbias y act i tudes poco claras. Por ello 
debemos prestar todos los car l is tas la atención que se merece la pluma 
de Ignacio Romero Raizábal, modelo de caballero y de car l is ta. 

«El Carlismo en el Vaticano». (Histor ia en mi
niatura del t rato entre los Papas y los Reyes 
Car l i s tas) . Ignacio Romero Raizábal. Edición del 
autor. Santander. 1968. 137 págs. 

Reflexiones en torno a la educación 
La educación de nuestra juven

tud es uno de los problemas más 
delicados de nuestro t iempo. El Pa
dre escolapio Octavio Fullat es un 
hombre profundamente preocupado 
por este tema. Recientemente ha 
publicado un l ibro con el t í tu lo que 
encabeza esta nota y que es la tra-

.ducc ión del or iginal catalán que, con 
l e í mismo t í tu lo , obtuvo el premio 
de pedagogía «ANTONI BALMAN-
YA 1964», y en ella el autor nos da 
lo que const i tuye el f ru to de más 
de quince años dedicados a la ta
rea educat iva, madurado por la ca
pacidad de ref lexión del doctor Fu
l lat y por la dinámica de una in
quietud espi r i tua l . 

El P. Fullat nació en el pueblo de 
A l for ja , provincia de Tarragona, en 
1928, aunque v iv ió habi tualmente 
en Barcelona. Se ordenó sacerdote 
a los 22 años en la Escuela Pía, 
donde había cursado los estudios 
propios de la Orden. 

Se l icenció en Fi losofía y Letras —Sección F i losof ía— en la Univer
sidad de Barcelona. Obtuvo el grado de Doctor en Fi losofía en 1961. No ha 
perdido el contacto con la Univers idad barcelonesa, s iendo ayudante de 
la cátedra de Meta f ís ica y d i r ig iendo seminar ios hasta 1966, en que que
dó expulsado por la famosa orden min is ter ia l de 15 de sept iembre. 

Ha tenido contactos con universidades extranjeras y con varios pen
sadores de habla f rancesa, como Charles Mocl ler , Jean Lacroix, Jean Ivés 
Calvez y hasta con personas tan alejadas de su ideología como Henri 
Leferre. Trabaja con la Paulus-Gesellschaft. 

En octubre de 1966 fue invi tado por algunas univers idades extranjeras, 
• concretamente holandesas, para pronunciar varias conferencias de f i loso-
' f ía. Desde 1950 se dedica a la educación, tanto escolar como para-escolar 
y da conferencias de su especial idad, aunque esto no sea óbice para que 
escr ib iera muchos l ibros, que se han publ icado y, as imismo, colabora en 
revistas y en el per iódico «El Correo Catalán». 

Las ref lex iones recogidas en este l ibro no están ordenadas cronológi
camente, s ino s iguiendo el hi lo de la temát ica planteada, y a través de 
ellas desf i lan casi todos los temas que hacen referencia al problema de 
la educación, que son t ratados desde unos planteamientos radicalmente 
nuevos. 

La obra del P. Fullat ha conectado con la real idad que analiza y ha 
llegado no sólo a las teór icos, s ino especia lmente a aquel los que hacen 
la educación: padres, maestros, re l ig iosos, d i r igentes de movimientos ju
veni les. . . 

Dada la juventud de su autor, probablemente tendremos más mues
tras de su vocación humaníst ica y l i terar ia. Así lo esperamos. 

«Reflexiones en torno a la Educación». Octavio 
Fullat. Editorial Nova Terra. Colección Navidad. 
Barcelona. 1968. 404 págs. 

B R E V E 

«LA URSS, HOY», de Anton io Menchaca. 

Editorial Cuadernos para el Diálogo. 

El autor v is i tó a f ines de 1966 la Unión Sov ié t ica. A la vuelta pro
nunció t res conferencias en Madr id sobre el presente tema. El l i
bro recopi la estas conferencias. El panorama es bastante amplío. 

LA JUVENTUD EUROPEA Y OTROS ENSAYOS, de José Luis L Aranguren. 
Editorial Seix y Barral. Libros de enlace. Barcelona. 

Reedición en ser ie popular de este gran l ibro de Aranguren. en el 
que se agrupan nueve tex tos d i ferentes pero que const i tuyen una 
obra in ter iormente trabada. M i ra al fu tu ro desde el presente: fu tu 
ro del hombre, del cató l ico, de algunos países, España ante todo, 
fu turo considerado s iempre desde un punto de v is ta eminentemente 
social . 

TRES NOVELAS TERESIANAS, de Ramón J. Sender. 
Ediciones Dest ino. Barcelona. 

Otra novela de Sender, pero esta vez ofrec iéndonos t res aspectos 
de la vida de la santa de Av i la . El panorama social entre el que se 
desenvuelve Teresa de Avi la-desde la Cor te a la Inquis ic ión, de 
Don Qui jo te al lazaril lo de To rmes— se nos presenta con la des
bordante fantasía e in tenc ión, con la extraordinar ia concepción y es
t i lo propios de Sender. 

LA MADRE, de Máx imo Gork i . 

Editorial Ciencia Nueva. Madr id . 

Se publ ica esta obra con mot ivo del centenar io del nacimiento del 
autor. «La Madre» es la obra fundamental de un autor ya c lás ico, 
heredero de la t radic ión de la gran l i teratura rusa, Gorki renueva 
con su novela las fo rmas t íp icas de este ar te, dando un v igoroso 
impulso a la narrat iva real is ta hoy en auge. 

LA PRISIONERA, de Marcel Proust. 

Alianza Edi tor ia l . Madr id . 

Quinto vo lumen de EN BUSCA DEL TIEMPO PERDIDO, obra en parte 
autobiográf ica de Proust. Relato de una vida en la cual la búsqueda 
del t i empo perdido —pasado— se conv ier te en fuerza v i ta l que ha 
de l levarnos al encuentro con la realidad del t iempo presente. 

LA MOTOCICLETA, de André Pieyre de Mandiargue (Premio Goncourt 1967] 

Editorial Seiz y Barral . Serie de Enlace. Barcelona. 

Novela t rep idante y muy bien escr i ta . Rebecca, protagonista, se nos 
revela como un s ímbolo de ec los ión moderna de la mujer . Narra la 
carrera en busca del amor hasta que un t rág ico f ina l in ter rumpirá 
bruta lmente la h is tor ia . 

NOVELAS EJEMPLARES Y AMOROSAS, de María de Zayas y Sotomayor. 
Alianza Edi tor ia l . Madr id . 

Siguiendo la t rad ic ión bocacciana, la autora nos of rece una ser ie de 
cuentos breves en las que nos da unas notas Innovadoras: pene
t rac ión s icológica, femin ismo, encantamiento, hechicería y un ta
lante entre c ín ico y escépt ico que nos revelan un romant ic ismo an
t ic ipado. Gran acierto el de Al ianza Editor ial al reedi tar este c lásico. 
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¿POR QUÉ 
UNA DOBLE 
A C T I T U D ? 

Algo que llama la atención cuando se contempla el panorama de 
la Iglesia en el mundo de hoy es la d i ferente act i tud de muchos cris
t ianos —la icos y sacerdotes— ante las si tuaciones de in just ic ia y la 
v io lación de los derechos y de la dignidad del hombre, según que esas 
in just ic ias y v io laciones provengan de la derecha o de la izquierda. Yo 
creo que esto es algo que merece ref lex ión, porque aunque se haga 
de buena fe , se traic iona la mis ión y el compromiso cr is t iano. 

Cr is to actuaba con l ibertad, defendía la verdad y la just ic ia , y com
batía la in iquidad, sin tener le miedo a los poderosos y s in importar le 
que los que la hacía fueran de este bando o del ot ro. En El había una 
sola act i tud y un solo compromiso, y éste era con la jus t ic ia y con la 
verdad. San Pablo reclama para sí esta misma l ibertad y no acepta que 
se le quiera impedir cumpl i r su mis ión profét ica porque «la palabra de 
Dios no está encadenada». La Iglesia de hoy, como la de todos los 
t iempos, a e jemplo de Cr is to , t iene que ser l ibre y defender la verdad 
y la jus t ic ia , donde quiera que estén, y combat i r el mal de cualquier 
lado que éste se encuentre, s in ret icencias ni c laudicaciones y sin de
jar que la conveniencia o ventajas que pueda obtener s i lenc ien su voz. 
La Iglesia no puede l igarse ni comprometerse con ningún régimen, ni 
de derecha ni de izquierda. La in just ic ia, el desconoc imiento de la dig
nidad de la persona humana y la v io lación de los derechos humanos es 
mala, de donde quiera que venga. 

DOBLE ACTITUD 

El hecho que me preocupa es éste: hoy se nota en muchos hom
bres de la Iglesia, sacerdotes y laicos, una clara tendencia a pronun
ciarse f ren te a las in just ic ias del capi ta l ismo, pero a callar y just i f icar 
las del comunismo. Se cri t ica a la Iglesia si no se asume una posi
c ión decidida ante los abusos del capi ta l ismo o las luchas raciales, si 
no se pronunció con suf ic iente energía ante el nazismo o ante nuestras 
clásicas dictaduras, pero no se quiere que habla ante la más feroz de 
las d ictaduras, que es el comunismo. 

LOS CRISTIANOS ANTE EL CAPITALISMO 

Gracias a Dios la Iglesia de hoy va tomando conciencia de su pa
pel en la promoción y desarrol lo de nuestros pueblos y de su deber 
de colocarse jun to a los pobres y t ratar de llegar a est ructuras sociales 
más justas. 

En el documento preparado por el CELAM para serv i r de base a la 
II Conferencia Episcopal lat inoamericana, se hacen val ientes plantea
mientos y, en una sincera autocr í t ica, se reconoce que «desgraciada
mente muchas veces permaneció callada ante los abusos del poder ci
vi l o mi l i ta r» , o por lo menos su «denuncia profét ica de las in just ic ias 
y la inspi rac ión de los cambios necesar ios no han ten ido la extensión 
y la f recuenc ia que serían de desear». Y aún no es raro que oigamos 
a cada rato voces de los sectores más avanzados l legar a jus t i f icar y 
propugnar con demasiada faci l idad la v io lencia, que sólo puede que
dar como un recurso ext remo y excepcional , como reconoce el Papa 
Pablo VI en la «Populorum Progressio». 

Es magní f ico que la Iglesia, desl igada de toda o l igarquía, asuma una 
posic ión va l iente y jus ta en favor de la just ic ia y de la caridad de 
Cr is to , y demuest re que no es «el opio del pueblo» para adormecer a 
los pobres f ren te a un mundo in justo con la promesa de una fe l ic idad 
eterna, porque ese f in eterno no nos dispensa, sino nos exige cumpl i r 

E d u a r d o B o z a M a s v i d a l 

O b i s p o auxiliar de L a H a b a n a 

En ECCLESIA 

nuestro f in tempora l , y la doctr ina de Cr is to no está hecha para crear 

cobardes, ni conformis tas, ni para adormecer a nadie ante la iniquidad. 

LOS CRISTIANOS ANTE EL COMUNISMO 

Pero ¿por qué no asumimos esa misma posic ión, no de provoca
ción ni de ac t i tud cerrada, pero sí de santa y val iente l ibertad, f rente 
a las t remendas injust ic ias del comunismo? La act i tud de la Iglesia de 
hoy es —y debe ser— una act i tud abierta y acogedora para todos los( 
hombres, pero ¿eso nos autoriza a adoptar una postura de si lenciosa y 
sumisa compl ic idad y a mostrar una complaciente s impatía a un régi
men opresor de mi l lones de hermanos nuestros? 

Hace var ios días recibí un recorte de prensa donde se reseñaba 
un acto celebrado en una Embajada de Cuba en el extranjero, en que 
varios ec les iást icos brindaban en fraterna camaradería con los repre
sentantes del régimen opresor. Ese mismo día recibí una carta de 
una pobre mujer cubana enviada a trabajos forzados en el campo, de 
sol a so l , y v iv iendo en las más ter r ib les condic iones, solamente por
que ha so l ic i tado permiso para sal i r de Cuba, como se hace ahora allá 
con todos los que sol ic i tan sal ida. 

Da dolor leer esa carta, en la cual esa humi lde mujer describe su 
vida, y dice que pref iere mor i rse antes de segui r en esa esc lav i tud, 
que le recuerda los relatos de los t iempos de la t rata de esclavos. Y 
esta mujer no ha comet ido n ingún del i to , no ha sido acusada de nada, 
s implemente quiere sal ir de su país, lo que en ot ros países se hace 
normalmente, sin la menor d i f i cu l tad . Podrían c i tarse cosas t remendas, 
pero c i to ésta sólo como una muestra de lo que es la v ida en un país 
comunista, bajo el ter ror y la opres ión. 

Y ante el br indis de la Embajada cabe preguntarse: ¿Es que los cr is

t ianos pueden, sin t ra ic ionarse a sí mismos, cerrar los ojos y beber 

y br indar por el t r iunfo de la in just ic ia , de la opresión y del cr imen? 

¿Han pensado los que miran con s impat ía al Che Guevara —y son mu

chos entre los cr is t ianos— en el régimen de oprobio y de violación de 

todos los derechos humanos que él luchaba por implantar en Latino

américa? Podrá alabarse en él el hecho de sacr i f icarse por la idea que 

se sustenta, pero sólo, como Cr is to en la parábola del mayordomo in

f ie l , alabó la astucia de aquel s invergüenza. Lo que no se puede, de 

ninguna manera, es presentar lo como el hombre que luchaba por un 

ideal de redención de los pobres porque él no iba a redimir , s ino a 

esclavizar a los pobres como sucede en todos los países comunis tas. 

Si no fuera así ¿harían fa l ta tantos muros y tantas alambradas, y tan

tos guardias para que la gente no se escape, desesperada? Si no fue

ra así , ¿se escaparían tantos de Cuba, con gravís imo riesgo de su 

vida, lanzándose al mar en s imples balsas de goma y en las fo rmas 

más inverosími les? 

La Iglesia debe cumpl i r su mis ión profét ica ante el capi ta l ismo, 

pero también ante el comun ismo, y no puede ser «el opio del pueblo» 

en un s is tema ni en el o t ro . Debe decir lo que hay que decir a unos y 

a o t ros . C laro está que al dec i r esto no me ref iero a la Iglesia de los 

países comunis tas , que no puede hablar, porque el que habla ya sabe 

lo que le pasa, y por eso ha s ido l lamada, muy jus tamente , la Iglesia 

del Si lencio, s ino a la Iglesia que t iene posib i l idad de hacer o i r su 

voz, y al dec i r Iglesia me re f ie ro a todos los miembros del pueblo de 

Dios. As í , cuando nuestra ac t i tud sea la misma con todos, tendremos 

una Iglesia pobre, verdaderamente evangél ica, sólo compromet ida con 

la verdad, con la Justicia y con el amor. 



P R E M I O D E N O V E L A 

"BIBLIOTECA BREVE" 1969 
E n m e m o r i a d e J o a n P e t i t 

Editorial Seix Barral, S. A. convoca por undécima vez el Premio anual de novela «Biblioteca 
Breve» en memoria de Joan Petit con arreglo a las siguientes 

B A S E S 
1.» Podrán concurr i r a este premio novelas inédi tas, cuya extensión no sea infer ior a 

t rescientos fo l ios de t re inta líneas mecanograf iadas a doble espacio y por una sola 

cara. 

2. a Las novelas optantes podrán estar escr i tas en cualquiera de las lenguas romances 

habladas en la Península Ibérica, en cualquiera de sus var iantes. 

3. a El premio consist i rá en una moneda de plata con la inscr ipción sobregrabada «Premio 

Bibl ioteca Breve 1969» y en la garantía de publ icación del l ibro. 

4 . a Editorial Seix Barral, S. A. publ icará la novela premiada en el Premio Bibl ioteca Bre

ve dentro de los doce meses s iguientes al de la fecha de la concesión del premio. 

Dicha publ icación se regirá por un contrato de edición que se extenderá en la fecha 

de concesión del premio, contrato que cubr irá una pr imera edición de 10.000 ejem

plares y el derecho de Editorial Seix Barral a publ icar ediciones sucesivas al r i tmo 

y en la cuantía que est ime conveniente. Los derecho de autor de la pr imera edición 

se est ipularán en el 10 % del precio de venta del l ibro y las ediciones sucesivas en 

el 12 %. El autor recibirá en el acto de la f i rma del contrato la cant idad de 100.000 

pesetas en concepto de ant ic ipo sobre sus derechos de autor. Editor ial Seix Barral 

se reservará as imismo, previo acuerdo del autor en cuanto a sus caracter íst icas y 

condiciones, el derecho a publ icar ediciones populares o especiales o el de ceder a 

terceros dicho derecho. 

5. a El tema será l ibre, pero el jurado tomará pr imord ia lmente en consideración aquellas 

obras que por su contenido, técnica y est i lo respondan mejor a las exigencias de 

la l i teratura de nuestro t iempo. 

6. a Si a cr i ter io del jurado ninguna de las obras presentadas reuniera mér i tos suf ic ien

tes, el premio podrá ser declarado desier to, y lo será automát icamente si ninguna 

obra alcanzase cuatro votos en el ú l t imo escrut in io , pero en ningún caso podrá ser 

repart ido. Editorial Seix Barral, S. A . se reserva en todo caso el derecho de opción 

para la edición de las obras no premiadas. 

7. a El jurado tendrá carácter permanente y quedará compuesto por D. José María Cas-

tel let , D. Salvador Clotas, D. Juan García Hortelano, D. Mario Vargas Llosa y D. Car

los Barral. 

8. a Los or iginales deberán remi t i rse por dupl icado, con el nombre y domic i l io del autor, 

a Editorial Seix Barral, S. A., Provenza, 219, Barcelona-8, antes del 1 de dic iembre de 

1968, con la indicación: «Para el premio de novela Bibl ioteca Breve». 

9. a El premio se concederá el día 28 de febrero, dándose a conocer el fa l lo a través de 

la prensa. 

10. a Una vez adjudicado el premio, los autores no premiados y sobre cuyas obras el edi

tor no ejerc i te la opción señalada anter iormente podrán ret i rar sus or iginales en Edi

tor ial Seix Barral , S. A., previa presentación del recibo que se les habrá extendido en 

el acto de la presentación de las novelas al premio. 

PREMIOS «BIBLIOTECA BREVE» 

1958 Las Afueras, de Luis Goyt iso lo . 

1959 Nuevas Amistades, de Juan García Hortelano. 

1960 Desier to. 

1961 Dos Días de Septiembre, de J. M. Caballero Bonald. 

1962 La Ciudad y los Perros, de Mar io Vargas Llosa. 

1963 Los Albañles, de Vicente Leñero. 

1964 Tres Tristes Tigres (Vista del Amanecer en el Trópico), 

de G. Cabrera Infante. 

1965 Ultimas Tardes con Teresa, de Juan Marsé. 

1967 Cambio de piel, de Carlos Fuentes. 

1968 País Portátil, de Adr iano González León. 

Editorial Seix Barral, S. A . - Provenza , 219 - B A R C E L O N A 

Autor izado por el o f ic io del M.I.T. de fecha 20 de ju l io de 1968 

EDICIONES 

S.U.C.C.V.M 
Las publicaciones SUCCVM 

ofrecen la bibliografía más 

completa y actual que existe 

en España sobre el Carlismo. 

SUCCVM es una editorial 

joven cuyo deseo es ayudar a 

dilucidar el futuro a cuantos 

lean sus publicaciones. 

Obras editadas: 

1 ) Qué es el Carlismo 

2) Doctrina Social del Car
lismo 

3 ) Don Carlos-Hugo, Príncipe 
para el futuro 

4 ) Esquema doctrinal 

5 ) Monarquía Tradicional 

En preparación: 

— Valle-Inclán y el Carlismo 

S.U.C.C.V.M. 
Ediciones y Publicaciones 

Santiago, 2 pral. 

ZARAGOZA 

Los envíos super iores a 50 ejemplares los 

efectuaremos con un 25 % de descuento. 
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